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INTRODUCCION. 

En el presente trabajo intento explicar el negocio jurídico 

conocido en los Estados Unidos de Horteamérice. como el FACTORING. 

En México, el Factoring ea una alternativa en el Mercado Finan-

ciero, cuya implantación data hace pocos años, por lo que eu op~ 

ración no tiene una amplía difusión ni regulación jurídica espe

círica en nuestro país. 

El Factoring, es de origen Anglo-Americano como se verá en 

el desarrollo de este ~rabajo, sin embargo, es en Estados Unidos 

de Norteamérica donde se desarrolla :1.nteneamente eu actividad. -

Su :función consiste en el Financiamiento de Cuentas por Cobra.r,

es decir que la Empresa o Sociedad de Factoring adquiere median

te "Ceeión de Derechos" Cuentas por Cobrar de una empresa o in-

dustria. Lo interesante de esta actividad consiste en que la So

ciedad de Factoring, asume el riesgo de insolvencia del compra-

dor del Cedente. 

Lo anterio:..• se denomina "Factoring Sin Recurso", hoy en Mé

xico, se practica una operación similar pero en donde la Socie-

dad de Factoring, no asume el riesgo de ineol.vencia del. Deudor o 

Comprador del Cedente. Esta operación practicada en nuestro pa!e, 

se le conoce como Pactoring Con Recurso o Financiamiento de ene.!! 

tas por Cobrar, y es una de l.as diversas modalidades de Facto--

ring creadas por loe Bancoe Mexicanoa(Banamex,Bancomer,Banca Se.!: 

fín, y Crédito Mexicano), a travéa de sus Departamentoe o Socie

dades de Factoring. Eata mia:ma modalidad f'ue adoptada por Socie

dades de Factoring que tienen nexos patrimoniales con diversas -

Casas de Bolea. 

As! ea como Gn nuGotro país, actual.mente, existen f'lorecie!! 

tea Sociedadee o Empresas de Factoring; y se ha comprobado su --
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gran utiiidad de esta operaci6n para 1as empresas pP.quefias y me

~ianas, industria1es y comercia1es mayoristas y distribuidores. 

Como sabernos, en todos 1oa pa!ses desarro11adoe s subdeaa.rro11a

doa son muy importantes los instrumentos de cr9dito y Financin-

mientos como factores de progreso económico; e1 Factoring es una 

opción más para remediar 1oe pasivos de 11as empresas que así 1o 

requieran y ao1iciten , aún máe en ~pocas de crísis ccondmica. 

Este eencil.1o trabajo es e1 resultado de una laboriosa y ~ 

exhaustiva investigación(de campo y de bibliotec~) que pretende 

exponer en forma ciara y modesta 1os antecedente históricos del 

FactoTing, tantQ ~n Méxir,o como en otros p_~ees; as! como ~~ de

~inici6n; b~e~ l~e"'-1; modalidades de au. operación; operaciones -

mercanti1ee afines; descripción de este negocio jurídico y fin.a.a 
ciero y conc1usiones del sustentante de esta tesis. Ea de ac1a-

rarse, que ett 1o que se refiere a otros países sóio ee verán 1oe 

antecedentes ddl Factoring. 

Al desarrollar el tema del presente trabajo, no se ha.r~ fi

nancieramente como podría· pensarse sino jurídicamente; en efecto. 

se .tratará de explicar e1 Contrato que se celebra con motivo de 

esta operación, ee decir ei Contrato Mercantil de Cesión de Der~ 
choa como reguJ.ador de la operacíon de Factoring en nuestro país. 

Es para m~ un honor y orgullo haber contado con la Asesoría 

y Consejos del Doctor en Derecho Jem1s de la Fuente Rodr!guez(D.!_ 

rector Jurídico de la Comisi6n Naciona.1 B6.llcaria y de Seguroe).

Catedn{tico de Derecho Bancario y Asesor de Tésie Profesiona1ee 

en el Seminario de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho -

en 1a UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO; toda vez que sin 

BU ayuda personal y material no hubiera sido posible 1a elabora

ción de estd mQdesto trabajo. A éi que fue mi maestro, mi más -

sincera y parenne gratitud. 
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Asi twnbién, quiero hacer patente mi agradecimiento al dis

tinguido Contador FÚblico Ricardo Zavala Galvan(Director General. 

de Factoring Credimex,S.A. de C.V.), a la brillante Licenciada -

en Derecho Mónica Bonfanti Ochoa(Abogada Corporativa de Facto--

ring Cred:i.mex, S.A. de c. V.) y colaboradora en la el.aboración de 

tésis en el Seminario de Derecho Mercantil. de l.a Facultad de De

recho U.N.A.M., y a l.a Licenciada Leticia 01·oz.co RodrÍguez(Bjec~ 

tiva de Cuenta de Factoring Serfín,S.A.) y dem~s compaf'lerae de -

trabaj~ por haberme proporcionado la orientación y material nec~ 

sario para l.a estructuración y el.aboración de este trabajo. 

Por último espero qae el presente trabajo a~a da gxs..n util~ 

dad a quienes tengan interés en conocer la opera~ión. actividad 

o negocio jurídico del Factoring como una alternativa en el Mer

cado Financiero Mexicano. Con el estudio de eete tema no se pre

tende dogmatizar o acabar total.mente todo lo rel.acionado al. Pac

toring, sino que mi objetivo es dejar la inquietud en el. lector 

como un camino hacia l.a búsqueda de nuevos datos sobre esta in-

teresante actividad. 
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C A P I T U L O J:. 

ANTECEDSNTES HISl?ORICOS. 
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ANTECEDENTE s HI sroruco s. 

1. - GENERA.LE S. 

ESl'A.DOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Aproximadai.ente 1800 años antes de Crist~. se observa en -

las prácticas co:~erciale"' que se efectuaban en Babilonia la -

existencia de ciertos personajes que mediante una comisión ga-

rantizaban el cobro adecuado de los créditos concedidos. A és-

tos personajes que realmente operaban como Comisionistas, algu

nos especialistas del Factoring los ~onsideran como los prime-

ros Factores que existieron. 

Como veremos en su oportunídRd., la palabra"Fs.ctoring" der1 

V&. c.-, lu palabra "FACTOR", la cual significa el que b.CtÚa o ha

ce algo por cuenta de otro. 

El actual Factor comercial corno antecedente ~el Factoring, 

no es una creación de la Legislación Mercantil vigente ya que -

era conocida por los rom~nos, ubicándose por su semejanza en la 

"Actio Institoria" que permitía reclamar del dueño de una nego

ciación mercantil, el cumplimiento de las obligaciones contraí

das por la persona que se había encargado de administrarla (In~ 

titor)' • 1 

Al final del siglo XIV y principios del Y.Y se inicia el -

punto de partida de la evolución actual del "Factoring", cre--

ciendo al mismo ritmo de la explotación y colonización emprend1 

~a por varios países con motivo de los diversos descubrimientos 

de tierras. A medida que el comercio se desarrollaba, los come~ 

1.- Mantilla .Molina, Roberto L."DERECHO t.:ERCANTIL". 22a.Edición. 
Edjtorial Porrúa, S.A. 1.:éxico, 1982. Pág. 4. 
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ci;;.ntes enviaban un número 2uperior de mercaderías con destine 

a diversos puntos de la tierra, de~tacándose entre é~tos, los -

Ingleses. 2 

Dada la relación existente entre los Estados ur,idos de No;r_ 

teamérica e Inglaterra con motivo de la colonización y en fun-

ción al importante desarrollo del comercio que se tuvo entre ªEl 

bos países es en éstos en donde creo debemos ubicar el nacimie~ 

to y evolución del Factoring actua:. Sin embargo por varias ca~ 

sas, el Factoring es adoptado plenamente por los Norteamerica-

nos, dándole éstos un tratamiento muy especial, logrando así su 

como ee observará a continuación. 

En efecto, en la eunpliació~ del comercio internacional con 

motivo de la colonización de América, surgieron los consejeros 

comerciales que explicaban a sus patrones las·condiciones del -

mercado y la solvencia de sus clientes. 

Más adc,_a..,,te se convirtieron E!stas personas en Factores-G!!; 

rant!as sobre el cobro a clientes: el Factor investigaba al po

sible comprador y emitía una opinión sobre la solvcncib del mi~ 

mo, cobrando por 6ste servicio wia comisión. 

Debido al éxito de sus operaciones los Factores se convir

tieron en ricos comerciantes, ubicándose así en la posibilidad 

de ejer·- cr funeiones financieras, las cuales eje~utaban a :peti.

ción de sus patrones; es decir, éstos otorgaban anticipos sobre 

las mercancías vendidas al momento de la entrega de la mercancía. 

A1 obrar su. independencia Estados Ur,idos de Nor".:camérica, 

emite un2. serie de disposiciones leg<tles tendientes a regular 

2.- Zavala G2.lván, Ricerdo."EL FPlúNCIM'l.::r;:.,o DE CUENTAS POR CO 
BRAR".Tésis }'rofesionu~.~.S .. C.A. I.P.N.:rr'éxi•::o, D.F. Fág. J.-
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la vi:ia econÓr:ijca del país. Dentro di'! éstas dispo:ó·iciones oe e!!; 

cuentran las "tariffs'¿,,cts" <:,ue representa.ban unu dispoeició11 -

tendiente a protec;cr a la iwcientc industri<i. AmericanF•, "' tre-

vés de la imposición de altos gru.-..rtfmenes "- las importaciones, -

lo que vh'!ne afectar directamente a 18. ir.dustria textil que era 

una de las que más importaciones realizaba y que además era de 

laro que más utilizaba a l.os ¡.•actores comerciales. 

Raymond Rode;ers, cit:,cdo por el prestigiado jurista Bauche 

Garciadiego, 3 nos dice que en el primer cuarto del presente si

el.o, las múltipl.es actividades de los Fs.ctores en Estados Unidos 

se rcstri~.gieron grandcmcnt~. A~ordes ccr. la ~specia1izcció~ de 

éstos tiempos, las actividades mercantiles fueron abandonadas -

por las granrles empresGJ.s de Factoría, para concentrarse en las 

funciones financieras. La competencia ouligó a las fábricas a -

aumentar la producción y a dedicar mayor esfuerzo a las ventas. 

Los métodos de venta llegaron a ser más directos; se organiza-

ron departamentos de ventas en las propias fábricas, o se desi~ 

naron agentes dedicados a vender excJ.usivamente sus productos. 

Como ~onsecuencia de éste divorcio entre las funciones mercan~ 

tiles y financieras, el "Factor" quedó como ur.ia."institución fi

nRnciP.ra" en el mb:s estricto sentido de la pal.abra. 

Por BU parte Bauche Garciadiego, indica que "la depresión 

de 1930 en los Estados Unidos oblig6 a la consolidación de los 

"Factores" dispersos y a que adoptasen cambios radicales en BU 

organización financiera. El b~jo nivel de las ventas textiles -

redujo el ingreso del Factoring (Factoraje) y el alto nivel de 

quiebras en las negociaciones aercantiles y fabriles ocacionó -

al.tas pér~idas en los créditos, fuera por completo de lo normal.. 

Ae;reee éste autor 'lue, además las compuñíac financieras de ven-

3.- 3auche Garciadiego, ~·ario."QF,1,;RACIONES BANCAR1AS".5a. Edi-
ción. ~ditorial Por:-:-úa, S.A. Y;éxico, 1985. Pée 277. 
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tas a<.k;uirieron el co·1trol de varios Je los mifs importantes --

"Factores", en •.tn esf'uerzo tendiente a usar con provecho sus d1_ 

nP.ros ociosos y l.os capitales "enc"-jadoe" en <:!11as por l.os Ban

cos cooercial.es a muy bajo interés~ 4 

Es notable el. desarrollo del. F~ctoring a partir de 1935 -

con motivo de ¡a parálisis su.f'rida por los BancoE comercial.es 

Estadounidenses en virtud de l.a crísis monetaria de 1930-31 y 

la Bancaria en 1933, ya que los Factores al no captar recursos 

del. público, no est<-ban reglamentados igual. que los Bancos, lo 

cual. les permitía realizar sus operaciones activas con mayor -

flexibilidad y con tasas de interés más atractivs.s. 

Esta situación no impide que algunos Factores se in~egren 

al sistema bancario, ya sea a trav.fs de la formación de un de-

partamento esrecial.izado en los Bancos o medi'.lllte la crEación 

de líneas especiales de c~édito que éstos Últimos concedían a 

1os Factores, e incluso a través de l.a obtención de nexos patr1_ 

moniales, como antecedente de éstas situaciones se tiene el he

cho de que en 1947 dos grandes Bancos Norteamericanos crearon -

departamentos de Factoring, ellos son el. "Trust Company of Geo_!: 

gia" y el. "First National City Bank of Boston". 

Otro dato importante sobre l.a evolución del Factoring, lo 

constituye el hecho de la diversificación de la clientela que -

sucede a partir de 1930, en que el Factor se sale del área tex

til y empieza a trabajar con productores de artículos de coneu

::no popular. 

Las funcicnes del Factor en los Estados Unidos erau ar¡ue-

llas de un agente de ventas propiEUDente dicho, ya que recibía 

las mercancías en consienación, 18.s almacenabe. y la" vendía. 

4. - Ba•.iche Garciadiego, Mario. "OPER...O.ClONE.S BJ,NCARIA S" .P&g. 277. 



Cor-o tenía lu "posesión" de las mercc;.ncía.:i, ¡::odía hacer présta

:r.os &l fallricente C".'n .la garantí~, J.e ella:;:. Adem{::-, como garan

tizaba el :fabricante el crédit" que otorgaba a los cor1rradores 

de l& ;;ierce.ncía, to.;r.bién riodía hacerle ar:tici!"OS so'bre las cue_:; 

tas por cobrar hasta en un alto porcentaje, y&. c;ue mediante la 

"asunción" del crédito respondía 3] Factor ante su principal. 

Fua !:'..SÍ como en los Estados Unidos de Norteamérica se des~ 

rrol.lÓ el negocio jurídico conocic1 :> con el nombre de "Factoring" 

~ue ha tre.duc:Ldo el distinguido tratadista Buuche Garciadiego 

corno "F.hCTCRAJE", separado por completo de la:; actividades de 

1::-:. b~ca Estudouni.do¡¡.sa y q1te en un prin;;,;ipio coni;;istió en el 

"anticipo" que hacían los Factores o "Factors", agentes de ven

tas o comisionistas, a los fabricantes respecto de las mercan-

cías que tenían en su poder y de las cuentas por cobrar por el 

crédito c:•..i.e los misr::ios Factores otorgaban a los compradores de 

l.as l!lercancías. 

A partir de la dérada de los sesentas la o~eración del. -~ 

"Fa.ctoring" em'):)ieza a ser acogida. en Europa, fuertemente impul.

sada por la impl.antación de grandes cadenas internacionales fo

mentadas por los Factores y Bancos Norteamerican~s. 

Al First National. City Bank de Boston corresponde la ini-

ciativa del establecimiento de empresas o Sociedades de Facto~ 

ring en Europa, por haber fundado en &.liza una Holding (organi

zación) tendiente a crear Sociedades de Factoring. En efecto, 

en 1962 dicho Banco fundó l.a cadena interna.tiona1 Factora por 

conducto de su filial: Boston Ovarseas Financial Corporation y 

con la colaboración de la Banca Londinense Sanuel and Company y 

de una casa también de Londres, que se ocupaba de l.a confirrna-

ci.Ón de pedidos llamada Tozer, Kensky and fv.ilboura, Ltd. 
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De éste tipo de cE.Lden&s existen otras dos, la w. E. He1ler 

Factorirt- y la Factors Chain Inte!"nationnl. Estas cader..rts entre 

sus objetivos mi.í10 i:r!='orté..nt.ee t:i..,nen las de acrecentar la coop!:_ 

r~ción intcrnacionúl en materia de Factoring, elaborar técnicas 

d~ e:;estión más modernas, unificar y resolver los problemas jurf 

dicos y ~dministrativos que se deriven de la práctica del Fac-

toring internaciona::.. 5 

En lof' Estados Unidos de Norteen::érica, ~r<>.ctican el Facto

rine por lo nenos 100 sociedades, de las cuales las 5 (cinco) -

gigantes son: 

1.- Waltl'lr E. F.'.'!ller a:id Co., de; Chicago. 

2.- James Talcott Inc., de Manhattan. 

J.- First National City Bank, de Boston. 

4.- William Icelin and. Co •• de Nueva York. 

5.- Textil.e Ranking Corporation, de Nuev&. York. 

Estas Sociedades citadas, operan el Factoring SIN RECUR~. 

el cual consiste en la adquisición de cuentas por cobrar a tra

vés de la Cesión de derechos, &.SUI.'..!iendo lus mismas (Cesio1.ario 

o Socied&d de Factorir.¡;) la in.solvencic. del deudor, c0rrespon-

diendo al Cedente gare.ntizar la existencia y legitimid~d de los 

créditos cedidos. Además las Sociedadez de Fe.ctorine, tienen -

que anticipar una cantidad determinada por las cuentas cedid&s 

así corno la prestación de otros servicios, corno son: cobro de 

las cuentas, almacen~ ... je de mercancías, :faoturución de ventas, 

asesoramiento a sus clientes, etc. 

En éste país las Sociedades de Factoring no se encuentran 

sujetas a ninguna re&lamentación especÍI'icu, no son institucio

nes bancarias ni aceptan depóoitos. Se pueden denominar ------

5.- García Ra.mírez, Juan Lorenzo."EfilUDIOS SOBRE EL FACTORING". 
C.N.B.S. México, 1981. Nota 3, Pág. 13. 
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"esta.bl.ecimientoe financieros" y que normal.mente mantienen nexos 

patri.mon:t.a.l.ee con l.aa instituciones de crádito. El. Contrato de -

Fa.ctoring, conte~pl.a. l.a. figura. jurídica. Ceei6n de Derechos ajue

tá'.ndose a.sí a. l.o que dispone el. C6digo Comercial. Uniforme, de -

apl.ica.ci6n general. en l.os Esta.dos Unidoe. El. ordenamiento l.egal. 

sei'ial.a.do no sol.o define el. marco o base l.ega.l de l.a. opera.ci6n de 

.l!'actorillg, sino que además contiene una serie de; garantías para 

el. Cesionario que eetimul.an coneidera.bl.emente el. doearrol.l.o de -

éstos. 

INGLATERRA. 

Raymond Rod.gere, cita.do por el. ~ril.l.ante jurista Bauche --

Garciadiego, 6 nos dice que Bl.ackwel.l. Ha.l.l. en l·O!ldre.s. que esta.re 

dedicad.a al.a industria de l.a l.ana en 1397, es considerada geno

ra1mente como el. l.ugar de nacimiento del. Factor COM4"r~:!.R)., Ine~_! 

tuci6n que deaa.rrol.l.o tan importante papel. en l.a. indufltria tex-

til. en l.os eigl.os oubeecuentes. 

Los fabricantes ingl.eoes nombraron "Factores" en l.os Esta-

dos Unidos de norte=6rice. para vender sus productos textil.es y 

hacían que estos agentes de ventas asumieran 1a reeponaabil.idad 

por e1 riesgo de1 crédito que otorgaban en 1as ventas que 1l.eva.

ben a cabo. Por esta raz6n, este país se ha considerado como 1a 

cuna del. actual. Factori..ng. En erecto, oo aquí donde nace el. h0ld 

Ti.me FactoriJ:l&" que cinco eigl.oe después regresa. modificado y -

transferido ya en e1 "New Styl.e Fsctoring", 1o cual. facíl.íta l.a 

adopción y e1 desarro11o de esta nueva modal.idad.7 

6.- Ba.uche Garciadiego,Mario. "OPERACIONES BANCARIAS., .. Pág.276. 

7.- Garcia. Ramírez,Juan Lorenzo. "ESTUDIOS SJBRE ":L FACTORJ.NG". 

Nota ),pág.6. 
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Un poco máe tarde los fabricantes :lngl.eses pri.nci.pie.ron a -

solicitar a sue a&entes (Factora), anticipos sobre la mercSl:lcÍa 

que tenían en su poder y sobre l.aa cuentas por cobrar. 

Bauche Garciadiego, al. respecto dice:"La :induetri.a textil. 

princip16 a c-'e.isarrol.laree en l.oe Estados Unidos y entonces l.oe 

productores Norteameri.oenoe, que necesitaban el :tinencieai..uto 

mucho .11"3 que l.oe Znsl.eeee, naturalmente se d:irigi.eron a eñoe 

agentes(Fac'tore) pare. que loe awd.11.a.re.n. 1'odaña. existen organ._! 

zaciones de "Pactor:!a" que tuvieron eu ori.gen en l.808.•8 -

Bn l.962 la Cadene I:ntersia.ti.omü. Factora. fundcS '!':!! ~n~e 

8U. pri.mera fil.1.al. Europea., en 1963 se crecS l.a Portl.and Group 

Factore 9 Wllbae empresas aJ.canzaron desde su :ln:1c:1ó un. vol.Wiien 

enua1 de operaciones aproxi!Badamente de 25 millones de l.ibrae e_!! 

terl.in.as. 

Otras empresas de Factoring en Ingl.ata~&. eou la Shiel.d -

Pactors y una Sociedad dependiente de la Cadena Hel.l.er denomi.na

da H. and H. Pactore. 

A diferencia de los paíac.?: quo practican el. i'actoring, a -

~ravls de l.a figura jurídica de l.a Cesi6n de Derechoe. en :Ingl..a

-terra el. Contrato de l'ac'tor:lng es considerado como una operaci6n 

de compraventa de Pac-turas, 7 ee n·ge por l.a 1agj.el.ac:l.6n general. 

de l.a Propiedad que dnta desde l.925. 

PRANCIA. 

El. desarrollo del. Pactoring en este Jl(Úo ha. eido m.;ls -tarda

do que en otroe pa:l'ses, toda vez que el. "DESCUENTO COMERCIAL'" •.!! 

taba muy dilundido, por J.o que el. l"actoriDg no llegaba a l.J.enar 

n:ingun.a. laguna :f':inanc:1era; no obstm:ite lo anterior, esta ac"t:1V1-

dad económica y ~ur!dica ha tenido una aceptaci6n muy buena. 

8.- Ob. Ci.t. PIÍ.g.276. 
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~ l.964. l.a Cadena International. Pactors ere& en Prancia la 

Soc1.etl Prancaie e de Pactor~. Asimiemo en l.965 • loe ee1.e baa 
coe Pranceses princ1.palee, concientee del. 1.nterée que su cl.ient~ 

l.a mostraba por el. J'actori:ag, fundaron l.a SOPIN1'ER( Soc1.e1aS Pran

caiee pour de D€ve1oppement du Coaerce International.). 

Ee :lmportente hacer notar quo el. Pactori.ng, oe ha 1neta1ado 

en eete pa!e l'ZoincipaJ.mente a t;rav&s de 1!R1 perticipacicSn en el. -

comercio internacional. y no por conducto del. •ercado Pi.nanc:lero 

Francés. 

Otras empresas importantes do Pa.ctori.Dg en .l'rancia eon: La 

Sociedad Pactor...Prence-Hel.l.er, :fundada en l.966 por l.a. Cadena H.!, 

ller; el. Grupo Credit Universel., c,,u:len :ln:lc:la su.e operaciones -

ese BU.l!!Do afio; y en l.967 se instala on .ll!'arsel.l.a 1a UniYereel. -

Pa.c'tor:Ln&.9 

BD eete pe.!"3 en Contrato de Pactoring ee rea:L:lzs ba;jo 1a -

1'igura ;iur!dica de •Si2brogac:l&n ConvencioJJal.•, que es regu].a.da -

por el. CdcU.go C:lvil Pranc&e. 

BELGICA. 

Bete país OQenta con cuatro Sociedades de Factori.Dg: La in

terna."t:lonal. Fac"tors Bel.giua fundada en l.966; Wal.ter B. Hellcr,. -

- 1n8'ta.l.a en l.969; la .KEPAJl(Kemp:leche Pactoring Jlaa:te.Chappi;t) 

que no está l.ige.da a l.as grandezs Sadenas de J'actori.Dg; 7 1a EQr,2 

f'ac'tor que pertenece al. poten"te·gru.po f'inanc4.ero de 1a Societl 

Glneral.e de Banque, l.igada con l.a .l'actora Cbain International.. 

En Bll.c:l.ea, l.as Sociedades de ll'actoriDg 1egalmen1;e se cona,! 

doran como '"lneti tucti.ones Piilancierae", no Obe1;an1;e, no caen de!! 

tro de l.a Legi~:Íon Bancaria. 

9.- Garc4.a R~ez,Juan Lorenzo.•BSJ:UDIOS SOBRE EL PACTOR:IRG." 
lfo1;a J, pa{g.4. 
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For otro 1ado, 1a operaci6n de Pactorúlg ae rea1iza dentro 

de1 Marco Jurídico de ia "Ceei6n de Derechos". Dicho marco jurí

dico se encuentra. en u.na 1ey de 1919 y comp1ementad.e. en 1958, l.a 

que contemp1a como euceptib1e de endoso a 1a "Factura", 1a cual. 

(como veremos más ade1ante) ee e1 principa1 e1emento roa1 de1 -
.,.. t . 10 
i: ac oring. 

Asimismo en este país, el Contrato de Factoring se conside

ra. do naturs1eza comercia1, permanente, conoensun1 y ei.na1agmát! 

co que se establece a títu1o oneroso. Dicho Contrato es regu1ado 

por o1 Código Civi1 y e1 de Comercio de este país. 

OTROS PAISES. 

Se sabe que que 1as grandes Cadenas Into:::-t:ncior..nl.03 ds P&c

toring, han eetab1ecido representantes en casi todos loa países 

de1 mundo(por 1o menos de economía capita1istR), por 1~ quo se-

ría dificil anal.izar 1os antecedentes do1 Pactoring en todos y -

cada uno de 1os países en que ee practicado, baste saber que e1 

Pactoring tiene Ciuclade.nía Universal y que benef1cia amp1iamente 

1as re1aciones comorcia1eo internaeiona1ee. 

2.- EN MBXICO. 

La imp1nntaci6n de1 Factoring en nuestro país, ha tenido 

l.os eiguien~ee antecedentes: 

"En l.a XXXII Convenci6n Nacional. Bancaria, cel.ebrada en 1a 

Ciudad de monterrey, Nuevo Le6n., dol. 27 al. 29 de Abrii del. año 

de l.961 • el. Preei.deiltie de l.a Confedero.ci-Sn dr. Cáma.ra.:i :lnduatr:1.e.-

1e e propuso que ee introdujera a México e1 negocio jurídico cono 

cido en 1os Eetndoe Unidos de Norteamérica co~o el. Factoring.11-

io.- Ob. Cit. Nota 4, pi{g.3. 

l.1.- B<iuche Ge.rciadiego ,li'ario."OPERACIONES BANCARI/1 S." PÓ.g.273, 
274. 
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Se decí~ que este sistema de financiamiento para 1a indua-

tria 1a capacita para cdqui.rir maquinaria, sustituir 1u ya abso

leta por equipos nuevos que awn~nten 1a producción, para comprar 

inatrumenta1 que satisfaga 1as necesidades internas y para la ~ 

pliación de loe sistemas de trdbajo, aprendizaje y capacitación. 

Se agregaba que este sistema de financiamiento tien~ moda1! 

dadea muy importantes, entre e11as, 1a de 1a compra por los ban

cos de las cuentas por cobrar y su pago al contado sin responsa

bilidad en loe resultados para el vendedor. 

También se informaba, que este procedimiento se ha estado -

usando en los Estados Unidos de Nortea.m~rica con bastante éxito 

y que no se trataba de un préstamo de habilitación o avío, ni de 

un sistema de créditos directos ni de descuento, ni tampoco del 

descuento de créditos en libros, sino que es un sistema "Sui Ge

nerie" de financiamiento para empresas indust:¡-iaJ..es que ofrece -

mayores ventajae que 1oa sistemas tradicional.es. 

Bauche Garciadiego, antes de que se publicase l.a primera 

edicicfo de BU libro titulado "OPERACIONES BANCARIAS., en 1967 t 

real.izcS un estudio eobl'e el. ~e.e~o~( denominado por el. como FA.Q. 

TORAJE) para dar a conocer sua antecedentes, su f'ortlla de opera

ción y su naturaleza jur:!dica. Eete estudio, actualmente forma -

parte del con1;enido de l.a 01.:·ra citada y dice el. au"tor q'.1.0 const~ 

ta con satisfacción que el. PACTORING ya ha sido implantado en MÍ 

xico. 

En la revieta "Circul.o" de Octubre de l.978, citada por Bau

che Garciadiego,12 se dice lo eiguieá•e: 

El concepto Factoring, equival.e en Estados Unidos a l.a com

pra de la cartera de clientes de determinadas empresa.e de produ.~ 

l.2.- Ob. Cit. PtÍg.)08. 
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ción. comerci.al.ee• de servicio, etc., y es un servicio que tiene 

ya 1argos años de haberse instituido. Como el. sistema de pagos 

en esa nación vecina es md:s efec:tj.vo que en nuestro paíe. este 

tipo de operacioneo es muy comÚJ'l. al. igual. que en otras na.cioneo 

al.tamente deearrol.iadas, que bene~ician de esa manera el. desarr~ 

110 de su industria. 

Al. inicio de 1a década de 1oe setentas este servicio fue ~ 

pl.antado en México y actual.mente operan con él. l.as más importan

tes inatitucionee bancarias como son: Banamex. Bancomer, y Banca 

Serf!n, l.as cual.es cuentan con su propio .Departamento de ~acto--

Se basa este servicio en l.ae cuentas por cobrar(o cuentae -

cl.~entss) de l.as empresas sol.icitantee y va a eer un apoyo para 

l.as demás l.Íneas de crédito que ofrecen l.os bancos como son: --

préetwnoe directoSJ descuentos mercanti1ee; préstamos refaccio

narios; préstamos de habil.itación y avío. pr&etw:ooe prendarios. 

et., pero también puede darse el. caso de que sea l.a única :Línea 

de crédito. 

De l.o anterior se desprende~ que J.e.e Sociedades de Facto--

ring en nuem:ro país. no operan ewte negocio jurídico como lo 

practican en loe Estados Unidoa de Norteamérica. es decir con l.a 

modal.id.ad de"Pactoring puro o sin Recurso" en d.oDda el CESION.e.B]!) 

aswne la responsabil.idad de inso1vencia del. deudor. Por esta ra

zón es conveniente aclarar que en México, l.a operación de "Pi~ 

ciamiento de Cuentas por Cobrar" se l.e ha denominado "FACTOBING'l 

aeí lo practican actualmente l.ae Sociedades de Factoring que --

existen en el. paíe. 

El. distinguido maestro Mantilla Mol.ina, ha.ce notar que "el 

descuento de crédito en l.~bros rara vez ha sido practicado en M~ 

xico. Sin embargo, presenta cierta anal.og!a con eata operación. 
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el. FACTORING, que ha sido traducido en ocacionee por PACTORAJE,

que tiene gran importancia en loe Estados Unidoe de Norteamérica, 

y que, ee está intentando practicar por algunas instituciones b,!!ll 

carias de nuestro país. ,,i3 

En el. Cap!tul.o III de este trabajo, haré un snál.ieie y com

paración no del.•deacuento de crédito en l.ibros" sino del. DESCUE~ 

TO MERCANTIL y el. Factoring. Entendiendo por Deecuento Mercantil. 

el. Descuento de Títul.oe de Crédito y no do l.ibros; eatudiaremoe 

esta operación y no l.a primera(Deecuento de Crédito en Libros), 

por l.a razón que eeffala Mnntil.l.a Molina., ea decir que por su co~ 

plejided rara ve~ e~ p'N"~t~cedo en u~e~tro paíe. 

Lae empresas que se consideran como antecedentes del. Facto

rin,g en México, son l.ee que menciono a continuación: 

"Wal.ter E. Hel.ler de M6xico,S.A.~ esta empresa consti~uye 

el. pri.mer antecedente del. Factoring en nueEmro país, ea el. eal.a

bÓn en la RepÚbl.ica Mexicana de 1a Cadena Hell.er. n sogán m1.s -

fuentes in!'onnativaa, esta Sociedad mantenía nexos patrimonia--

1.ee con l.as emoresae Car1os Trouyet,S.A. y el Banco Comercial. Me 
x~cano, S.A ... i 4 • -

Ee en 1965 cuando esta Sociedad solicita a l.a Secretaría de 

Hacienda y Crédito PÚbl.ico que decl.are que no existe excl.ueivi-

dad para operar el. Factoring, ya que dicha actividad no impl.ica 

actos de :t.ntermediac~ón habitual. en el. crédito al. no captar re-

cureoa del. p~b1ico. 

"Pactoring Banamex,S.A. de C.V.", l.a fecha en que esta em~ 

presa se constituyó fue el 18 de Enero de 1971. Su. principal. 

accionista era Val.oree y Certificados Bursátil.ee,S.A., que a su 

13.- Mantil.l.a Mo1ina,Roberto.L. "DERECHO MERCANTIL''• pág.57 0 

l.4.- García Ramírez,Ju.an Lorenzo."ESTUDIOS OOBRB EL FACTORING". 
Nota J, pág.7. 
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vez tenía nexos patrimonial.es con Banarnex. 

Al respecto, el destacado Contador PÚbl.ico García Ram!rez, 

nos dice: "~eta Soctedad por 1a.a ca.racterísticaa de operación -

que tiene o tenía en un principio, confi5uraba realmente l..e. fun

ción de gestor de crédito vio1a.ndo la Ley Reglamentaria del. Ser-

" v~cio PÚbl.ico de Banca y Crédito. 1' 
"Factoring Bancomer,S.A~, más o menos en 1970 Ba.ncomer,S.A. 

real.izó geationea para obtener autorización de poder operar el. -

Factoring internamente, ea d~c~r pretend!a fomentar dentro do su 

orga.~izacíon un Departamento Eepec~al.izado de Factorine. 

"Factori!l8 serf'!n,S.A.", esta Sociedad tiene como antecede!! 

te a l.a empresa Factoring Interamerice.na, S.A., cc.nat1 tui.da el. 20 

de Octubre de 1975, l.a cual. cambia de nombre a Fact<>ri.ng Serf!n, 

S.A. el. 23 de Febrero de 1977. Loa principal.es accioniat.aa de l.a 

empresa en cuestión eran Corporación interamerioana Serf'!n,S.A. 

l.igada con Banca Serf'.:!n;s.A.(actwl.ll::lente s.N.c.) y Wa11:er E. He

l.l.er Overseae Corporation(por l.a participación de esta empresa. -

pudiera pen~ee que J.a Compaa!e. Wal. ter E .Hel.l.er d10 l>!éx~co • S.t.. 

ya no existe, l.o cue.l. no oetá confirmado~ 

Actual.mente Pactoring Serfía,S.A. se dedica a 6dquirir CueB 

tae por cobrar CON RECtJB:::x> de sue c1ientes(CEDENTEs). además de 

opernr el. P'actori.ng SIN RECURSO desde hace aprox:i.madamente l.2 

afloa - esta úl.tima modal.idad o FactolM.ng puro, se r.ractica de 

acuerdo a l.a buena experiencia con 1oa cl.1.en~ee o Cedentee-. 

Asimitl9l?lo esta sociedad de Factoring, otorga pr6etamos '"sobre 

inventarios" y sobre "productos terminados", l.Q ralev11.~tc da e e

ta empresa es que ti€·1: · un giro social. demasiado ampl.io, que ha 

15.- Ob. Cit. Nota 3, páe;.7. 
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tenido un crecimiento muy ace1erado y que es 1a sociedad Mexica

na que opera el Pactoring en su forma más común. En efecto, Pac

toring serfín,S.A., tiene Unida.des de FactoriI18 en Guadalajara, 

Jal,, y en Monterrey,Nuevo León., por la que se considera la em

presa de Factoring más importante de Jflxioo, además de ser 1e -

pionera de la implantación de este negocio jurídico en nuestro -

paíe. 

"Factoring Credimex,S.A. de C.V.", fue fundada en el mes de 

Diciembre de 1980. A mediados del afio siguiente se inició la co~ 

tratación do los Funcionarios que mde adel.anta se harían respon

c;;;.~1Go ~~ ia planeación, organizac~ón y posterior opsraci&n del 

Sistema de Paotoring. 

La primera. etapa de pla.neación y organización así como la -

promoción del Sistema. asotaron los siguientes eiete meses, sien

do a partir del mee de Febrero de 1982 cu.a.nao se inicie.ron for-

ma1mente las operaciones de Pe.ctoring con magnÍficos reeul.tadoe, 

actua:Lmente esta Sociedad opera dos planes: El Factor:i.ng Con Re
curso y e1 Financiemiento de Inventarios. 

"Factoring l'rodeJ.mex.s.A.", no ee tienen antecedentes de 111U 

constituci&n. Lo único que ee sabe es que ejecuta e1 Pactoring -

Con Recurso y con buenos reau.l.tadoa hasta 1a fecha; se dice que 

Banoreser S.N.C. pretende adquirir 1a mayor pa¿-te de 1aa accio-

nee de esta Sociedad. 

Recientemente(eegÚn investigación de campo) ae han creado 

varias Sociedades de Factoring, que tienen nexos patri.JDonie.J.ee 

con Caes.e de Bo1sa, a saber: Factor Pin.emex,S.A.(Caaa de Bo1ea 

"Va1ores Pinrunex,S.A. de C.V.); Factoring lnl.at,S.A. de C.V.(Ca

sa de Bo1se. Inverl.at,S.A.); Bursafac,S.A. de C.V.(Casa de Bo1sa. 

"Bur111W11ox,s.A."). 



- 20 -

También se han creado Sociedades de Factoring que no tienen 

nexoa patrimoniales con Casas de Bolsa., como son: Factor Quadrum, 

S.A. de c.v. y Factoring A~teca,S.A. de C.V. Eetae empresas o S,2_ 

ciedadea de Factoring, al igua1 que las anteriores, practican 

el Financiamiento de Cuentas por Cobrar o Factoring con Recureo, 

a través de J.e figura ;!ur:!dica de"Ceei6n de Derechoa'J Cabe agre

gar que este tipo o modalidad de f~ne.nciemiento J.o practican to

das las Sociedades de Factoring en México, como veremos en el d~ 

ee.rrollo de este trabajo. 

Por otro lado, en 1971 el Licenciado Enrique Crea1 de la ~ 

:Darrli d~ntro de aue gestiones como Director de Instituciones de 

crédito de la Comisión Naciona1 Bancaria y de Seguros, e~ectu6 -

un estudio sobre el Pactoring denominado: "Consideraciones Gene

rales sobre la Operaci6n de Pactoring." Eete estudio lo preeent6 

ante el Comitd PermaJ:Ulllte del Grupo Tripartita sobre el Pactoring 

(Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Secretaría de Hacienda 

y crédito PÚb1ico y Banco de México,S.A.), el cual. lo aprobó en 

~odos eua puntoc y decidió enviarlo a la Secretaría de Hac~enda 

y Crédito Púb1~co con objeto do que ésta dictara 1aa mGdida.s de 

control sobre la operación de Factoring que rea1izan actual.mente 

loe Bancos Mexicanos, a través de sus Unidades o Sociedades de -

Pactoring. 

Han transcurrido muchos años de lo anterior y hasta 1a fe-

cha la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico no ha resuelto -

nada, sin embargo. dicho estudio sigue sirviendo de argumento P.!! 

ra diferir decisiones sobre J.a operación de Factoring que se re~ 

liza en nuestro país. 

Las instituciones de Crédito, han so1icitado a la Secreta-

r!a de Hacienda autorizncionea para adquirir 1a mayoría de 1ae -

acciones de las diversas Sociedndea de Factoring que operan on 
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México. Claro está, no todos loe Bancos han so1icitado este tipo 

de autorizaciones , eo1runente 1os más importantes y que ya se -

han citado. como antecedente y ejemplo de lo anterior, sefialaré 

lo siguiente: 

En 1976 Financiera Banamex,S.A., y Financiadora de Ventas -

Banamex,s.A. solicitaron autorización a la Secretaría de Hacien

da y Crédito PÚblico, para adquirir el 49" de1 Capital(cada una) 

de "Factoring Bane.mex,S.A. de c.v. 

En 1979, Banca Serfín,S.A.(ahora S.N.C.) solicitó a la mis

ma secretaría, autorización para adq_uir:!.r el. 66% dol cap:i.ti..1 de 

"Fa.ctoring Se:I'fín,s.A.•~ Como no obtuvo reapuaeta positiva, en 19-

80 volvió a solicitar autorización. 

En 1980, el Banco de Crédito y Servicio,S.A.(ahora S.NC.), 

solicitó autorización para adquirir acciones de 1a empresa de -

Factoring Prode1mex,S.A. 

Ahora bien, a 1as anteriores solilci tudea( así como a todas 

1as demás), la citada dependencia gi~bernc.~cntai 1.ae envió pare. 

su estudio a la Comisión Tripartita, quien opinó no autorizar 1a 

adquisición hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y C.P. no -

resolviera el planteamiento que ee le efectuó con motivo del es

tudio interno de l.971 sobre el. Factoring. Como he dejado apunta

do, esta dependencia no ha resuelto nada al respecto, ocacio:nan

do una atipioidad jurídica del Factoring o sea un.a falta do re~ 

lación jurídi.ca eepec!fica del. Contrato el.e Factoring en nuestro 

país. 

3.- DEFINICION DEL FACTORING. 

Etimologicamente l.a pul.abra .. FACTORil'iG", se deriva. de l.a P.!! 

labra "FACTOR". El diccionario de 1a Real. Academia Española, ci

tado por Bauche Garciadiego, nos dice que "Factor ee el que 
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entre comerciantes hace compras, ventas u otros negocios. Viene 

del. l.atín "Paci.o" hacer; "Factor" el. que ha.ce. En término e gen2 
l.6 ral.es designa a quien actúa o hace al.go por cuenta de otro." 

A su vez, el. C6digo de Comercio Mexicano, considera como -

"Factores" a loa que tengan l.a dirección de al.guna empreea. o es

tabl.ecimiento fabril o comorcial, o estén autorizados pru:-a con-

tratar respecto a todos l.os negocios concernientes a dichos est~ 

bl.ecimie~tos o empresas, por cuenta. y en nombre de l.os pTopieta

rios de ios_mismos(art.309). 

_".-z! dt:r"l'l!o~, q_un l.a -pe.labra "Factoring" no tiene traducci6n 

l.i teral. al. id~oma e epa.fío l., sin embargo, se ha conservado como -

ial.( como Factoríng) en virtud de que ha sido reconocida. interna

cionalmente por todos l.os países en donde se ha 2mplantado su -

operación. Jntentando utilizar una terminología adeacua.da a nue~ 

~ra lengua español.a, Bauche Garciadiego, traduce al. "Factoríng" 

como FACTORAJE, por ser un acto del. FACTOR. Este reconocido au-

~or, ref~riéndose al. CONTRATO DE FACTORAJE o Factoring, nos dice 

que puede definirse de l.a siguiente manera: "Es u.n Contra.to por 

vi::rtud del. cua1, p~evia deducción de una. reserve., el Pactor ant~ 

cipa a.l. c1iente el. importe de créditos netos contra terceros, no 

vencidos, mediante l.a Ceaíón de 1oe derechos de crédito respec

t~vos, asumiendo el Factor 1os riepgos de que no eean pagados -

por ineo1vencia de l.os deudores y encargándose tambi~n del. cobro 

de esos créditos; pudiendo aeimiemo, hacer anticipos sobre mer-

canc!as a.l. cl.iente, que quedarán garantizados prendaria.mente con 

la materia prima y los productos el.aboradoe del. acreditado; y en 

todo caso, tenieneo derecho e1 Factor al cobro de intereses eo-

bre l.os anticipos de numerarlo y a una comisión por sus servi--
cios ... l. 7 

16.- Bauche Garciadiego,Mario. "OPERACIONES BANCARlAS."Pág.274. 
17.- Ob. Cit. Pág.307. 
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De la definici6n del Contrato de Factoring, anteriormente -

citada, se desprenden tres modalidades de su práctica, a saber: 

Pactoring Sin Recurso o Puro, en donde el Cesionario asume loe -

riesgos de insolvencia de 1os deudores; El Financiamiento de In

ventar~os, que consiste en hacer anticipos sobre mercancías a1 -

cl.iente o Cedente, garantizados prendarjamente con 1a materia -

prima; y el Financiamiento Sobre Productos Terminados, en el que 

ee ant~cipa cantidades de dinero, garantizados con los productos 

el.aboradcs del Cedente. De est~e modal.id.adee dos se practican en 

nuestro paíe(como veremos más adelante), y la primera de ellas 

ee l.a pura u original que se practica en los Estados Unidos de 

Norteam6rica. 

El distingu.ido Contador FUblico Zaval.a Gal.van, define al -

Factoring como "una actividad de carácter mercantil, realiza.da -

por una empresa. denominada Factor y cuyo objeto es la adquisi--

ción SIN RECUR&>, de créditos mercant11ee no documentados medí~ 

eo Cesión, ecupi!ndoee además de su administración, contabiliza-

ción y cobro. 1116 Ze.va1a Galvan, al. indicar Sin Recurso ee ref'ie

re a que 1a Sociedad de Factoring al!lUIDe e1 riesgo de insolvencia 

de loa deudores, reeponeabi1izando a eus clientes o Cedentea so

lamente de la existencia y legitimidad de loe documentos que co~ 

tienen loa eráditoa Cedidos. 

Serge Rolin~ citado por García Ram!rez, define al Fnctoring 

como "un conjunto de eervicioe prestados por un.a Sociedad espe-

cia1izada a lae pere~nae o inetitucionee que deseen confiar1e 1a 

gestión de sus deudas y eventualmente. obtener una nueva forma de 

cr&dito a corto plazo."1 9 

sá.nchez Fernández, citado igualmente por García Ram!rez, -

nos dice que e1 Factoring "es 1a actividad realizada por una un.1. 

18.- Zavala Galva.n,Ricerdo. "EL FINANCIA!!lIENTO DE CUENTAS POR CQ 
BRAR." P!Íg. 71. 

19.- Ob. Cit. Nota l., Pág.4$ 
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da.d econ6mica, de geet!ón de cobro sin e1 derecho de regreso 80-

bre cr6ditos adquiridos por transferencia de otras unid.a~ee eco

n6micas, encargándose de 1oe servicios subsidiarios que su ges--

i ~ . 1 · 20 t on ::i.mp ican." 

Por su parte García. Rwnírez, noo indica. que el. "Factoring -

es un vocab1o ing1és con el. cue.1 se ha bautizado en forma inter

nacional. a 1a actividad económica consistente en administrar o -

comprar 1ae Facturas derivadas de 1a.s v~ntBe pendientes de 1jqu~ 

dación."21 

Co=o ~8 de observarse, todas l.c.s definicione~ anteriores en 

esencia dicen 1o mismo, por esta razón creo neceee.rio ü&j&r e~~ 

tado que, ningÚn autor de 1oe mencionados define aJ. Factoring i~ 

c1uyendo todas si.le mode.l.idadee 9 (a e~cepción de Bauche García.die

go que intent~ inc1uir1ae en su de~inición.pero l.o l.ogra parcia! 

mente)en verdad,este negocio jurídico al. ser ~pl.antado en nues

~ro país, fue acondicionado a 1aa necesidades ~inancieraa, tomag 

do 1a forma más variada en BU operación; as! se crean las modal.~ 

dados, l.as cue1es se real.izan de a~uerdo a l.as po1Ítir.as finan-

cieras de cada Sociedad o E!npresa de Factoring. Por 1o axiterior, 

el Factoring Puro o Sin Recurso, ea desgl.oi;,s.do en Mé~ico en una 

fo:nna común denominada: "FINANCIAMIENTO DE CUENTAS POR COBRAR." 

Asimiano,la figura del Factoring ea ~nterne.ciona1 y os de

eeab1e que su definición tenga. univere:alid~d, y al igual coneid~ 

ro que es necesario eatabl.ecer un Concepto uniforme de acuerdo -

a 1ae necesidades que imperan en e1 Mercado Finar.ciero Mexicano. 

Reitero nuevamente que e1 Fec·toring es opera.do en nu~stro país, 

como"Financiamiento de Cuentas por Cobrnr"• en donde la Sociedad 

20.- Ob. Cit. No~a l, pág.5. 

21.- Ob. ~it. Nota 1, pág.1. 

' 
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de Factoring no aaume la insolvencia de loe deudores. 

Respecto a J.o anterior, Zave.la Galvan, nos dice que el. "Fi

nanciamiento de cuentf>B Por Cobrar, es un Sistema Financiero mo

derno real.izado a través de un Contrato, en virtud del cual. una 

emp1:esa adquiere mediante Cesión. de o:tra, l.a. totalidad o una -

parte de l.oe créditos mercantil.es de l.a que es titular esta ú1t! 

ma, obligándose l.a primera a. iw.cer anticipos a cuenta del pago, 

el cual. se completa en la fecha en que dichos créditos son l.iqu! 

dados por loe deudores cobrando por la adquisición un honorario 

~- un in:t'erés por el anticipo, pero sin aeu.mi.r el ri~"".'.:".l de i¡¡;¡¡¡;,~ 

vonci.::.. d"' 't&lee cr~ditoe.n 22 Be ésta la de.finición q_ue a mj. pun

to de vista personal., reune 1ae características de operación del. 

Factoring adaptado n 1a real.id.ad f:l.nanci.era y jurídica de nuee

:tro país. 

La terminol.ogía que se utiliza. en el. Factoring, si bien no 

es tan especial.izada, sí requiere de un b~ve an.á1isie en eepe-

cial l.a que se refiere a loe elementos personal.es que realizan 

directamente la operaci6n de Eactorin&• En l.a pr~ctica de este 

negocio jurídico, ee habla primero de un "adquirente, comprador 

o administrador de cuenta.e por cobrar": 

Norma1mente ea una Sociedad Anónima cuyo objetivo social. -

primordial ea realizar e1 Factoring. En 1a figure. internacional 

deJ. Factoring a esta Sociedad ee le conoce como "Factor" y como 

ha quedado apunt~do es la entidad que adquiere, co~pra o admíni~ 

tra lae cuentas por cobrar(Facturas,Notae de embarque, de Remi-

eí6n,Certificados de ~epóeito,etc.). 

El maestro Doctor Acosta Rome~o, refiríéndose al. "Factor", 

dioe que"ee de comentar que en México esta terminología ea un ~-

22.- Zaval.a Gal.vun,Ricardo."EL FINANC1Al>".1ENTO DE CUENTJ1S POR CO
BRAR."TESIS. E.s.c.A. I.P.N. Méx~oo,D.F. Pág.6 
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tanto anticuadu, pues en el uso mercantil y bancario raramente 

se usan las palabras de "Pac~or" y mucho menos la de"mancebo", y 

creemos que esas expresiones se orientan al desuso totai.n 23 

En segundo lugar, ae habla de \ln"cliente, vendedor o propi~ 

tario de las Cuentas por Cobrar": Es la persona física o moral -

que realiza actividades mercNltilee, y que vende o Cede BUe cue~ 

tea por Cobrar derivadas de sus ventae a crédito. Sobre este el~ 

mento personal exieten divere.ae opiniones eobre su denominaci<il 

algunos autores entre ellos Bauche Garciadiego, lo llaman Cli~n

te, otros lo llaman Cedente, Vendedor, Proveedor o Contratante. 

Rn terce~ ~~~ Q~ ÜE...Ll~ U& un~ompra.dor de las morca...~cí~s~ 

es la persona fÍ.sica o moral que adquiere morce.nc!as a cr~dito. 

Este elem~nto personal tambi'n ea llamado de distintas formas, -

entre otras, comprador o deudor. 

De loe tree elementos personales mencionados, sólo dos son 

los principales {el primero y el segundo), ya que al tercero(el 

comprador o deudor) no se le pide su. voluntad para. celebrar la -

operación de Pactoring, sólo ee le notifica la Cesión de Cr~ditoa. 

También existen ~tros e1ementos principa1es dentro de la opera-

ción citada, por ejemplo: Los Reales(Docwnentos por cobrar). 

~ora.ando en coneideración que el negocio jurídico del Pacto~ 

ring, se rea1~za en nuestro país a :trravée de la nceaión de Der~-

choe", y con objeto de unificar criterios y tratar de evitar con

fusiones do t~:rminoa en el presente trabajo, a loe tres elemen-

tos personales citados le 11amaremos como a continuación ee seña

la: 

1.- Adquirente. comprador o adnuL.niatrador de Cuentas por Co

brar: CESIONARIO o SOCIEDAD DE FACTORING. 

23.- Acosta Romero,Miguel.nDERECHO BANCARIO." 3a. Edición. Edito
rial Porrú.a,S.A. México,1986. Pág.565. 
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2.- Cliente, ven.dedor o propietario de lae cuentas por Co-

bra.r: CEDENTE O EMPRESA CEDENTE. 

3.- ComprGdor de mercancías o deudor: DEUDOR. 

Sin embargo como no trato de ser absoluto en mis ideas, y -

dadas las variantes que existen en la Operación del Pac~oring,

dichoe elementos podrían llamarse en forma distinta. Esto ee, en 

el caso de que el Pactoring sea únicamente una operación de com

praventa de cuentas por cobrar, se le denominaría: Comprador, ~ 

Vendedor y Deudor; y cuando el Factoring contempla solamente la 

administración de las cuentas por cobrar, se le llamaría.z Admi-

nistreuor, rropietario y Cliante,etc. 

He dicho que en nuestro paíe, el Factoring se reo.liza medi!!t 

te la Operación de"Financiamiento de Cuentas Por Cobrar". Ambas 

operaciones son distintas, toda vez que el Factoring el Cesiona

rio(la Sociedad que adquiere loe documentos por cobrar) aswne la 

r3aponsa.bi1idad en el caso de que el DP-udor sea insolvente al m~ 

mento del cobro de loe créditos cedidos. En cambio en el Pinan...

ciamiento de Cuentas por Cobrar, El Cesionario no aewne la inso,! 

vencia del Deudor. En realidad esta Última operación es "~" cpd: 

1idad m~e de1 Factoring Puro o Sin Recurso, e1 cu.al fue adaptado 

conforme a las necesidades del lercado Financiero Mexicano. Para 

efectos del desarrollo de este sencillo tre.bajo, en 10 sucesivo 

entenderemos por Factoring el Financie.miento de Cuentas por Co-

brar, por ser este último 1a forma más común de eu operación en 

nuestro país, y además por ser el primero(el Factoring) antece~ 

dente dire~to de dicho Financiamiento. 

zava1a Galvan, a1 hablar de eetaa operaciones jurídicas y finan

cieras, nos indica que "jurÍdi~amente ambas operaciones son idén 

ticae, ya que ee basan en la Cesión de Derechos personaJ.ea. 1124 -

24.- Zavala Gal.van,Ricardo."EL FINAN~IAMIENTO DE CUENTAS POR CO-
BRAR." Pág.73. 
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E1 Contador PÚb1ico Zaval.e. Ga1van, tiene raz6n a1 sei'ia1ar -

que e1 Pactoring y el Financiamiento de Cuentas Por Cobrar se r~ 

gulan a través de la figura jurídica de "Cesión de Derechoe". Por 

1o tanto jurídicamente embae operaciones 80n iguales, pero fine!! 
cieramente son distintas, esta dietinci6n radica en 1a Asunci6n 

del no pago del documento Cedido. En efecto, en el Factor~ o~ 

Cesionario asume la insolvencia de1 Doudor, y en e1 FinanciamioE 

to de cuentas por cobrar no ha.y ta1 "Aeunci6n" por parte de1 ce

sionario o Sociedad de Factoring. 
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BASE LEGAL. 

l..- LA CESION DE DERECHOS. 

A) EL CONTRATO MERCANTIL DE CESION DE DERECHOS. 

Las empresas que requieran hacer efectivo sus Cuentas por -

Cobrar, veriúi en el. Factoring una Q1ternativa más para dar solu

ción a éste tipo de probl.emas y otros más, como es el de la adm.1 

nistración de su Cartera. 

Para poder obtener l.os servicios que presta una Sociedad de 

Factoring, será necesario que la empresa que loa solicite oele-

bre dos o nuíe Contratos de Cesión de Derechos con esta Socieáad. 

Esto con el objeto de tranef'erir a través de l.a"Cesión~ loe cré

Clitos mercantiles que tiene a cargo de sus Deudores. En este ne.E!E_ 

cío jurídico. a la Sociedad de Factoring se le denominarir "Cesi~ 

ne.río", y a l.a empresa sol.icitante de l.os servicios de Factoring; 

Cedente. 

En la práctica del Factoring en México. antes de que l.as pa~ 

tes contratantes suscriban el. "Contrato Mercantil. Definitvo de -

Cesión de Derechos, firmarán previamente un Contrato den~minad~ 

"Prel.iminar o Promesa de Cesión de Derechos". 

El distinguido Contador Público Zaval.a Gal.van, nos dice que 

"por Contrato Prel.iminar.debe entenderce que es aquel. Contrato -

mediante el. cual ambas partea(el cliente y la compaf'l.Ía) se obli

gan a celebrar otro 11amado defin:1tivotcontrato de Cesión). de 

acuerdo con los elementos o bases constitutivas contenidas en 

el preliminar dejando para el definitivo J.a determinación de loe 

elementos eapecíficos."1 

l.- Zavala Galvan,Ricardo."EL FINANCIAMIENTO DE CUEN'LAS POR CO-
BRAH."TESI S PROF!!;SIONAL. E.s.c.A. I.P.N. r.réxico.D.F. Pág.38 
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Con base en lo anterior y conforme a derecho, las partes en 

el ContrRto Preliminar sólo estarán obligadas a realizar, valga 

lf\ redundancia, una obligación de hacer: La de celebriir el Con

trato Definitivo. Es decir que por la sola firma del Contrato 

Preliminar, la Sociedad de Facto~ing no adquiere l~ propiedad s2 

bre loa documentos por cobrar descritos en el Contrato, ni te.mP.2. 

co el cliente o promitente traalada definitivamente el derecho -

sobre sus cr~ditoa mercantiles, todo ello surgirá a la firma del 

Contrato específico o definitivo de Cesión de Derechos. 

Para entender mejor el Concepto de"Qontrato", sefinlaré a -

continuación su definición legal, así como las dj_veree_s cl.e.ci!'i

caciones del miemo con base en la doctrina y en nuestro·Sietema 

de Derecho. 

El Contrato ee de:fine como un acuerdo de voluntades para 

creer o tranEllllitir derechos y obligaciones(art.1793 e.Civil); ee 

'l'.na especie dentro del género de los convenios. El convenio ee e1. 

acuerdo de dos o más personas para. crear, tranE1111itir, modificar 

o extinguir obligaciones y derechoa(art.1792 e.civil), por 10 -

tanto, el convenio tiene doe funciones: Una poeitiva que es 

crear o transmitir obligaciones y derechos, y otra negativa queee 

crearlos o extinguirlos. 

Entre lae clasificaciones d6 loe Contratos en general que -

ee presentan en la doc~rina y en nuestro derecho poeitivo desde 

diversos puntos de vista, se dietinguem las siguientes: 

- Contratos Nominados e Innominados: Los primeros, también 

llamados típicos, son aquellos que se encuentran regulados por -

el Código Civil u otras leyes. Loe segundos también llamados ati 

picos, son aquellos que teniendo o no una denominación especial 

carecen de reglamentación particular, dentro de un determinado -
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sistema jurídico, es decir aquel que no encaja en loe tipos die

ciplin~dos por el Código Civil o por otra ley(art.1858,1859 C.Ci 

vil). 

Contratos Unilaterales y Bilaterales: El Contrato Unilat~ 

ral ee un acuerdo de voluntades que engendra sólo obligaciones -

para una parte y derechos para la otra. El Contrato Bilateral es 

el acuerdo de voluntades que da nacimiento a derechos y obliga-

ciones en ambas partes(art.1835.1836 e.Civil). 

Contratoe Onerosos y Gratuitos: Es oneroso ei Contrato -

que impone provechos y gravámenes recíprocos. Es gratuito aquel 

en que loe provechos corresponden a una ce las per~eü y loe ~

gravámenes a la otra(a.rt.1837 e.civil). 

El iluetre maestro Rojina Villegae, 2ademáe de seí'1al.ar las 

dos últimas clasificaciones anteriores, cita a 1ae siguientes: 

Contrato~ Conmutativos y Aleatorios: Los Contratos onero

sos se subdividen en Conmutativos y Aleatorios. Son Conmu~ativos 

cuando los provechos y gravémenes son ciertos y conocidos deede 

la oelebre.cic5u del Cont;:-e.to; es decir, cuando la cuantía de las 

prestaciones puede determinarse desde la celebración del Contra

to. Aleatorios cuando loe provechos y gravámenes dependen de una 

condición o término, de tal manera que no pueda determinarse la 

cuantía de las prestaciones en forma exact~, sino basta que ~e -

realice la condición o el término. 

- Contratos Reales y Consensual.es: ~os Contratos rea1es son 

aquellos que se constituyen por la entrega de la cosa. Entre tB!! 

to no exista dicha entrega, sólo hay un a.ntecontr~to, llamado 

también Contrato Preliminar o Promesa de Cesión de Derechos. 

Bn oposición a los Contratos reales, se citc.n los consensu.!:!. 

les; pero es ~ecesario precisar el alcance de este término, por-

2.- Rojina Villegas,Ra:fael."COMPENDIO DE DERECHO CIVIL."Tomo IV. 
14a.Edición. Editorial Porrúa,S.A. México,l982o Págs.9-17. 
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que también se usa en oposición a los Contratos formales. 

Cuando se dice que un Contrato es consensual, en oposición 

al real, simplemente se indica que no se necesita 1a entrega de 

la cosa para la constitución del mismo. En cambio, cuando se di

ce que un Contr8to ea consensual, en oposición al forma1, se con,2i 

dera que existe por la simple manifestación verbal o tácit~ del 

consentimiento, sin requerir una forma escri·ta, pública o priva

d.a, para la validez del acto. 

-Contratos FormaJ.es, Consensua1es y Solemnes: Contr~toe for

~al~s son aq~clio~ en loe que el consentimiento debe manifestar

se por escrito, como un requ~s~to de validez, de tal manera que 

si no se otorga en escritura 1JÚb1ica o privada, eegÚn el acto, el. 

Contrato estará afec~ado de nulidad relativa. Por consiguiente,

el Contrato formal ee eueeptible de ratificación expresa o táci

ta; en la expresa se observa la forma omitida; en la tácita se -

cumple voluntariamente y queda purgado el vicio. 

El Contrato consensual en oposición al formal, es aquel que 

para su validez no roqu~ere que el consentimiento se manifieste 

por escrito y, por lo tanto, puede eer verba1, o puede tratarse 

de un consentimiento tácito, mediante bechoe que necesariamente 

lo supongan, o derivarse de1 lenguaje mímico, que es otra rorma 

de expresar el consentimiento sin recurrir a la palabra. o a l.a -

escritura. 

Loe Contratos solemnes, son aquellos en que 1a forma se ha 

elevado, por la t~cnica jurídica, a un elemento esencia1 del 

Contrato, de ta1 manera que si no se observa la forma, el Contr!!; 

~o no existe. 

- Contratos Principal.ea y Contratos de Garantía o Acceso--

:io s: Los principa1es son aque11os que exi~ten por sí miemos, en 

~anto que loe accesorios son loa que dependen de un Contrato pr~ 
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c1pa1. Los accesorios siguen la suerte de loa principales, por-

que la nulidad o la inexistencia de loe primeros origina a su -

vez 1.a nulidad o l.a inexistencia del. Contrato accesorio. También 

son llamados de "garantía" porque generalmente se constituyen p~ 

ra garantizar el cumplimiento de una obligación que se reputa 

principal.. 

- Contratos lnetantáneos y de Tracto sucesivo: Los instant~ 

neo a, son loa Contra.tos que se cumplen en el mi.S'.llo momento en que 

se celebran, de tal manera que el pago de las prestaciones se -

lleva a cabo en un sólo acto; y loe de tracto sucesivo son aque

llos eo. qu'!' ..,l C'..l..'!lplím:'oento de 1.e.s pres"t~cíones ae rc:::.1i:z.<S en u ... 11 

periodo determtn<c;,•:!:'.l. 

Una vez que se ha anal.izado el Concepto de"Contrato", as! -

co~o enunciado sus diversas claai:ficacionea del ~ismo, a conti-

nuación se estudiará a l.a"Ceaión de Derechos." 

El presitigiado Jurista de Pina Rafael, define a la "Cesión" 

de la siguiente :forma.: "Ceder significa dar, "tra..-ia:ferir o traspa

sar a otro una. cosa. o derecho. A la Cesión en términos general.ea, 

la define, como un acto jurídico, voluntario y libre, destinado 

al traspaso d~ bienes o d~rechoa de un titul.ar a otro." 3 

El Código Civil para el D.P., define a la Cea16n de Derechos 

al indicar que "habré Cesión de Derechos cuando el. acreedor tr~ 

fiere a otro los que tenga contra su deudor"(art.2029 c.c~vil). 

El C6digo de Comercio de aplicación general en nuestro país, 

guarda a;i.1encio respecto a una. definición de la "Cesión". Sin e~ 

ba.rgo seflal.a que tipos ·de documentos mercantiles sa pu~den tranE 

:ferir por ~edio de Ceai6n. En efecto, el citado ord~namiento le-

3.- De Pin.a,Ra:fae1."D1CCIONARIO DE DERECHO". lla..Edición. Edito
rial Porrúa,S.A. México,1983. Páge.145,151. 
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gal, en su artículo 389, preceptúa que"los créditos mercantiles 

que no sean al portador ni endosables se transferirán por medio 
" de Cesión. 

Entenderemos por créditos mercantiles no al portador, aque

llos que están euscritos o expedidos a nombre de determinada pe~ 

aona; y por créditos no endosableá, aquellos que no se pueden -

transmitir~ través del "Endoso", es decir, que no eetán conten_! 

dos en t!tul.os de crédito(por ejemplo: Las Facturaa o las Notas 

de Remisión). 

En México la adquisición de crédi 1;oe m.~r-::=-ti::!..c.::;( d•u.-tro de 

la operación del Factoring), se efectúa a través de las figuras 

jurídicas de ~cesión y Endoso". El Endoso es la forma de tranG!ll! 

eión de loe -~!tuloe de crt".dito. Veremos más adelante que normal.

mente el Factoring tiene como elemento real o ~atorial Doc~~en-

tos Mercantiles por Cobrar, que jurídicamente no son títulos de 

crédito. Por esta raz6n no será objeto de estudio el "Endoeo 11 , -

en este trabajo, aino que lo será la Cesión de Derechos como --

forma de transmisión de los documentos sefialadoa. No obflt(\Xlte lo 

anterior, on el desarrollo de este Capítul.o, sefinlaré las dife-

rencias entre embaa figuras jurídicas. Asimismo en su oportuni-

dad indicar~, cuáles son las modalidades del Pacto~ing que se -

practican a través del Endoso. 

Ahora bien, la Cesión se caracteriza por :t.mp11car un cSJDbio 

en el sujeto activo(Acreedor), dejando subsistente la misma rel~ 

ción jurídica con respecto al Deudor, y por tanto no se tra.nefo~ 

ma ni se extingue dicha relación, continuando con las obligacio

nes principales y accesorias entre el nuevo acreedor y e1 deudor 

primitivo. 
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Lo anterior puede dRr cabida a con:f'uaión entre la Cesión y 

1a SUBROGACION, toda vez que en ambas figuras jurídicas hay un -

cambio de acreedor y sigue subsistiendo la misma relación juríd1 

ca con respecto al deudor, por 1o que considero pertinente hacer 

1a distinción entre ambas figuras jurídicas. 

El Código Civil para el D.F., estima que la Subrogación só

lo implica una transmisión a~1 vínculo jurídico entre acreedor y 

deudor, op2rándose como la Cesión de Derechos, un cambio da acr_!e 

dor, pero con la diferencia de que dicho cambio es forzoso en la 

Subrogación l.egal, "por esto loa romanos 1a consideraron como u:>"':'. 

Cesión obl.igadn ae ~~~1onG0." 4 

La subrogación es una forma de transmisión de las obligaci2 

nea por cambio de acreedor, que se opera por" Ministerio de Ley"; 

aeí lo preceptúa e1 ordene.miento citado, en su artículo 2058 que 

dd.ce: "La SU.brogación se verii'ice. por Ministerio de Ley y sin n~ 

cesidad de declaración alguna de los int~reeados. Sin embargo 

puede haber subrogación Convencional.{ 1a que ap1o1r(';nte:menta podría 

concordar con le. Cesión), toda vez que el. Códie;o Civil no l$. E<"'

f'iala e:xpresamcr1tl!I pero to.mpoco 1a prohibe• si hiciera esto tÍl ti

mo sería contrario a1 principio de autonomí~ de le voluntad; ad~ 

más esta figura(1a Subrogación Convencional) no ea contraria al 

orden público ni a lae buenas coe1:umbrea, por lo q1.le n.o hat>rÍ!:'. -

:fundamento legal alguno pe.ra considera.r abolida esta inat:i.tución. 

E1 distinguido jurisconsulto Rojina Vi1legas5 , nos dice cu~ 
lea son especí:ficemente las diferenci~e entre las figuras juríd1 

cae en estudio: La SUbrogaci6n lego.1 se distingue en todos Bt\s -

aspectos de J.a CesjÓn de Derechof', ya. que aquella. es, como dc---

4 .- Rojína Vill<t'ga~i,Ra:fae1 ... COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. "Tomo III. 
ioa.Edición. Editori~1 Porrúa,S.A. México,1981. Pág.470. 

5.- Ob. Cit. Pág.475. 
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cían l.oe romanol!' una Cesión obl.igada de acciones; es decir, l!e -

verifica a un contra l.a vol.unt.ad del. acreedor y el. deudo:i. En 

cambio 1a Cesión de Derechos supone siempre el. consentimiento 

del acreedor, como es evidente. 

La Subrogación Convencional consentidn por el acreedor, ee 

distingue de l.a Ce~ión de Derechos, en que en 1.a Subrogación el 

tercero únicamente adquiere derechoe contra el deudor en la can

tidad que paga, pero no por l.~ total.idad del crédito cuando el -

acreedor consier.tc en recibir una cantidad inferior. En c~rnbio, 

una cantidad inferior, el Cesionario puede reclamE•l' :ta tote.l.:ldad 

de la deuda. Además, la SUbrogación Convencional sólo tiene ccmo 

fuente o causa e~iciento un pago, en tEtnto quo 1a Cesión de Der~ 

choe, tiene distint~s ceueas; Venta, Permuta, Donación, ctc,,etc. 

Agrega el maestro Rojina Vil.legas, que est&.B diferencias se 

deben a que en el. pago con Subrogación, dicen 1oa tr~tadierta6 

que el. tercero interviene con una función de amistad en favor del. 

deudor; es decir, hace un pa,so Ú.."lic;:;~ente parh í:o;wor.;cer al. deu

dor y substituirse en 1ugnr del acreedor, pero si éste acepta u.rn 

cantidad inferior, al tercero subrogado no puede exigir 1a tota

lidad de 1a deuda, porque su :función no es la de comprar un cré

dito para rccli:=ar dcspuó~ el pago total. 

Además, se distingue la subrogación de la Cesión de Crédi-

tos, en que, en la pri.mera no existen 1as formalidades de 1a s~ 

gunda, ya que la ley no requiere la notificación al deudor que -

debe exi~tir en todo caso de Cesión de Créditos, para que surta 

efectos con relación al mismo y a terceros. Basta en la Subroga-

ci6n con que se esté en loa casos previsto e por la 1ey, ein nec~ 

aidad de noti:ficación a.1 deudor, para que se opere la. tranBllli---

a:Con del crédito con respecto a. éste y a terceros. 
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Con este breve análieie de la Subrogación. c~eo ha quedado 

clara la distinción entre ~eta figura jurídica y la Cesión. Aho

rtt bien, respecto a la figura jurídica de "Cesión de Derechoa",

me uno al criterio del prestigiado jurista y maestro Cervantes -

;,.humada, en el sentido d<' que "la Ceeión de Derechos o Créditos 

se trata de una compraventa de derechos ya que, eegún el artícu

lo 2248 del Código Civil que antes hemos citado, pueden ser obj~ 

to de la compraventa no sólo los bienes corporales, sino loe de

rechoe."6 

más adelante trataremos de justificar el ya citado, esto ea lo 

haremos al seflclar las formas de Contratos que puede asumir la 

Ce eió.-i de Derecho e. 

Para poder entender en este Capítulo y en los siguient~a -

del presente trabajo, los conceptos de Cesión y Endoso apuntaré 

a continuación, en palabras del mneebro Cervantes Ahumttda, 7 las 

características que distinguen ~ la Cesión del Endose: 

a) Por la forma la Cesión, la Cesión puede hacerse separa

damente del documento que 1a origina. El Endoeo debe constar pre 

ciaa.mente en el título o en hoja adherida al miemo(requieito de 

inseparabilidad). 

b) Por la autonomía, en la Cesión pueden oponerse ~l CeBio

nario las excepciones que pudieron oponerse al Cedente. En el En 
doao no pueden opon.érsele las excepciones que pudieron oponérse

le a su endoaante. 

c) Por los efectos, el Cedente que Cede un crédito responde, 

en loa términos del Derocho Civil, de la existencia del crédito; 

pero solamente de su existencia., y no de l.a li.nsolvcr,ciu del d&u

ó.-Cervante e Ahumada,Ru1Íl. "DEHECHO MERCANTIJ,. "4tt .Etlición.Edi 1;o--

rial Herrero,S.A. México,1984. Pág.555. 
7.- Cervantes Ahu.r .. a.da,Raúl."TITUI..-OS Y OFEHhCIONES DE CREDIT0."-·-

1Ja.Edición. Editorial Herrero,S.A. fl!é:·;co,1984. Pág.21 y s..!_ 
ge. 
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dor. E1 endoeante responde tanto de 1a existencia de1 crédito c~ 

mo de isu pngo. 

d) Por 1a naturaleza del acto, la Cesión es un Contrato:los 

derechos y obligaciones que nacen de l~ Cesión son derechos y -

ob1igaciones nacidos de un Contrato entre Cedente y Cesionario. 

Los derechos y obligac~ones nacidos de1 Endoso no son derivbdo~ 

&e un Contrti:to, e:i.no de un acto unilateral, por el cuo.1 el t(Jne

dor coloca a otro en su luear. 

e) Por el objeto del negocio jurídico, 1~ Cesión tiene sie~ 

pre por vbj<;·(;c. = c=~d:!..t.0, "'"'Cede un crédito.En e1 Endoso se -

tre.nsfiere una cosa mue~le como principal y no un crédito como -

tal. 

Por la extensión del objeto de la Cesí6n, un crédito puede 

ser cedido parcialmente~ Por ejernpl.o, si se tiene contra una pe_!: 

sona un crédito por mil pesos, se puede celebrar un negocio jurf 

dico con un tareero y cederle quinientos pesos. En cambio, el Ea 
doso parcial., dice la ley expresa.men~e,es nulo(e.rt.31 Ley General 

de Títulos y Operaciones de Créd~to). 

g) Por la manert.\. de perfeccionar el acto jurídico, la Cesi6n 

es conseneu.a.1, ee decir que se perfecciona por e1 simple consen

timiento de l.ae partee; o sea que no se requiere de 1a entrege. -

inmediata de los documento~ que contengan 1oe créditos cedidos. 

El Endoao es rea1, se neceeita la tradición de la Cosa, es decir 

la entrega material del título do crédito. 

Una Última característica de distinción, consiste en que 1a 

Cesión puede ser condicional, esto qu1ere decir, que e1 Contrato 

d.e Cesión de Derechos T)Ue•"le contener cl.áúsula.e condicionales que 

acepten :Las partes y sin que por el.lo se anule l.a Cesión. El En

~oeo nunca puede ser sometido a condición algu."l.U. El Endoso, di
ce la l.ey debe ser puro y si:npl.e. Unn cláusuJ.a condicional no --
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anularía. el Eniloso, sino que e·'Dplemente tal cláueula no surtirá 

efectos jurídicos; se tendrá por no escrita. 

En el Contrato de Pactoring, la Cesión de Derechos es un -

vínculo jurídico que une al Cedente(Vendedor de créditos merc~n

tilee), con el Cesionario(Sociedad de Factoring) mientras exis-

tan créditos cedidos, por cobrar a deudores(Compradorea o Clien

tes del Cedente). 

Así drré que la naturaleza jurídica de la Cesión de 6rédi-

tos Mercantiles, es esencialmente mercantil, toda vez que se en-

C'_,lJ:?ntr8 r~e'~ll?J~?. "!ryrP SAJTl~n"t~ '?n lo 9 P-!ie'.Jien·ljes a.rtÍco).1)'3 del C!Í, 

digo de Comercio vigente en nues~ro país: 

Artículo 389: Los créditos mercantiles que no sean al port~ 

dor ni endosables se transferirán por medio de Cesión. 

He de ja do apunta.do• l.o qu.e se entiende por créditos mercan

tiles no al portador, también he mencionado cuáles son loe créd! 

tos mercantiles no endosables; de estos Últimos, es importante -

scf'íal.ur que son aquel.los que "no cuentan. con las C!'ff-<cteríeticat:i 

que se derivan del artículo 5o. de la Ley Gnieral de Títulos y -

Operaciones de Crédito: Incorporación,Legitimación, Literalidad, 

y Autonomía."8cada una de ellas consiste en lo siguiente: 

- La incorporación: El título de crédito es un documento 

qu~ lleva !lncorporado un derecho, en ta1. formE\. quo el der'3cho -

va íntimamente unido al título y su ejercicio está condicionado 

por 1a exhibición del documento; sin exhibir el título, no se ~ 

puede ejercitar el. derecho en el incorporado, 

- La legitimación: Ee una consecu.enciu de lR incorporaci6n, 

para ejercitar el derecho e8 necesario "1et;itimarse" exhibiendo 

el título de créd:i.to, Esta se divide en activt-1. y pas.iva, la pri-

8.- Cervantes Ahwnada.,Raúl."TITULOS" OPERACIONES DE CREDITO." -
Pág.9, 
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mera consiste en 1~ propiedad o c~lidad que tiene el título de -

crédito de atribuir fi su titular, es decir, a quien lo posea le

galmente, la facultad de exigir del obligtido en el título el pa

go de la prest~ción que en el se consigna; la segi.inda,consiste -

en que el deudor obligado en el título de cr~dito c~~ple su ob11 

aaci6n y por lo tanto se libera de ella, pagando a quien aparez

ca como titular del documento. 

-La litert>lidad: :ta definici6n legal dice que eJ_ derecho in

corporado en el título es "literal". Quiere esto decir que tal -

derecho se medir~ en su extensi6n y dem~s circunstancias, por la 

letra del documento, por lo que literalmente se enr:u<o::.trc en ~l 

consignado. 

- La autonomía: No es propio decir que el título d!:! crédito 

sea autónomo, ni que sea n~tónomo el derecho incorporado en él;

lo que debe decirse que es autónomo( desde el pu.nto de vista act.! 

vo) ee el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo so-

bre el título y sobre los derechos en él incorporados. 

A su vez el articulo 390, del ordenamiento citado, precisa: 

La Cesión producirá sus efectos legales con reepecto al deudor 

desde que le sea notificada ante dos testigos. La notificación ea 

un elemento formal que estudiaremos en e 1 . inciso b) de éste Capf 

tulo. 

Asimismo el artículo 391, del Códi&o eefialado, nos dice: ~ 

vo pacto en contrario, el Cedente de un crédito mercantil respoa 

derá tan eólo de la legitimidad del crédito y de 1a peraonalidnd 

con que se hizo la Cesión. El Cedente es un elemento personal que 

estudiaremos en el inciso a) de este Capítulo. 

Es evidente que el Código de Comercio, con sus tres artícu

los oitadoe, no regula ampliamente ~ 1a figura jurídica de "Ce--
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sión de Créditos Mercantiles". Se sabe que la materia mercantil 

es Materia Federal, así lo dispone el artículo 73 en su fracción 

X de l& Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos. -

Entonces en el supuesto da haber controversia judicial entre Ce

dente y Cesionario sobre la interpretación del Contrato Mercantil 

de Cesión de Derechos(como regulador de la operación de Facto--

ring), será aplicable supletoriamente el Código Civil para el -

D.F. En fecto, el Código Civil en su artículo lo. nos indica que 

"sus disposiciones regirán en el Di.atrito Federal en aauntos del 

orden común, y en toda la República en asuntos del orden federal~ 

A &l V<.?Z el Código de Comercio, ~n S'U art.:!-:-nlo 21'.'. !'l"-'ñ9JA. -

que"a falta de disposiciones en él, serán apJ.icables a loa actos 

de comercio las del derecho común. Siendo &ate precepto fundame~ 

to paru explicar lo siguiento: Si el Contrato que se analiza, par 

ejemplo, se celebra en Jalisco, y es aquí donde se suscita la su

puesta controversia judicial, lógico es que l.a legisl.ación sur\~ 

toria del Código de Comercio será el Código Civil del Estado de 

Jalisco. Lo anterior tambi~n se desprende del artículo 15 del. -

Código Civil para el D.F. que a la J.etra dice:"Lof< actos jurídi

cos, en ~odo lo relativo a su forma se regirán por las leyes del 

lugar donde pasen. Sin embargo, los mexic&nos o extranjeros res_! 

dentes fuera del. Distrito Fed.eral, quedan en 11"!'.ierte.d para suje

tara~ a las formas prescritas por esto Código cuando el. acto ha

ya de tener ejecución en lE. menciona.da demarcación." 

De lo e.ntorior torna Bl' fundamento 10 inter:-iratación, cumpl.!_ 

miento y ejecución de todo . Contrato. Las part.eo contratt'.ntes se 

basan en la autonomía de la vo1.un1:ad, pare. ceJ.obrf,.r actos juríd.!, 

cos concretos, y pare. eome.terse a la juril'dicción del l.ugar en -

que los celebren. Eo decir que se obljgan --;,orno lo despen y con-

vengara Aoí lo di.f.:'pone el artículo 78 del. Código de Comercio ---
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al seBalar que, "en lE<s convenciones merc6.lltiles cada uno se --

obliga en 1.a mfl.nera y términos que a.parezca -}Ue quiso obligarse, 

sin que 1.a Vblidez del acto comercial dependa de 1.a observencia 

de .formalidades o reqt>.i.ei tos determinados." En jgualee término e 

ee refiere el. Código Civil, en su artículo 1.832, que preceptúa: 

"En 1.oe Contratos civiles _·,da uno se obliga en 1.a manera y tér

minos que aparE>zca. que quieo, ein que paret 1.a validez del Contr~ 

to se requieran formalidades determinadas, fuen;.. de loe casos e~ 

prese.mente designados por 1.a ley." 

Respecto a la naturaleza jurídica del "Contrato de Facto---

Contrato de Factoraje es de naturaleza sur GENERI s, por lo cual. 

no encaja en ninguna de 1as operaciones de crédito que se p~·a.ct.! 

ce.n en nue s:t-ro país." 9 

Recordemos que Bauche Garciadiego, trécduce al. Factoring co

mo FACTORAJE; ~l. solamente habla del Factoring Puro o Sin Recur

so que se practica 0n loo Estados Unidoe de Norteamérica. Esto 

quiere decir que no se tipifica esta oporeoción. como descuento 

merca.nti1, porqu~ ne o~ <!cscuan"t&n t:í'.tu:l.os de cr.édi.to. sino cré

ditos representados por documentos que se cobrarán en el futlilro. 

Ni tampoco encaja en otra figura jurídica de nuestro país. Ade-

más de que la Cesión de los Créditos no se hace "salvo buen co-

bro" de los m~e:;¡¡oa, puesto que el. Factor o Sociedad de Factoring 

a.eurue el. r:iesgo de "no pago"( e;n los Estados Unidos). 

B) ELEMENTOS DEL CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

COMO REGULADOR DE LA OPERACION DE FACTORING. 

a)PEROONALES. 

- En primer lugar tenemos al Cesionario: Es 1.a Soc:iedad de 

Factoring, creada por alguna Sociedad Nacional de Crédito(BEW.co) 

9. - Bauche Garciadiego ,Mario. "OPERACIONES BANCARIA S." 5a .Edición. 
Editorial Porrúa,S.A. México,1985. Pág.306. 



- 44 -

o Casa de Bolea, para comercializar o promover la operación de1-

Factoring, y a favor de quien se harán las Cesiones de Créditos 

Mercantil.e e. 

Como ld. oper&ción del Factoring, no c·:>nsti tuya una interme

diación del crédito en nuestro país(no capta recursos del públi

co), es posible que cualquier persona mori;.1 con capacidad jurÍdi 

ca y económica se dedique a practicar activamente el Factoring o 

Financiamiento de Cuentas por Cobrar. 

Por lo que ee refiere a la capacidad legal del Cesionario,

podewo~ üecir lo eig..U.eute: Deberá ser una Sociedad Anónima con~ 

tituida con arreglo a las leyes mercantiles. Además deberá ajus

tarse a lo que dispone el artículo 5o. del CÓdtgo de Comercio, -

cuya regla ee para una persona física o moral, que a la letra d1 

ce: "Toda persona que según las leyes comunes es hábil para con

tratar y obligarse, y a quien las mismas leyes no prohiben expr~ 

samente la profesión del comercio, tiene capacidad legal para -

ejercerlo." 

A su vez el artículo 81 del Código citado, seíiala que "con 

las modificaciones y restricciones del mismo serán aplicables a. 

los actos mercantil~e las dispoeio!i.ones del Derecho Civi.1 ha.cer

ca de la"capacidad" de los contrayentes y •• ·" Cuando se .anali

cen los elementos "formales" del Contrato en cuestión, se habla

rá más detalladamente sobre la capacidad de las partes. 

"Puede considerarse que en todos los p&Íses donde existen 

empresas de Pactoring, existen in.strumentos jurídicos que re5u-

lan la existencia de estas Sociedades; sin cmborgo lo que .. p&rece 

problemático· es la def!i.nición de sí estas empresas deben con.sid!! 

raree como lnstitucioneo de Orédito u Organ:..zaciones Auxiliares 

de Crédito, sobre lo cual realmente no existe una defi...&ición le-



- 45 -

gal., e incluso existen grandes polémicas al respecto, pues algu

nos consideran que las Sociedades de Factoring no manejan. el Cr~ 

dito en forma principal y por lo cual no re_:¡uieren reglamenta--

ción específica no sujetarse a con~rol de las autoridades banca

rias; en tanto que otros consideran que estas Sociedades sí man~ 

jan en forma su~ta.ncial el crédito y que por l.o tanto deben to-

.:narse como establecimientos financ~eros y aujetarse al rígido -

control a que están sujetas dichas entidades, lo cual argumentan 

beneficia la imagen de las empresas t;nte el público usuario. 1110 

Debido a su relativa y reciente aparición en el Mercado Pi

~u.."ci~r~ ~~xicuno, las sociedades que practican el. negocio jurí

co del Factoring, c~recen de una regla~entación específica y ad.2_ 

l.ecen de una definición legal ya no sólo para el. mundo jurídico, 

sino también para efectos del simple <.:onocimien-to de lo que es -

una empresa de este t~po. Algunas Sociedades de Factoring, tie-

nen nexos patrimoniales con Bancos y otras con Cacas de Bolsa C.2, 

mo veremos más adelante. 

Respecto a lo anterior, se observa que la vieente Ley Regl_e 

montaría del Servicio PÚblico de Banca y Crédito, establece el. -

punto de par~ida para una posible reglamentación de la.operación 

del Factoring, toda vez que en su artículo 68 establece: "Las 5_2 

ciedades Nacionales de Crédito requerir~ autorización de la Se

crettir!a de Hacienda y Crédito PÚblico para intervenir en títu-

los representativos del Capita.1 Socia1 de empresas que le pres-

ten servicios compleentarios o auxiliares en su administración o 

en la realización de eu objeto. Aunque no existe interpretación 

ofioial de cu.álee son esas Sociedades que deben reputarse compl.~ 

111.lltarias o auxi1~ares. por las características de las empresas -

de Factorrb;lg, se incluyen en esa def±nición. 

10.- García Hamírez,Juan Lorenzo."ESTUDIOS s:>BRE EL FACTOHING."
C.N.B.S. México,1981. Nota 4, Pág.6. 
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Además el artículo que se cornenta,establece que "las socie

dades en que inviertan la3 Sociedades Nacionales de Crédito; de

berán sujetarse a las reglas generales que dicte la misma Secre

taría y a la inspección y vigilancia de 1~ Comisión Nacional BBE 

caria y de Seguros. Lo cual viene a reforzar la posibilidad de -

reglamentación, en este caso sobre la operación del Factoring en 

nuestro pa:iís. 

A su vez el artículo 30, en su fracción X, del ordenamiento 

señalado anteriormente, faculta a las instituciones de crédito -

para promover la organización y tra~~~o:r.n~c~Ón de toda clase de 

empresas o Sociedades mercantiles y suscribir y conservar ncci~ 

nea o partes de interés en las mismas. De acuerdo a lo anterior, 

considero que laa Sociedades o ~mpreaaa de Factoring encuadran -

dentro de este precepto. 

En lo respecta a la forma de operar el Factoring, por estaa 

Sociedades, el Contador Público Bicardo Zava1n Ga1van(Direotor -

Genera.1 de Factoring Cred!imex,S.A. de C.V.), explica que "las 

fxrmas (se refiere a 1as Sociedadeo de Factoring) que compran 1u 

cartera de una empresa 1e otorgan un anticipo a cuenta del pago, 

que va desde el 70 hasta el 90%. y posterionnente le devuelve e1 

30 Ó 10% eegún el caso, cuando se realiza e1 cobro de las cuen-

taa.h11 El 30 Ó 1°" ee le devuelvo al Cedente de los Créditos. -

Ae;rega Zavala Galvan, que el hecho de no pagar el 100% daade un 

principio obedece a que puede haber devoluciones o rebajas de la 

mercancía vendida que se Va a cobrar, O reclamos sobre BU· entre

ga; dice que se tienen que proteger co1.tr& cu,J.lquier imprevisto. 

El Cesionario den:t-ro de la pperación del. Factoring, tiene -

Darechos y Oblieacj.ones, que entre otros y en forma no limitati

va son los sigv.ientes: 

11.- Revista Fino.nciera."EXPANSION."México,Septiembre 3 de 1986. 
Pág.83. 
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- La Sociedad de Factoring se reserva el derecho de aceptar 

y selecci0nar la cartera prometida en Cesión. 

- También se reserva el derecho de Notificar a loe comprado

res{Deudores del Cedente), los créditos mercantiles recibidos en 

Cesión. 

- La obligación de mantener por un año fondos suficientes a 

disposición del Cedente y hasta por el monto de la línea conced_! 

da o aprobada. Esta obligación nace de la vigencia del Contreto 

~ercantil de Cesión de Derechoe(como regulador de la operación -

del Pactoring), ae dice que "el plazo de los Contratos es de un 

año norma1mente, pero puede .oer ampliado o cancelado, de acuerdo 

a l.ae necesidades del. usuario .n12 

- El deber de pagar al. Cedente el importe de los créditos -

mercantiles recibidos en Cesión, menos los anticipos efectuadoe, 

en la fecha que los créditos hayan sido pagados por los comprad2 

res. 

Además el Cesionario tiene que efectuar los anticipos ci

tados, en loB tárminos y coudic~ones contractualmente pactados; -

y, ejercitar loe derechos y cump1±r lae obligaciones pactadas en 

el. Contrato. 

Al analizar varios Contratos PreliminuJ:ee y Definitivos de 

Cesión de Créditos, elaborados previamente por determinadas So-

ciedados de Factoring en México( como son Factoring Serfín, Cred_! 

mex, Banamex, Azteca, entre otras); obeervé que ~odos e11os con

tienen 1a eiguiente cl~usu1a: "El Cedente garantizará, no solo -

la exietencia y legitilÍlidad de loe crédi~os cedidos, sino tambiám 

la solvencia de los deudores ne d:Lc:1oe créditos." 

Esta cláusul.a contiene una característica del ENDO::O, como 

medio de transmisión de los títulos de crédito; en efecto, "la -

situación del endosunte ea distin.ta, porque eJ_ solo hecho de en

dosar el t!tul.o se convierte ordinariamente en deudor, obligado 
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al pago del título en caso de que el principal obligado no lo -

pague. Es decir, responde tanto de la existencia del crédito co-
13 

mo d., su pago." 

Al contenido de la cláusula citada, el eminente tratadieta 

Rojina Villegas, la denomina"garantía de hecho o convencional, -

qu& ee refiere a la solvencia del df\udor. El Cedente puede obli

garse a responder para el caso de insolvencia del deudor o eegÚn 

el artículo 2043 del C6d~go Civil: Con excepción de los títul.oa 

a la orden, el Cedente no está obligado a garantizar la eolven-

cia del deudor, a no ser que haya estipulado exprAA"H"~~"? o ::¡;:..e 

la insolvencia sea pública y Bnterior a la Cesión. Esta '.!l.tl!::.:r.a -

parte permite; ·Sin l.a. garantía convencional el cedente debe res

ponder wllte la insolvencia de su deudor, cuando esta se& pública 

y anterior a la Cesión. n 14con esta explj.cación considero que ln 

cláusula en cuestión se entendará mejor. Agregariamos que en Mé

x±co, J.as Sociedades de ~actoring, no operan ol Factoring Puro o 

Sin Recurso( a excepción de Factoring Serfín y Credimex, que --

operan esta modalidad con la buena experiencia de sus clientes), 

eino que oper;:m el Pioancie.miento de Cuentas Por Cobrar o Facto

ring Con Recurso. 

A continuación se analizará a o~ro elemento personal, que -

interviene directW!lllto en el negocio jurídico del Fnctoring, él 

es el Cedente. 

- El Cedente: Es la persona física o moral, con cap&.cidad -

jurídica, que ~ra.nsmite a travéa de Cesión, loa Crédito~ que ti~ 

ne, a cargo de sus deudoreio derivados de eus operaciones mercan:t_;h 

lee habituales. En lo que concierne /'L la capacidad jurídica dal 

Cedente es válido lo que se dijo del mismo terna respecto al Ce--

13.- Cervantes .Ahumada,R&Úl."TIT. Y OP. DE CREDITO ."Pág.22. 
14.- Rojina Villegae,Rafael ... COin-:PENDIO DE DCHO.CIVIL."Tomo III. 

Pág. 460,461. 
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sionario. Al hablar Bauche G&rciadiego, sobre e1 Cedente, dice -

que "cualquier empre~a que desea convertir todas sus ventas, en 

ventas al contado, o necesita convertir una gr¡;¡n parte de su in

ventario en dinero en efectivo, encaj&. dentro de 1a :función para 

que fue creado e1 Factoraje y está en condiciones de presentar -

su problema a1 Factor rara ver si se pueden llevar a cabo satis

factoriamente los arreglos necesar~os."15Agrega estG autor que, 

en el caso de que 1a discusión del problema se desprendan que 

existen bases de operación satisfactorias para el Factor y el f~ 

bricante, se celebra un Contrato de Factoraje por virtud de1 cual 

el industrial cede sus cuentas por Cobrar al Factor. 

Recordemo e qu~ E::.ucl.-. Garciadiego, traduce al Factoring co

mo Factoraje; y a la sociedad de Factoring como Factor. Be de ºB 
serva.rae, que el requi~ito principal. para ser usuario del Facto

ring, consiste en c;.ue.rer convertir los documentoa mercantil.ee par 

cobrar en efectivo, segÚr. se desprende de 1o a..~t0rior. 

"En tiempos de crísis, l.~ cartera de cobranzú de las empre

sas resul.ta más dificil de manejar, pues 1os clientes pierden c~ 

pacidad de pago. E1 servicio de Factoring constituyo una vía pa

ra aligerar e1 proceso de cobro a los clientQs, ya que la compa

aía puede VENDEa su cartera de cobranza para que un tercero se -

encargue de dicha 1abor.1116ne aquí se desprende que Ceder ea eJ: 

nónimo de Vender, el.aro está, en la operación de Factoring. Sobre 

este punto, he se~al.ado el. criterio del maestro Cervantes Ahuma

da y del Contador PÚb1íco Zavala Gal.van, que concuerda con lo e~ 

preaado. 

l.5. -Bauche Garcia.di ego ,Mario. "OPERACIONES BANCARIA S. "Pág. 279. 

l.6.- Revista F:i.nanciera."EXPANSION."México, Soptiombre .; de l.986. 
P!Íg.83. 
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E1 C. Arturo Pérez Campozano(Gerente de Promoción d• Facto

ring Serfín, S.A.), declaró que "en México el riesgo lo aawne el 

Cliente que recurre al Factoring, porque con la crísis muchas v~ 

ces no se sabe con exactitud cuando serán saldadas las cuentas. 

En el extranjero, en cambio, quienes operan el Factoring a~umen 
17 el riesgo de compra de la cartera~ Agroga este funcionario que, 

realmente se han presentado pocos casos de clientes q~e tengan 

cuentas l1ncobrab1es, y cuando J.legan a presentarse, el clionte 

tiene que recuperarlas y cedernos otro tipo de cartera.' 

Lo expuesto v~ene a reforzar nuestro criterio, en e1 eenti~ 

dtJ de qu~ ~=- ~6::.ico 2a pré::-C ... .;;icé&. deil :Cü.ctoring se eí~ectúa co:no --

Pi.nanciamiento de Cuentas Por Cobrar, en donde el Cedente ee el 

que asume el riesgo de insolvencia de loe deudores. 

Los Derochoe y Obl±gacionee que el Cedente ~iene, dfUitro 

del Contrato que se analiza, son entre otros, los siguientes: 

- Median"Cle oJ.,pago de un honorario de apert;ara de crédito, 

el Cedente taone derecho a que J.a línea que J.e ha éido otorgada 

por 1a Sociedad de Fac~oring, 1e soa resp~tada por un afio compl~ 

to·dc ncuordo a lo pactado en 1as c1áu1SU1as de1 Contrato. Recor

damoa quo normalm~nto 1os Contratos Celebrados en la operación -

de Pactoring, tienen vigencia de 12 meses, o sea que por este -

tiempo J.oe firman 1as partee. 

E1 dc:t•echo de recibir anticipos sobre loe créditos mercru...! 

ti1ee cedidos a 1a Sociedad de Factoring(Cesionario), en función 

del porcentaje contractua1 previsto(no:rmal.mente es entre un 70 y 

un 90%). 

Bauche Garciadiego, a1 hablar sobre eote porcentaje, seffa1a 

que "la esencia de1 Factoring que opera en nuestro país no es --

17.- Revista Financiera.''EXPANSION ."México, SP.ptiembra 3 de 1986. 
pág.83. 
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iguti.J. ¡,. J.u que .funciona flti E~t;;.dos Unidos por ej empJ.o, ya que -

aJ.J.~ es la compra tot~l de J.a cartera de una empresa y aquí es -

un anticipo sobre la cartera de clientes la cual va a oscilar d~s 

de un 70% normalmente hasta un 100% en casoe excepcionales. Di-

chas empresas necesariB.lllente tendrán que dedicarse a la produc~ 

ción, actos de comorcio comerciales y en algunos casos también, 

1e servicios."18 

Aparentemente Bauche Garciadiego, es redundante al señalar 

en ila cite. anterior "actos da comercio comerciales"; sin embargo 

no lo es, ya que cJ. artículo 75 en sus diversas fracciones del 

c.; digo u<:s Cow.::.:cio vigt:m"t;e, oehaJ.a: Actos do comercio fabriles 

(frac.VII), actos de comercio bancarios(frac.XIV), acoos de co-

mercio contractuaJ.es y obligacionales(frac.XXII),etc.et~. Czeo -

este autor, quiere indicar que el Cedent~ para que pueda ser pa~ 

te dGntro de la operación de Factoring, debe dedicarse a cual--

quier acto comercial o a varios do loa que señala el artículo 75 

del Código citado, como "actos de comercio". 

- El derecho de recibir información veraz y oportuna de la 

Sociedad de Factoring, acerca de la cart~ra cedida. 

- La obligación de garantizar solidaria y mancomunadamente 

todos los créditos mu~cantilee cedidos, así como la extstwncia y 

legitililid.ad de J.. os mismos, al ~gue.l que la personalidad con que 

reaJ.iza la Cesión. 

Entregar todos ~os documm!ltos y comprobantes necesarios 

para que la Sociedad de Factoring{Cesionario), efectúe la cobra.a 

Bauche Garciadiego, precisa que "las cuenta e por cobrar d.! 

ben ser verificadas por el Factor y debe hacereele entrega ma~e-
19 rial de el.las." Esta entrega material se le haoe al Cesionario, 

u.-ia. vez que ha firma.do el Contrato Doí'initivo de Cesión. 

l8. -Bauche Garciadi8go ,Mario. "OPERACIONES BANCARIAS." pág. 308, 309. 
19.- Ob. Cit. Pág.279. 
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Lo que co.nprende e1 crédito cedido, nos l.o dico el. articu

l.o 2032 del. Código Civi1, al indicar que "la Casi6n de un crédi

to comprende 1a de todos loa derechos accesorios como la fianza, 

hipoteca, prenda o privilegio, sal.vo aquellos que son insepara-

blos do la persona del Cedente. Agrega este precepto, que l.oe i~ 

teresas vencidos se presume que fueron Cedidos con el crédito 

principal." 

-El compro~ieo de retribución económica, excepcional.mente en 

especie, de l.os servicios recibidoe. 

- Ceder únicarnentd a 1a Sociedad de Factoring(con 1a que se 

contrate), loe créditos merca.ntileR a C'3xgo de d"!•J.d.,:!'c::( clú::-..:.l.::. 

de exclusividad). 

Loe demás derechos y obligaciones quo ee pact6u en •1 Con

tra to y que no sean contrarios a la ley, orden público o 1ae bu~ 

nas coetumbreB. 
1 

Existen otras personas que in~ervienen indirectamente en al. 

Contrato de Cesión, a saber: El Deudor, Corredor y/o Notario PÚ

blico. 

El. Deudor: Ee la persona física o mora:!. que compra mercan

cías a crédito a su proveedor(Cedente), y nacerá a 1a vida jurí

dica del Contra.to a1 momento de Efectuarse l.a "Notificación" de 

la Cesión de Derechos de loe créditos a eu cargo. Esta notifica

ción sele hace a él, y la relación jurídica anterior eigue sien

do 1a misma con su nuevo acreedor(Cesionario o Sociedad de Fact2 

ring); por lo tan~o su ob1igación sigue siendo la misma: Pagar o 

cubrir el. importe de los créditos a su cargo. 

Se verá en su oportunidad, 0ue Bi no se efectúa dicha No

tificación, e1 Deudor Be libera de su obliga~ión pagando a su a.n 
tiguo acreedor, pero este último deberá entree••r dicho pago al -

Ce !lion&.r:i.o o Nuevo Etcreedor. 
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Bl Corredor de Comercio: Es el ugente auxiliar del col!lercio 

con cuya intervención se proponen y ajustan actos, contratoe y -

convenios, y certifica los hechos mercantiles(art.51 C.Co~ercio). 

El Corredor puede intervenir con el c~rácter de agente intermed2_A 

rio, con el de perito y en el ejercicio de la fe pública mercan

ti.l."20 

En todos los Contratos de Cesión, sobre todo en los defini

tivos, se le da intervención al Corredor PÚblico solicitando su.e 

servicios para que de ~e de 1.oe actos jurídicos que es~án reali

zando 1as partea. Cabe hacer notar, que no solamente el Corredor 

ea el único que puede dar fe de los Contratos Mercantiles, sino 

tambi.&n el. Notario J>Úblico además de realizar lP. Noti:fic<;· c:i.Ó:n al 

deudor, cuando as! 1.o acuerden las partP.s contratantes. 

El Notario PÚblico: El distinguido jurista Rafael de Pina,

define a estu persona como "el. titular de l.a función pública CO!!; 

sistente de manera esencial. en dar fe de J.os actos jurídicos que 

ante ~l ee celebre.n."21 

La Ley del Notariado para el D.F., define al Notario PÚbl.i

co en su artículo l.0 1 al señal.ar que,"es un Licenciado en Dere-

cho inveátido de fe p~blica, facultado para autenticar y dar fo~ 

ma en loa t~rminoa de Ley, a los instrumentos en que se consig-

nen loB ac~oa y hechos jurídicos." 

Zaval.a Ga1van, ~ hacer distinción entre Corredor o Nota-

rio Público, nos irldica que "estas perso.1as son pro:feaionistae -

autorizadas para dar :fe sobre los instrumentos legales utiliza-

dos en la operación de Factoring.1122En efecto, cualquiera de am

bos pro:fesion~ataa podrá ser requerido por Qedente y Cesionario 

20.-
21.-
22.-

De P~na,Rafael."DICCIONARIO DE DERECHO." Pág.186,187. 
De P1na,Rafael."DICCIONARIO DE DERECHO." Pág.J66. 
Zava1a Gal.van,Ricardo.nPROG.DE CAP.EN CRED."Factoring 
mcx,S.A. de c.v. M~x~oo,1984. Pág.14. 

Cred_! 
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para dar fe del. Contrato cithdo, o bien para realizar l.a notifi

caci6n al deudor de loe créditos cedidos. 

b) FORMALES. 

Como el Contrato Mercantil de Cesión de Cr~ditoe, es un ac

to de comercio, constituye una categoría jurídica formal., y ser~ 

mercantil cuando la luy le atribuya la mercantilidad. El 1egie1~ 

dor m2xicano atribuye la mercantilidad a los contratos cuando r~ 

caen sobre cosas mercantiles y como sabemos, los documentos por 

cobrar que contienen los créditos a ceder, son cosas mercantil.es, 

•i;oU;;._ Vt:Z qu., n~ceu 0,_, J.&::. Oper~cione1:1 hi;.l:Ji·i;l.la.l<E:11:1 clto:i. C ... üeni;ts • 

El Código de Comercio consagra la tradicional libertad de 

forma de los Contra-i;oe mrcantil.es. Dice el artículo 78 dol ·orde

namiento citado, que ~ en las convenciones mercant~les cada uno 

se obliga en la manera y t~rminos que aparesca que quiso obliga~ 

se, ~in que la validez del acto comercial. dependa de la. observna 

cia de formalidades o requisitoe determinadoe." 

No obstante lo anterior, l.a validez del Contrato depender~ 

de 1os elementos esencialee de1 mismo. a saber: El objeto y el -

consentimiento. Existiendo además los eleme~tos específicos que 

habrán de referirse a cada Contrato en particular. Por lo que ~ 

respecta al consentimiento, como elemento esencial del Contrato 

Preliminar, éste debe-111Anifestarse en el sentido de celebrar un 

Contra~o futuro, es decir, el inutuo acuerdo de voluntades( entre 

Cedente y Cee~onario) debe tener exclusiVUllllmlte ese contenido. 

Ahora bien, el objeto como segu.ndo elemento esencial de1 ~ 

Contrato Preliminar, tiene jurídicamente trec acepciones que,-

soi;i.: - Objeto directo, el. cual se da. cuando las partes firman el 

Contrt1.to Preliminar o Pro;nesu de Cesión p:;:.ra crear derechos y 

obligaciones que regularán sus futuras relaciones,dentro de la -

operación de Factoring. 
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Objeto indirecto: Consiste en una obligación para las --

partes de hacer, es decir, suscribir u otorgar el Contrato defi

nitivo de Ceeión. Para la validez de eete objeto, dada su natur~ 

leza especia1Ísima, la ley señala los siguientes requieitoe(art. 

2246 e.civil): a)Contener loe elementos característicoe del Con

trato definitivo; b)Limitaree a cierto tiempo; c)Obaervar la fo~ 

ma e ecri:te.. 

Conforme a las reglae,anteriores, el Contrato Preliminar -

sería nulo sino contiene las características del Contrato defini 

tivo, toda vez que no quedaría identificado el objeto del mismo. 

Con propj.eded di.rÍlilmoe, que hfly una inexiBtencie., as! se despre.= 

de del artículo 2224 del Código Civil. que dice: "El acto juríd~

co inexistente por la falta de consentimiento o de objeto que 

pueda ser materia de él, no producir~ efecto legal alguno ••• " 

Por lo que toca al tiempo determinado, este se presenta a1 

fijarse cierto tiempo de vigencia del Contrato Preliminar. Si no 

ee establece un tiempo determinado, sería antieconómico esta pr,g 

mesa indefinida, sobre todo para e1 Cedonte de cr&ditoe, ya que 

quedaría en !llitue.ción de no poder ceder libremente loe créditos 

prometidos sin el consentimiento del Ceeionario o Sociedad de -

Factori.ng. 

Por Último, para qua la promesa de Cesión eea válida, debe

rá otorgarse por escrito; es decir, se caracteriza como un Con-

trato formal en el sentido de que la inobecrvancia de la forma -

origina 1a nulidad relativa del acto jurídico. 

El objeto indirecto, ea posible ya que la operación de Fac

toring se ha.ce a través de la figura jurídica de 1a C~sid•• Ee -

lícito dado que no contraviene lae leyes de orden público o lae 

buenas costumbres, cumpliéndose de esta forma con lo ordenado par 

el Código Civil(art.1627). 
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Objeto material o real: En el Contrato Preliminar se co~~ 

tituye eEte objeto, en los créditos mercWLtiles que el. Cedente -

debe entregar y que la Sociedad de Factoring ea obliga a aceptar. 

Estos créditos deberán ajustarse a lo dispone el artículo 1825 -

del Código Civil¡ es deci:, deberán existir en 1a naturaleza, ser 

determinados o ~inables en cuanto a su especie, y estar en -

e1 comercio. 

En cuanto a la capacidad jurídica de las partee, se dice -

que consiste en la posiblidad jurídica de que los sujetos hagan 

tos ju:ríd~c~e, d~ contraer y cumplir sus obligacione~ y de ejer

citar las acciones conducentes ente los tribunales. En el Facto

ring, normalmente el Cesionario es una. persona moral, igual.!llente 

el Cedente es una persona moral; entonces lao partes interven--

drán a travé; de sus representantes legales. Estos representan-

tes firmarán l.os ·contratos respectivos en l.a citada c~'eración, 

deberán hacerl.o con poderee esp&cie.l.es para"actos de dominio", 

toda vez que la Cesión ea una auténtica compraventa de créditos 

mercantil.e e. 

Por otro lado dada l.a naturaleza de la Cesión de Derechos -

que impl.ica la transmisión de cr~ditos mercantil.es, sin al.tera.r 

:ta rel.ación jurídica exietente, ee evidente que lae excepci~nes 

que el. deudor pueda oponer al. Cedente, también puedn oponer1ae -

al Cesionario( sociedad de Factoring) ya que se trata de la misma 

obligación. Aeí se ,deeprende del. Código Civil, que a la letra d! 

ce: "Cuando no se trate de títuil.oa a la orden o al portador, el -

deudor puede oponer al Cesionario les excepciones que podría op~ 

nor al Cedente en el. mom.on·t.o en que se hace l.a CesiÓn"{art.2035). 
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El Contrato Prelililinar o Promesa de Cesión, se clasifica e~ 

pecÍficrunente(nl regular el Factoring) en nueetrro país, como: 

lru:tominudo: Toda vez que teniendo o no una denominación es

pecial carece de reglamentación específica, dentro de una legis

lación determinade.(art.1858 e.Civil). 

Bilateral: Porque el acuerdo de voluntades dá naci~iento a 

derechos y obligaciones para Cedente y Cesionario(art.1836 CTCi

vil). 

Oneroso: Porque se estipulan provechos y gravámenes recipr~ 

cos(art.1837 e.civil). 

Conmutativo: Toda vez que loe provechos y gravámenes eon -

c~ertoa y conocidos desde la celebración del Contrato Preliminar, 

(art.1838 e.civil). 

Consensual: Es consensual en oposición al real, porque no 

se necesita la entrega de la cosa(documentos mercuntilee) para 

la constitución del miemo. 

Formal: Porque la voluntad de las partee ee externa en la -

forma provista por la ley. En efecto, el artículo 2246 del Códi

go Civil eetablece que: " Para que la promeea de Contratar sea -

válida debe constar por escrito, contener los elementos caracte

rísticos del Contrato def.tinitivo y limitarse a cierto tiempo." 

Principal: Toda vez que subsiste por sí miB1110 y no depende 

de ningÚn otro,es decir, anterior a ~l. 

De tracto SUcecivo: Ya que el cumplimiento de las preetaci2 

nee se realiza en un periodo detérminudo. "Es el Contrato de Fi

nanciamiento de Cuentas por Cobrs.r un Contrato de ~racto ZJUceai

vo, cebido a que ambas part~s se obligan a prestaciones continuas 

y periódicas esto es principalmente a que existe una cláusula de 

exclusividad sobre todas las operaciones llevadas a cabo en un -

periodo, por las partee contratantes." 23 

23 .- ZaV'd.la GalvBll,Ricardo."EL FINANCIAMIENTO DE C. POR C."Pág~49. 
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Las formas de Contratos que específicamente puede adquirir 

la Cesión, como medio de tz·anamieión de loe crédi. toa mercantiles, 

eon 1ae siguientes: 

- Compraventa: Toda vez, que para la tr<>.namiaión del crédito 

se fija un precio entre Cedente y Cesionario. 

- Permuta: Si ee transmite el derecho a cambio de otra cosa 

diversa. 

- Donación: Cuando se +,rens:ilite a ~Ítu.l.o gratuito el dere-

cho del Cedente al Cesionario. 

De los tres tipos de Contratos anteriores. es el de compra

venta cuya forma adquiere 18. opert-.ción de J!';..c-~or·:in.g, al. efectt>.ei; 

se esta a través de la figura. jurídica de Cesión de Derochoe. E!! 
toncas es válido decir c¡ue ceder ea sinónimo de "vender"; cabe -

record.ar que eete criterio, 10 sustenta el eminente jurista Cer-

vant~s Ahumada, que consiste en que"1a Cesión de Derechos o Créd.!, 

toa se trata de una compraventa con fundamento en el Código Ci-

vil( art .2248). n24Es eviden~e la Cesión es una auténtica compra-

venta, toda vez que hay un precio de por medio y por que jurídi

camente lo~ derechos pueden ser objeto de compraventa. 

Zavala Ga1van, tambi6n sustenta el criterio anterior al pr~ 

cisar que "en el Financiamiento de Cuente.s por Cobrar, la Ceoión 

de Derechos ea en esencia una auténtica comprav~nta de crédit~~ 

en la que interv:i.enen do3 sujetos, co~prador(Cesionario) y vend~ 

dor(Cedente) y un precio. Ea decir, que er. e~te tipo de Financia 

miento debemos entender que ceder ee sinónimo de vender." 25 -

El maestro Rojina Villegaa, al hablar de las formalidades 

de l.a cesión, nos dice:"Seg¡Úl el Código vigen·t;e; 1.a Ce.:JiÓn de d~ 

re cho e no requiere más formalidades para su validez, que confi-t;ar 

en docu.-r1ento privado que firmarán. Cedente y Cesionario an-t;e do!!! 

24 ,- Cervantes Ahuroada,Raú1."DERECH:) f-'.ERCANTIJ,. 11 Pác;.555. 
25 .- Zava1a Galvan.Ricardo."EL FIN/,¡;clArriII:.Wi'ü DE C.POR C."Páe.17. 
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teatigoe.n 26En efecto, el maestro Rojina Villegas ee refiere al 

artículo 2033 del Código Civil, que a l.a letra dice:"Lu Cesión 

de créditos civiles q.:e no sean a la orden o al portador puede 

hacerse en escrito privado que firmarán Cedente, Cesionario y 

doe testigos. sólo cuand~ la ley exija que el título de crédito 

cedido conste en escritura pública, la Cesiún deber~ hacerse en 

esta claee de documentos." 

En virtud de no existir una legislación específica que re-

gule la novedoea figura del "Factoripg" en nueetro pe.Í.s; consid!! 

ro que el CoJ:l-'.trato Preliminar de Cesión de Derechos, ee el docu

mento auo señala la forma y térr:i.:i.noü •n que deber~ operarse el -

negocie jurídico en estudio, lo que le da grlil.ll importancia a di

cho Contrato. Motivo por el cual a cóntinuación seffal.ar~ y come!! 

taré loe elementos característicos que an forma más o menoe gen_!. 

ral contienen los citadoe Contratos. Es conveniente aclarar, que 

algunos de estos elementos jurídicoe ya han sido estudiados en 

el desarrollo del primer y segundo Capítulo ae este trabajo. 

- En primer lugar tenemos que, en el Contra.to Preliminar se 

estipulan loe Derechos y Obligaciones del CEDENTE Y CESIONARIO o 

Sociedad de Factoring. Sobre el paxticular,ver los elementos pe!: 

sona.lea eS'tudiadoa en el. :l.ncieo a), apartado B) del presente ca
pítulo. 

- Detorminación de los créditos a ceder: Consiste en que el. 

Cedente ceder~ al Cesionario la totalidad de los créditos mercs.n

tiles a cargo de sue deudores o compradores de bienes o servicios. 

Eetoe créditos dehorán ser seleccionados previamente por la So--

ciedad de Factoring, quien determinará mediante un detallado es

tudio l~ cantidad y calidad de loe créditos que estará obligado 

a recibir. 

26.- Rojina Villegae,Rafae1."COMPENDIO DE DCHO.CIVIL."Tomo Irz. 
Pág.459. 
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- Duración del Contrato: Normal.mente el Contrato es-tará en 

vigor por un plazo de 12 meeee eiguientee a 1a fecha de su firma, 

renovándoee automáticamente por periodos igualeo, salvo que cua1 

qu~era de las partee comunique a la otra, por eecrito eu deseo -

de dar1o por terminado, con 30 días ñe anticipación a 1~ experi

r~ción del plazo que corresponda. 

-Condiciones de cobro de los créditos cedidos: Se Gstablece

rán lae cláueulao necesarias que determinen las condiciones de -

cobro de los crédi~o~ w~rc;:.:.-.~i~~= ~~didos B la Sociedad do Pact~ 

ring o Cee~onario. Se establecen, entre otras, las siguientes -

cláuaulaa, en función de1 Cedentei 

El Cedente será responsable no sólo de la exietenci& y leg! 

timidad de loa créditos cedidos, eíno tambi~n de la solvencia de 

loe compradores. 

Garantizará que los créditos cedidos sean pagaderos eólo en 

las plazas y.en las foc~s previamente determ:inadaa y contengan 

las de:n:f$ carecteríeticaa que la Sociedad de Factoring determine 

para cada comprador. 

Ge.rantizar que 1oa bienoe o eoriricios que originen dichoe -

créditos hayan sido recibidos por 1oe compradores y aceptados a 

~ entera satisfacción; y que no existir~ ninguna reclamación o 

controversia con respecto a las obligaciones que consten en 1oe 

documeatoe quo comprueben la existencia de 1oG créditos, tales -

como pedidos, notae de remisión, facturas, notas de embarque,co~ 

trareciboe, títulos de crédito u otros documentos quo conforme Q 

l.as l.eyes comprueben la existencia de dichos créditos. 

No adeudar xiada a los corp.pradorcs, y garantizar quo no po-

:5.réÚ'l invocar compenBi..ciÓn ni :rohues.r P. l.a Sociedad de Factoring 

"total o parcia1ml!lnte ·el pc,go de dichos crédito e; asimicmo que ---

1oa compradores no tendrán ninauna excepción que oponer en con-

tra de la Sociedad de Factoring al exigir ésta e1 pago da los --· 
créditoe cedidoo. 
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Si algÚn compr&dor. por cual.quier motivo entreeaee al. Ceden

to y no a l.a Sociedad de Factoring el. importe del. pago de al.gún 

crédito cedido, ee entenderá que este 1o recibir~ en representa

ción del. Ceeionario con el. cerácter de depositario confidencial. 

y a título gratuito,etc.etc. 

- Garlil.11t:Íae de pago: En este caso el. Cedente "garantiza" n 

l.a Sociedad de Factoring no sólo 1a existencia y l.egitimidad de 

loe créditoe cedidos, eino ta.mbi~n l.a solvencia de los deudores 

de dichos créditos. Plira tal. efecto, el Ced~nte suecrib±rá corno 

gb.r&.::CLtÍ~ l...Ul p.-...gc..::r·~ ¿:;., ¡¿ombrc de 1a Zcci~d"-d do r;:;.ct(.,1 .... .i.ng con lo. 

que,contrate. Eete pagar6, 1a Sociedad de Factoring no podrá en

dosarlo, en caso de que l.o haga., l.o hará a través de Cesión Ord.!_ 

naria, afin de que el Cedente, pueda. en su caeo, oponer al. Cesio

.nario las excepciones existentes en~re las partes. 

AsL~ismo el. Cedente deberá proporcionar a 1a Sociedad de -

Factoring toda la inf"ormación que ésta requiera Tespecto de l.oe 

deudores(oompradores), del. origen, ~érminos y condiciones de pa

go de los créditoe cedidos. 

Controles administrativos y cont~blee de la Cartera Cedi~ 

da: He dicho que eó1o l.oa documflñtoe que contengan créditoe mer

cantilee seráJ:l objeto material de la operación del. Pactoring. Al. 

habl.a.r del control. de l.a cai·tera dedi.da, Zavala Galvan indica l.o 

eiguiente:"El registro de 1a ~peración debe apegarse a lo eeta-

blecido en el. Contrato de Pactoring, en cuanto se refiere a elim,! 

nar de eu ac~ivo,por haber transmitido la propiedad, todos loe -

créditoe cedidos a Credilllnx en cumplimiento de éste Contrato, no 

debiéndolo registrar como d~ecuento de docurnen·~os ni como paeivo. 

Ap;rega este funcionario, que el momento de entregar las cuentas 

por cobrar a Pactoring Credimex, éstas dejan de ser parte del. a~ 

tivo del. Cedente, quedando únioamento su obligación contractual. 
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de responder por el buen !'in de la operación; aeí como el dore-

cho de recibir los anticipoe pactadoe y el pago del remanente al 

momento en que los créditos sean liquidadoe." 27 

En efecto, el registro y control. de lee op1>raciones del C.!, 

dente, se ve radical.mente reducido ya que lGG cuenta~ de iru.e de~ 

dores se euetituyen por las de la Sociedad de Factoring que fun

ciona como un~ cuenta corriente. Así la reducción de tiempo y ~ 

trabajo será variable según la naturaleza de las operaciones del 

Cedente y en rel&.ción directa, más que al importe de ventas, al 

volúmen o m5.mo<>r':l ct~ F:>.c"!:v.::-:::..::; o tlo~o..uu~Y\.o"' por cobrar emitidos. 

Laa cuentat:'I por cobre.r eJ. Cedente lae tiene que Facturar. Por lo 

anterior, considero que loa scrvictos de Factoring reducen cont~ 

ble y admiitistrativamente las funciones del Cedente. 

Remuneración a la Sociedad de Factoring(Costo de los Sery,i. 

cioe): Esta característica se analizará en el pu~to 20. del Capf 

tulo 4o. del presente trabajo. Sin· embargo, apuntaré que el cos

to de la operación de Factoring{para el Cedente), está en rela-

ción directa a dos eleE.f'ntos¡ el primero de ello~, con los hono

rarios por servicios y apertura de crédito; el segundo, eon loe 

interel!!es ~obre los anticipos otorgados. El intgrés está en fun

ción directa al costo del dinero obtenido de Sociedadas Naciona

les de Crédito. 

Tipo o modalidad de Factoring a rea1izar: Actualmente lae 

Sociedades de Factoring, practican e~ta operaci6n con modalidadee 

creadas por ellas mismas, de acuerdo a las necesidades del Mere~ 

do Financiero Mexicano. Es impor·te.ti.te sef'íalar que fueron lol!l Ea_!! 

cos Mexicanos(los citado<'.!), quienc::; crearon la!!' primeras Socied~ 

des de Factoring; las Casau de Bolsa recientemente crearon.las -

suya a. 

27.- Zavala Galvnn,R:i.cardo."PH.OG.DE CltP.EH CRED." F't~e;.26. 
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Al i.nvestigar en campo el tema del. preeente trabajo, conet~ 

t~ que todas las Sociedades de Factor:ing(lae que tienen nexos p~ 

trimoniales con Bancos y Caeae de Bolsa, asi como las que no ti~ 

nen este tipo de nexo) que operan este negocio jurÍ~ico en nuee

tro país, lo hacen a ~ravés del Financiamiento de Cuentas Por C2 
brar o Factoring Con Recurso. Ahora bien, las diversas modalida

des que se practican on México, son las siguientes: 

1.- Factoring Puro o Sin Recurso: El Cedente se obliga a -

continuar respondiendo de la existencia y legitimidad de los cri 

ditos cedidos, pero no de lR "º1"-''='ncie. "-~ lo.= cc:::;.::.."'o..d.o:t"'~.:>. Z~-'.;.g 

tipo de Factoring, sólo lo operan las empresas Cesionarias, con 

aquellos clientes de más antiguedad y con los cual.ea no han ten_! 

do problema e jurídicos, tomando en conaide:-"aci6u 1.a. buena expe-

riencia con el.loa. 

2.- Factoring Con Recurso o ,.Financiamiento de Cuentas por -

Cobrar: Esta m~d.alidad es 1.u que más se practica en México y on 

donde el Cedente se hace responeab1e no eól.o de 1a exietencia. y 

legitimidad de los créditos cedidos, sino también de la eol.ven-

cia de loo co~pradoree; además de garantizar el buen resultado -

de la operación(durante la vígencia del Contrato) con la euecriE 

ci6n de un pagaré a nombre de 1a Sociedad o Empreaa de Factoring. 

3.- Financiamiento de Inventarioe: El Endosante en 1uear de 

Cedente, depósita eus mercancías o materia prima en un al.mac6n -

de depóeito, y con loa Certificadoe de Depósito y aue respectivos 

bonos endosados a favor de 1a Sociedad de Factoring obtiene su 

Financiami.ent<>. E eta modalidad se efectúa a través del Endoso• 

por ser el. Certificado de Dep6eito y eus Bonos de prenda. títulos 

de crédito{art.229 L.G.T.o.c.), practicada por Factoring s~rfín. 

Sin embargo, a diferencia del concepto anterior, Za.val.a Ga_! 

•·an, seflala el siguiente co<•Cepto:"Ee una operaci&n financiera -
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efectlllida a través de la figura jurídica del REFORTO por e1 cua1 

Fa.ctoring Credimex,S.A. de e.V.adquiere en propiedad TITULOS DE 

CREDlTO mediante el pago de un precio convenido menos un premio, 

oblíg~ndose a transferir la propiedad da otroe tantos TITULOS de 

la mi=a especie en el p1azo convenido y contra el rlilembo1eo del 

precio ... 28 

Coneidero que jurídicamente amboe conceptoe eon igual.ee, t!_ 

da vez que dichas oper~ciones ee efectúan a :h-avée de 1a figura 

jurídica del ENDOSJ, además el objeto material o real coneiete -

en títulos de crédito. 

4.- Factoring Sin Vencimianto Fijo: Consiste en. la adquisi

ción de cuentas por cobrar sin definir un plazo cvui;:i:'C>.\::"t<.<<.o.J.. c'l.c···

terminado. La Sociedad de Factoring adquiere la cuenta y real.iza 

las gestiones do cobranza neoesarius para su recuperación, ein -

i:nporter que no ee consiga( su liquidación) en 1.a fecha exacta de 

su vencimiento. 

s.- Factoring Con C9branza D01.ega.da: Se le conoce también c~ 

mo crédito en libros; el financiamiento lo otorga un banco con -

prenda de crédito en libros, y l.a empresa adminietra i;us cuentas 

por cobrar, el banco a trav~s de cu depertemen~e de Factoring Vi 
gil.a s61.o ~~D estadoe financieros(practicada por Factoring BBlla

mex, S.A. de c.v.). So 11ama así porque Fa.ctoring delega su dere

cho de cobro y administración de 1as cueritas e. :sl.:. clicm.te, 

6.- Factoring Con Cobranza Directa: EJ.. Cedente entrega fíe~ 

ca.mente los documentos por cobrar a l.a Sociedad o ET.presa de Fa~ 

toring para que sea ésta la que se encargue de ~u cobro, adem~s 

de seleccionar los documen·tos por cobrar. 

7.- Financiamiento a Proveedores: Es una línea de crédito -

revol.vente que se o·torga a empresP..s muy s·1'1ida:s con el objeto de 

apoyar ~ su:?J proveedores sin necesidttd de efectuar ul pago de 

contado por eus compi·aa. Su opcruci6n consiste en lo siguiente: 
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efectw,.da a través de la figura jurídica del REPORTO por el cual. 

Factoring Credimex,S.A. de e.V.adquiere en propiedad TITULOS DE 

CREDITO mediante el pago de un precio convenido meno is un pre::iio, 

obligándose a transferir la propiedad de otros tantos TITULOS de 

la mi=a especie en el. plazo convenido y contra el. reembol.eo del. 

precio." 28 

Coneidero que jurídicwnente ambos conceptoe eon iguales, t~ 

da vez que dichae operaciones se efectúan a t-ravée de la figura 

jurídica del ENDOS:>, además el objeto material o real coneiet~ -

en títulos de cródito. 

4. - Fe.ct:i=-i:::.¡; Si:;;. ·:c-ücimi .. nto Fijo: Consiete en la adquiei

ción de cuentas por cobrar sin definir un plazo contractual de-

terminado. La Sociedad de Factoring adquiero la cuenta y realiza 

las gestiones de cobranza necesarias para su recuperación, sin -

i:nportar que no se co11eiga(au liquidación) en 1a :fecha exacta do 

eu vencimiento. 

5.- Factoring Con C9branza Delegada: Se le conoce también c~ 

mo crédito en libros; el financiamiento lo otorga un banco con -

prenda de crédito en libros, y la empresa ac!.'!lin:iotr&. sus cuentae 

por cobrar, el banco a través de eu dcparto.men~o de Factoring v~ 

gila s6lo ~~s estadoe financieros(practicada por Factoring Bana

mex,S.A. de c.v.). So 1lama así porque Factoring delega su dere

cho de cobro y administración de las cuer1tas e. su. clie:mtc, 

6.- Factoring Con Cobranza Directa: El Cedente entrega fíe! 

camente loo documentos por cobrar a la Sociedad o E~preaa de Fa~ 

toring ::;iara que sea ésta la que se encargue de eu cobro, a.demás 

de seleccionar los docwnentos por cobrar. 

7.- Financiamiento a Proveedores: Es un.u. línea de crédito -

revolvente qul'l se o·t;orga a empresas muy e~lidas con el objeto de 

apoyar & GUm proveedores sin necesidud de efectuar ul pago de 

contado por eus compras. Su operación consiste en lo siguiente: 
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El proveedor vende eu producto a la empre:m cliente de la Socie

dad de Fuctoring y entrega eu Factura a revisión. La empresa ---. 

cliente después de haber revieado la Factura eat;rega un p&garé -

a cargo de sí miema por el importe y plazo convenido al provee-

dor. El proveedor endoea el pagar~ a favor de la Sociedad de Fa~ 

toring y recibe un contrarecibo que le ea liquidado en un plazo 

no mayor de 24 horae, el importe recibido estará representado 

por el total del pagaré menoe una taea de descuento en función 

del ti~mpo por tranl!lourrir. Ai vencimiento de los pagarés o an

tes si as! lo desea, la empresa cliente acude a lae oficinas de 

la Sociedad de 2actoring y liquida loe documen~os. Practicada 

por Factoring Serfín.S.A. 

8.- Financiamiento de Exportaciones: El eistema funciona 

que el de Factoring Puro o Sin Recurso, sólo que' en este caso de 

exportaciones, os el Socio de la Sociedad de Factoring en el paí.e 

donde me encuentran los compradores, quien acepta el riesgo y -

realiza loe trámites de cobro. Este Fli.nanciamiento fue onerado -

por Factoring Scrfín,S.A. a travée de su Socio Wa.lter E. Heller 

Overseas, en donde compraba el riesgo de laB exportaciones. 

Como es de observe.rae, existen m~ltiplee tipos o modalidadee 

derivadas del Factoring Puro o Sin Recurso, los cuales fueron ~

adaptados a las necesidades del Mercado Financiero de nuestro ...

país. Ee de comentarse con el objeto de unificar criterios de 

operación, de este negocio jurídico, se pretende crear una Aeo-

c:ta.ción de Empresas o Socied.8.dee de Factoring, al menos aeí lo -

ha manifest~do Factoring Finamex,S.A.(Caea de Bolea "Valorea Pi

namex,S.A. de c.v.) y Buraafac,S.A. de C.V.(Caea de Bolsa "Burs~ 

mex,S.A." 

-Notificación al Deudor o Comprador: Como he apuntado, la C~ 

eión es el medio de transmisión de loa documentos mercantiles 
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que no son títulos de crédito. Adern~e es 1a figura jurídica a -

trav6a de la cual se fectda la operaci6n del Factoring. Para que 

la Cesión eurta efectos jurídicos con respect-:> al deudor y a teE_ 

ceros, es requ:Leito indispensable que ee h.ngE<- au NOT:LFlCACION al 

d@udor de 1oe créditos cedidos. De1 artículo 390 del código de 

e ornercio, se desprende que al no realizarec dicha Notií'icasión 

el deudor ae libera de su obligación pagando al. acreedor primiti 

vo. 

Rafael. de Pina, nos dice que 1a Notificación, es "un acto 

mediante e1 cual., con 1ae formal.idaden legal.ee pree:?:tablecidas 

eona a 1a que se reconoce corno interesado en su conocimiento o 
29 se 1e requiere para que cu:npla un acto procesa] .• " Esta es una -

definición desde ol. punto de vista litigioso, es decir la notif! 

cación quo rec..lize.n los organos jur:tsdicc~.onalea. 

Zaval.a Galvan, define a este acto jurídico como 11 0l comunice. 

do que se hace al. deudor de un crédito, de 1.a tra.n.s~isión que -

efectuó su acreedor(Cedente) al. Ces~onario(Factor), del. derecho 

al cobro del c;édito cedido. 030 

A su vez Bauche Garciadiego, señala que"l.a Notificación de 

l.a C~sión de las Cuentae por Cobrar es de extrema importancia el 

negocio jurídico conocido como "Faotorir;g"(Factoraje), pé<.ra evi

tar qu0 oJ. CO!!lprador de 1.Ec mercancía 1.a pague directa?;;ente al. f_!! 

bricante( que es el. cliente o acre di ta do del. Factor) y es por ella 

que se esta.blece en el. Contrato la obl.1gación de hacerla ... 3 1 Ag!_~ 

29.- Da Pina,Rafael."DICCIONA<:JQ DE DERECHO."lla..Edicióu.Edito-
rial Porrda~S.A. México,J.983. F~g.366. 

30.- Zavala Ge.1van,Hic~rdo ."l-hüG.DE CAP.EN CRI:;D." PfÍg.8. 
31.- Buuche Garcíndi·c·go,M8rio."OPEHJ\CIONES BúNCARIAS. 11 Pág.28:1, 

282. 
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ga eete autor, que J.a Notificación se efectúa( en. el. Factoring) 

este.mp<..ndo un sel.lo en cada Fu .. tur8.l documento por cobrar) , con 

estoe o parocido'5 términoe:"Esta .[«;;ctura ha sido cedida y ee p:o.

g&.dera ~ÓJ.o a nuestros Factores( ful.ano is o eutauo :!!) a qui ene e de.2,e 

r~ daree avieo de cualquier devolución de la mercancía, aeí como 

.:te reol.arnaciones por fal.tantee, por no haber sido entrt?e;ada, o -

por cualquier otro motivo.n 

ConGideder&.ndo lo anterior, se puede decir que la Notifica

ción en el Factoring, consiste en enterar o darle conocimiento -

al deudor o comprador del Cedent~, de que los créditos mercanti-

Cesionario O Sociedad de Factoring, por lo que deberá de cumplir 

con Sto misma obligación, pagando a éste Último los créditos a su 

cargo. 

La Notificacié~, debe a su vez cumplir ciertas formalidades 

oe decir, el deber en este caso, implica la posibilidad de que la 

Noti:ficación se rca1-ice .segÚn nues:!;;ro dorecho vigente: 

Primero: Ante dos testigos, segJn lo señala el Código de c2 

mercio(art.390); o 

Segundo: Ante Notario(Fedatnrio PÚblico) aegÚn ~e desprende 

del Código Civil(art.2033). 

El maestro Rojina Villegfls, nos indica que "tratándose do -

créditos que no sean a la orden o al portador, prescribe el arti 

culo 2036 para que el Cesionario pueda ejercitar sus derechos c~ 

tra el deudor, deberá hacer a ~ate la N¿ti:fica.c.:i.Ón de la Cesión, 

ya sea judicialmente, ya en lo extrajudicial., ante dos testigos 

o ante Notario. Agrega el artículo 2037 que sólo tiene derecho -

para pedir o hacer la Notificación, el acreedor que presente el 

título justi:ficativo del crédito o el de J.a Cesión, cuando aquel 
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no sea necesario." 32 

Como se observa, el C6digo C:i:vil, sólo estima necesaria la 

presentación del títvlo justificativo de.l crédito, para loe e--

foctos de hacer la Notificacién al deudor, pero no para quo se 

opero la 6eeión entre el Codonto y Cesionario. Sin t!'mbargo, p~ 

ra BU propia protección el Coaionario o nuevo acreedor puede s~ 

licitar al Cedente se efectúe la Notificación de lu Cesión al -

deudor de los créditos. Los efectos de hacer o no la Hotifica-

ción de la Cesión de crédito:!:!, se señalarán a co:~til1uación: 

y no se oponga a ella, o estando ausente, so tendrá por hecha -

la Notificación (art. 2038 c. Civil), cuyos erectos eerán de a

cuerdo cun los artículos 2040 y 2041 del mif!!llo ordenamiento, en 

que una vez hecha, el Deudor no oe libc::::-a pug~>!.c. al acr;;;,¡,der -

primitivo. 

Conformo al artículo 2039 de C. Civil, otro efecto de la. 

Notificación, si ésta se realiza, consiste en dar preferencia 

al c.~eionario qu<l p1•imero hubiere notificado al deudor, s). ~l 

cr~dito hubiere sido objeto de varias Cesiones, exceptuandoac 

lo dispu~sto pa.re. los títulos que amparen créditos regiatrables, 

pues on ésta hipó~esis la preferencia deberá d~terminarse por -

la fecha do la inscripción en el registro pt1blico de la propie

dad. 

En nuestro país, deb0n distinguirse los efectos do la ce~

sión entre las partes, respecto al deudor y con rela~ión a loe 

tercero3 en general; por lo que puede haber U..'1.U gran d:i.vc;·cidn.d 

de efectos en lK CGsiln, como a continuaci6n so emnala: 

- Recorder.ior~ q~rn loe c:Zectos entre la.o part~s so cuu;pleu 

c:1. el. momento de lb celebrsción del eont.r&.to prelilY,inar, con --

32.- Rojina Villegaf;, Ra:fael."COTf.F.EJ:¡DlO DE Dfü-¡ECHO CJVIL".Tomo 

.III. lOa. Rdic..ión.Edi torial Porrúa, S.A. ;.1é:;,:ico, 1981.Pág. 
459. 
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lae formalidades correepondieates,cuando aeí lo ordenan las le-

yes. 

- Los efectos respecto al deudor quedan consumados desde -

el rnomoato en ruo se Notifica la Cesión misma y en los t~l"'lllinoe 

ya citados. 

- Los efectos on cuanto a los terceros, en general se de-

tennilllWl por el art. 2034 del c. Civil en los siguientes térmi

nos: La Cesión de créditos que no cean a la orden o al portador, 

no produce efectos contra terceros, sino desde ~ue su fecha de

be tenerse por cierta, conforme ú las regla& siguientes: 

l.- Si zo tian;; po.i: <:objtto wi crédito que deba inscribirse, 

de~de la fecha de su incripción, en el Registro Público de la -

Propiedad; 

Il.- Si se hace en escritttra pública, dozde la facha de su 

otorea-niento; 

111.- Si se tra-ta de un documen-~o privado, desde el día en 

que se incorpore o inscriba en un registro pi_!blico; desde la 

muerte de cualquiera de los que lo firmaren, o desde la fecha -

en que 6e entregue a un funcionario público por razón de su of_i 

cio. 

Con baeo en lo expuesto, se deeprende que si no hay Notif~ 

cación de la Cesión de crédj.tos, se lesionarían los intereses 

de la Sociedad de Factoring, pero relativamente, toda vez que 

ésta se protegería con la cláusula de garantía de pago. Genera! 

mente en la práctica, ee 1a Sociedad de Factoring quien realiza 

dicha Notificación, a través do su representante legal y do~ 

~eetigos o bien para mayor seguridad ante Fedatario Público. 

- Ca~<'-'-':;. ele Tenninación del Contrato: :,,;i Contrato ll!crcan-

til de Ceciión de derechos, tiene un término normalmente de un -

a.~o, el cual puede se~ prorrogado. si así lo acuerdan las par-

tes contratantes antes o al momento de vencer el plazo de expi-



- 70 -

ración de1 prim•r Contrato celebrado. Claro está, las partee y 

principalmente las Sociedades de Pactoring (según se desprende 

de1 análieie de varios Contratos preliminares) ~endrán derecho 

ú dar por terminado anticipadameRt~ el Contrato, mediante la -

comunicación dada por escrito al Cedente. en 1os siguientes ca 

sos: 

- Cuando el Cedente es declarado en quiebra o suspención 

de pago; 

- Cuando el Cedente no oump1e en tiempo con sus obligaci~ 

nea fiscales; 

- Cv.e.~do e!. Ceden.te e::> ii::;.t;;rv;;ni<io o ~m-oto.rgado en 1a tot_!! 

1idad o una parte sustancial de sus activos; 

- Cuando disminuye ol capital contable del Cedente, desde 

la fecha que se señale y con respecto al existente ea 1a fecha 

de c•l~bración del Contrato; 

Por Último, cuando es evidente la falta de c~~plimiento -

de las obligaciones asumidas por el Cedente o cuando loe ci:édi 

toe mercanti1es cedidos a la Sociedad de Factoring, no están 

dentro de las normas pactadas previamente en el Contrato. 

E1 :rrestigiado jurista. Sánchez Medal, nos dice que"gene-

ralmente los Contratos termiria.n: al vencimiento del término -

pactado, a la muerte de uno de los contratantes, a la i.ncapaci 

dad JSobreviniente de um.a dq, las partes, el agota:niento natural 

del Contrato (cumplimiento total del ebjeto), la quiebra de -

un.a de las partes, por voluntad de una do las partes, por mu-

tuo consentimiento de una de las partes, y por incumplimiento 

de una de las partes".33 

Intervonción de Corredor y/o Notario Público: Loe Con-

33 .- Sánchoz Medal, Ramón. "DE LoS CONTRATOS CIVILES". 6a. Ed.:!:_ 
cióa. Editori~l Porrúa, S.A. México 1982. Pág. 90. 
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tratos preliminares y definitivos de CebiÓn de Derechos, que -

celebran Cedente y Cesion&rio lo hacen ante Fedatario Público 

para el per:feccionumiento de los mismos. 

El Fedatario PÚblioo a que nos referimos se denomina en la 

operación de .Factoring "Corredor PÚbl.ico", ya que es la persona 

autorizada por la ~egislación Mercantil para dar fe de los ac-

tos mercantiles, aeiruiemo para que J.ae partes contratantes rat1 

fiquen cualquier acto jurídico celebrado por los mismos. No ob~ 

tante, también el Notario FÚbl.ico puede intervenir en loa cita.,.. 

dos Contratos (cuando así ee acuerde), para los efectos de dar 

:fe de los actos jurídico,., qu-, ~;::, :rc<..lic:.,r1 dentro del Factoring. 

incluyendo el acto de Notificar al deudor la Coeión de cr6ditos 

a su cargo. 

Asim1s:no el Corredor PÚblico, es definido como "El agente 

auxiliar del comercio, con cuya intervención e~ proponen y aju~ 

tan los actos, Contratos y convonioa y ae certifican loa hechos 

~ercantiles. Tiene fe pública cuando expresamente lo faculta la 

ley y puede actuar com~ perito on asuntos de tráfico mercantil" 

(art. 51 c. da Comercio). 

Respecto a la definición legal del Notario Público, remi-

tirae al incieo a), apartado B) del presento capítulo. 

Creo que jurídicamente no eB necesaria la intervención de 

Fedatario PÚblico en los coatratos señalados, así se desprende 

de la ley: "La validez del acto comercial. no depende de la ob

servru'.\cia de formalidades o requisitos determinados" (art. 78 

c. do Commroio). Si las partes contratantes le dan intervención 

es porque as! protegen sus intereses. El artículo 78 citado tie

sus oxcopciones, quo eon seBaladas por el artículo 79 del mismo 

ordenamiento, al disponer que so exceptuarán de lo diepueato en 

el artículo que precede: 

........ -----------~ 
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I.- Los Contratos que con arreglo a este Código y a otras -

l.eyee debe'.'l reducirse a escritura. o requier«r• forr:1é.e o solf!mni~ 

des neces<J.rias para su eficaci0.; 

1I.- Los Contratoe ~elebrados en país extra.njero en qu0 la 

l.ey exige escrituras, formas o solemnidades determinv.das para BU 

validez, aunque no las exija la ley mexicwia. En uno y otro caso, 

los Contratos que no llenen las circunstancia.e respectivamente 

requeridas, no producir~n obligación ni acción en juicio. 

Por su pa:vta el Código Civil, di.ce que ").a Cesión de crédi

tos civiles que no tet>ca.r• ¡_, l.:.. ora.e::::. e e.} rortador puede. hacerse -

c!n escrito privado que fin1arán. Cedente, Ceeii.onario y dos testi·· 

gos. sólo cuando la J.ey exija que el título de crécito cedido ... ,. 

conste en escritura pt:Íblica, la C9sión deber{. haceree en esta 

clase de documentos"(art .2033). 

A su vez el Código de Comercio, indica o.u" "los Contratos c:m 

que intervengan Corredores quedarán perfeccionados cuando los -

Contratantes firmaren la correspondiente minuta de lCi ma!-ier!:1 en 

el título respectivo"(art.82). En el Fe.ctorine, lo:'!' servicios deJ.. 

Fedatario PÚblico se utilizun para los siguientes casos: 

- Suscribir los Contratos de Factoring (pr<ll.iminares y def,i 

nitivos de Cesión) ante su protocolo; 

- Dar fe y expedir la.s escritu1.-ae de y,odc::t'<lO eopecia.l.cil!'I Da-

ra act<;>s de dominio y suscripción de tí·tulos de créd:i.to; 

Certificar y dar fe de l~ Cesión de créditos; 

Efectuar Notificaciones a deudores; y en su ca.so, 

He<·lizar el protesto de títulos de crédito endosados b -

l.a Sociedad de Fr<ctoring. 

e) nEJ.LES. 

Los eleroentos rebles, ti:'~'..'lbién con conocidos co:r10 el obje·to 

material de todo Contr~to, y consiete en los cr~ditoa mercan1' 
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les que el Cedente debe entregar a la Sociedad de Fuctorire. Di

chos créditos mercantiles están represent:c>dos por f'acturns, con

trafucturas, contra.recibos, notc.s de remisión o cualquier otro -

documento factible de transmitirse. El objeto real o material d~ 

berá cumplir con los requisitos esenciales que ordena el CÓdi.go 

Civil (art. 1825): 

lo. Existir en la naturaleza: Es decir, que no haya un obs

táculo en la naturaleza que impida su ejecución, o sea, que sea 

posible f'Ísicamente y que no exista una norma jurídica que cons

tituya un obstáculo insupera~le para su realización. En el Fac-

toring, e! existe en la naturaleza el objeto material, toda vez 

que son los documentos por cobrar originados por la ocupnción -

habitual del Cedente. 

2o • .::er deterllli"-udo o determino.ble en cuento a E>u especie: 

est0 quiere decir que eJ_ obje·to es determúrn.do y E,stablecido de_§! 

de un principio por las partes contrutante!J, o sea que por su e~ 

pecie los créditos n1':·rcantiles serán ao_uelloo reE",ultantes de co!!! 

praventas de bienes o servicios que no se1xn. pagados <t.l momento -

de eer recibidos por el. comprador. 

3o. Estar en el. comercio: Consiste on que l.o& cr~ditos mor

cnntiles estén f!n posibilidad jurídica de peder trunsml:t:i.rse a -

la Sociedad de Factoring. Es decir, que el Cedente pueda legal-

mente tr>-nsferir los créditos a eu favor, al ser éstos negocia-

bles en el. comercio. 

En la operación de Factoring, he apuntado, el objeto mate-

rial serán los documentos por cobrar, los cuales deber-Bn prove-

:r:ir de actividades me;¡ cantiJ.es del Cedente, dándole esto la ca.1.2,, 

C.!>.d de "Créditos Mercantiles". Además deberán ser transmitibles 

a través de Cesión, excepcionalmente serán títul9s de crédito -

c;·_ie se transmiten a través del endoso (por ej ernplo: el f'inancie_

~~ ento de inventarios y el financiamiento a proveedores). 
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De los tipos de documentos mercantiles por cobrar que reci

ben en Cesi6n las Sociedades de Factoring, ·tiene relevt.ncia pra~ 

tíca y jurídica "LA FACTURA". El dis'tinguido jurisconsulto Joa-

qu!n Garrigues, define a éste documento de la siguiente forma: -

"Por Factura se entiende la listA de mercancías objeto de un Con 

trato 11.ercantil, con la mención de sus características (natura-

leza, calidad y tipo), su precio y su calidad0
•
34 Personalmente 

me uno a la definició~ del autor citado, toda vez que l&. legis-

lsción mercantil guarda silencio respecto a ww. definición legal 

de "la Factura". 

En ~.us estudios sobre el Factori.ng, García Ramírez, habla -

de la Factura y la define en los términos siguientes: "hl Ilacto

ring tiene como elemento primordial las Facturas pendientes de -

cobro. Este documento en la gran mayoría de los países en que se 

utiliza no lo contemplan sino co:no un documento probat,..rio de la 

propiedad de un bien, que se confiere a su tenedor la constancia 

de haber cubierto el precio del mismo; por tanto, dicho documen

to no se contempla como título de cr~dito •. En el caso del Facto

ring se tra?'lsfieren los derechos por cobrar que dicha Factura ª!!! 

para con motivo de la entrega anterior del bien amparado por la 

mis:n8.". 35 

García Ramírez, tiene razón al decir que la Factura no se -

contempla como título de crédito. Agregaría, que no es título de 

crédito por que no reune la totalidad de las características e-

se~ciales para éste tipo de documento, y que se han sefialado en 

el presente capítulo. 

34 .- Garrigues, Joaquín."CURSO DE DERE.CHO MERCANTIL" .Tomo II.Edi 
torial Porrua, S.A. México 1984. Pág. 27. 

35.- García Ramírez, Juan L."ESTUDIOS SJBRE EL FACTORING".Nota 4, 
Pág. 11. 
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Bauche Garciadiego, al referirse a los documento6 por co--

brar, n?s dice que "Deben ser verificadas por el Hactor y debe -

h2cérsele entrega material de ellas11
•
36 En efecto, los documentos 

mercantiles deberán ser entregados por el Cedente a la S~ciedad 

de Factoring para el cobro de los mismos por ésta Sociedad. Es-

tos documentos deberán estar a nombre de determinada persona, y 

que no sean títulos de crédito, así se deduce del artículo 389 -

del c. de Comercio. 

El maestre Rojina Villegas, al analizar los derechos que pu~ 

den ser objeto de Cesión, señala que "en 'Principi" t?¿.,.,~ lo::: =-~·-

rechos de crédito pueden ser objeto de una Cesión, ~uec só1o d~

ben exceptuerse aquellos que por su naturaleza misma van unidos 

en forma indisoluble a la persona del acreedor o la ley prohiba 

expresamente la tranSlllisiÓn".3? 

Del artículo 2030 del c. Civil, se desprenden expresamente 

tres limitantes a la posibilidad de Ceder: la. Que la ley la pr~ 

hib~; 2a. Que se haya convenido no hacerla; Ja. Cue no lo permi

ta la naturaleza del derecho. Agrega. éste precepto, que el deu-

dor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía c~ 

derse por que así se había convenido, cuando ese convenio no --

conste en el título constitutivo del derecho. 

Por Último, se mencionerán loa documentos me:::ccaut:1.J.es por 

cobrar, que pueden ser objeto real o material de los Contratos 

de Cesión de derechos (como reguladores de la operación de Pac-

toring en México); a saber: Facturas, Contrarecibos, Talones de 

E:nbarque (con copia de Factura), Notas de pedido, Notes de remi

sión, Títulos de crédito, y otros documentos factibles de trans-

r:Jitirse. 

]6.- Bauche Garcindiego, /.Tario."0F1':fü\CIONES BANC/,RlAS".J·ág. 279. 
37.- Rojina Villegas, Rafacl."COll'IPEN'.110 DE DERECHO CIVIL"• Tomo 

lII. Pág. 454. 
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C A P I T U L O III. 

EL PACTORING Y OTRAS OPERACIONES 

AFINES. 
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EL FACTORING Y OTRAS OPERACIONES AFINES. 

1.- EL DESCUENTO MERCANTIL. 

Antes de diferenciar la operación del Factoring con el De~ 

cuento Mercantil, considero necesario explicar el concepto de 

Factoring Con Recurso o Financiamiento de Cuentas Por C~brar, 

por ser ésta la modalidad rn~s practicada por las actuales Soci~ 

dadee de Factorine en nuestro país. El estudio que a continua-

ción se harú,de ésta mofuilidad del Factoring, servirá de base -

para explicar y diferenciarla de las de~ás figuras jurídicas a

fines al F"1ct;ox·ing. 

S;:;gth, tl. ó.istinguido Contador Público Zavala Galván, eJ. -

Factoring con Recurso "i':s un sistema fino.nciero y administrati

vo moderno en virtud del cual Factoring Cred).m-=z, 8.A. de e, V•• 

adquiere de una empresa denominada Cede~1te la tot-i.lidad o una 

parte de los cróditos mercantiles de la cual éste es titular. 

Obligándose Factoring Credimex a la ad:r.inistración de 1..s. carte

ra adquirida y a efectuar anticipos a cuenta del pago, el cual 

completa en la fecha en que son liquidados por los deudores, c~ 

bra.ndo por la aQ~inis~ración un honorario "y un interés por el -

anticipo pero sin asumii· el riesgo de insolvc-ncia de tales cr~

di tos" • 1 

La Sociedad de Factoring Ser:fín, define al Factori.."1.g con -

Recurso de la siguiente forma: "Se dice qu& es Factori.ng con R~ 

curso, porque en éste caso nuestra empresa tiene 1.a :fe.cultad de 

exigir el pago a la empresa cedent;e (nuestro cliente) por w1 

eventual impago por parte de sus compradore::i. HOG'.:>tros ofrece-

moa una ':!Oberturo de coJ:.r«nza en néxico, D.F.• Guqdalajara, Jal•• 

1.- Zavala Galv&n, Ricarclo."i'~üGRMl'A DE CAPACITAClON EN CRED:i.TO'~ 
Factoring Credi~ex, S.A. de C.V.~éxico, D.F. 1984.Fdg. 6. 
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y Monterrey,N.L.,para que Factoring Serfín,S.A., esté habilita

da 1-egalinente pe"<rb efectuar la cobré.LnzEi., ;e e:fectúa un1'1 noti:fi

cación a cadtt comrrad:>r a través de u .. n Corredor PÚbl..ico." 2 

Tanto Za.va.la Gal.van como Factoring Serfín,S.A., nos dicen 

el. tipo de servicio que prestan las Sociedades de F"·ctoring en 

México. En efecto, he dejado upuntado que, el Factoring Con Re-

curso se denomina t'111lbién Financia..'llient<> de Cuentas Por Cobrar, 

;, que j·..iríciicamente ambas operaciones son iguales ya que se 

efectúan a través de la Cesión de Derechos. Así se dice que el 

Factoring Nacional tiene sus pror,ias particularidades, en donde 

las Sociedades de Factoring no asumen el. riesgo de insolvencia 

de los deudc>res; en cambio, el Factoring Sin R~curso que se pr!!C 

tica en los Estados Unidos de Norteamérica, permite a l.as Empre

sas de Factoring El.sumir el riesgo de insolvencia de los deud~res. 

Las principales características de la operación del Facto

ring Con R~curso o Financiamiento de Cuentas Por Cobrar, son -

las siguientes: 

- Se efectú."- a través de la figura jurídica de Cesión de -

derechos. 

-La empresa de Factoring otorga anticipadamente el valor ae 
los documentos por cobrar{menos un remanente para imprevistos), 

recibiendo de inmediato el Cedente dinero en efectivo. Normal-

mente el anticipo es de un 70 al 90% del valor total. de los cr~ 

ditos, menos un 30 ó 10% para prevenir imprevistos, el cual se 

devolverá al Cedente al final. de la o~eración. 

La Sociedad de Factoring no asume el riesgo de insolven

cia de los deudores, suscribiendo el Cedente w1 pagaré por la -

canti~ad anticipada a favor de la Sociedad de Factoring. 

- La Sociedad de Factoring mi .. ntiene E<- disposición del Ce--

2.- Boletín Financiero."FACTORING SBRFlN,S.A." Providencia# 339, 
Colonia del Valle,c.P.03100. M~xico,D.F. 1.987. 
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dente fondos auficient.es durante un año( vigencia del ContratG) 

y hhsta por el monto de la líneu concedida, ello mediante el c~ 

bro de u;.-i hor:orario de apertura de crédito. 

Los créditos mercantiles deberán provenir de 1.as opera-

cioLes habituales del Cedente. 

La Sociedad de Factoring efectúa 1a adminiGtración total 

de la Cartera Cedicll< a la misma. 

- Los documéntos por cobrar no son títulos de crédito, ex

cepcionalmente lo serán dependiendo del tipo o modalidad de Fa~ 

toring que practique la empresa Cesionaria(por ejemplo:El 1''ina,3 

ciamiento de Inventarios y el Financiamien"to a P::'()7CE-~ú;¡:·.,sj. 

- Otras características que se desprendan.de lo pactado en 

el Contrato de Cesión de Derechos. 

El distinguido jurista Bauche Garciadiego, al estudiar el 

negocio jurídico del Factoring no habla sobre el Pactoring Con 

Recurso, por ser esta modalidad inoperable en los Estados Uní-

dos. Considero que el citado autor no menciona al Factoring con 

Recurso, porque su objetivo es analizar al Factoring Sin Recur

so o Puro en donde las empresas que lo practican"Asumen el RieE 

go de Insolvencia de los Deudores". Sin embargo, Bauche Garcia

diego, al hablar sobre la implantación del Factoring en México 

seflala dDs modalidades de ésta operación, a saber: La Cobranza 

Delegada y la Cobranza Directa. Estas operaciones sa describi-

rán en el punto lo. del Capítulo 4o. del presente tx--a.bajo. 

Ahora pasaremos a estudiar el "Descuento Mercantil", al 

referirse a esta figura jurídica, el prestigi&do maestro CervB.!! 

tes Ahumada, dice que "por de:ociiento de títulos de crédito el 

descontador adquiere del desvont~rio un título de que éste es 

tenedor, y l.e cubre el importe del título :nenes la tasa de df's-
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cuente( o St-11 w1 tanto r-or e iento del v1;.lor del título, c¡ue se -

deduce). Agrega el maestro Cervantes Ahumada, que el. descue~ 

to ha sido co!lfundido c·,:m. el i;.ntici¡:o, y por ello es (;Onven~en

te dis1;inguir lo.s dos o¡:,eraciones. El fl.nticipo es un mutuo con 

gti.r=tía prendUJ:'Ül del. títul.o, y pcr ello el importe del. mutuo 

puede no tener rel.aci6n con el valor del título( sobre una letra 

de $1UO,OOO.OO, por ejemplo, se anticipan f,10,000.00); en cam-

bio, en el descuento el título pasa a. seJ' propiedad del descont~ 

dor, y por el.le éste si•"mpre pae2. al descontario u.n& cantidad -

relacionada con el. importe del t:Ctulo."
3 

tudiar ést& figura jurídica, precisa que "La oper&ción be;ncaria 

activa más ~racticada por los bancos e2 el. descuento de títulos 

de crédito, y, muy en especial, el de letr&s de crunbio. Consiste 

en obtener anticipadamente el valor de un título de crédito a -

cargo de un tercero, mediante la tranEJJ1isión del título po~ me

dio del endoso". 4 

Por su parte el destacado tratadista Rodríguez Rodríguez, 

define el descuento en nuestro derecho como "Un crédi·;:;o en e-

fectivo, concedido contr~ entrega de letras de cambio o de pa~ 

garés, deduccí6n hecha del descuento por pago anticipado. Res-

pecto a los efectos, agrega que el descuento produce todo·s loe 

efectos del endoso pleno, ce decir, transmite la propiedad de -

la letra del descontario al descontante, legitima a éste frente 

a terceros y hace reGponeable del paso de la letra al deeconta

rio frente al descontante~5 

J.- Cervantes Ahurnada, Ra\Íl,"TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO". 
13a. Edición. Editorial Herrero, S.:1.México, 1984.Pág. 240..-1. 

4.- Bauche GarchL<..liego, Mario."OPERACIONES BANCARlAS11 .5a.Edición. 
Editorial Porrúa, S.A.México, 1985. Pág. 297. 

5.- Rodríguez Rodríguez, Joaqu:í'.n."CURS) LlE DERECHO MERCANTIL". 
Tomo II. 18a.. Edición. Editorial Porrúa, S.A.México 1985. 
Pág. 91. . 
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Aunque no hay una descripción leg~l del descuento de títu

los de crédito, en nuestro siste~u de derecho, considero que EU 

base legal está prevista en el artículo 30 frac. VI, de la Ley 

Reglamentaria del Servicio FÚblico de Banca y crédito, que a la 

l"'tra dice: "Las instituciones de crédito sólo podrán realizar 

las operaciones siguientes: .efectuar descuentos y otorgar prés

tamos o créditos~ 

A éste respecto el maestro Cervantes Ahumada, señala que -

"A pesar de la importancia préfctica de la operación, la Ley só

lo hace referencia a. ella; pero no la reglamentl't. J,9. l1"!y Ge~~-

ral de Títulos y Operaciones de Crédito reglamenta sólo el des

cuent~ de créditos en libros, operación que en la práctica ha -

tenido escasísima aplicación. El proyecto para el c. de Comercio 

se ocupa ya del descuento. al que considera como un negocio de 

t . . 1 6 :i.po especia ". 

Comparto el criterio del maestro Cervantes Ahumada, en el 

sentido de que el descuen·to mercantil no está regulado por nue~ 

tra legislación mercantil vigente. Sin embargo, co~sidero que -

independientemente que el proyecto para el c. de Comercio lo -

contemple ya; la actua1 y, vigente Ley Reglamentaria del Servi-

cio Público de Banca y Cr~dito est~ señalando una posibilidad -

de futura reglamentación de la operación en cuestión, toda vez 

que indica su base legal en el precepto anteriormente citado. 

Por su parte Zavala Galván, al hablar de ésta operación 

mercantil apunta que "El descuento comercial generalmente es 

operado por los bancos con clientes a quienes se les ha otorea

:l.o uno. línea de crédito, para autorü·.nrla el banco requiere <k 

que el cliente llene una serie de requisitos, en cuanto, a su -

solvenc).a morol y O.Jonómic>:i., su capacidad de rago, su experie:n-

6.- Cervantes Ahurna.dP., RaÚl .• "TI'.l:'. y OPERACIO:\ES .DE C."páe. 240. 
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-::ia en el ramo, ante ced-<ntes de crédito, etc. Una vez satisfe

chos éstos requisitos el Banco y el cliente suscriben un Contr~ 

to de apertura de crédito con lo cual el cliente puede, en el -

memento que lo desee, empezar a realizar operaciones de descue~ 

to, siempre y cuando los títulos de crédito a descontar deriven 

de las operaciones mercantiles habituales del cliente y nunca 

excedan de 90 días, ya que no ea normal que P.n el comercio se 

concedan plazos mayores para el pago de mercancías o materias 

primas". 7 

Une ve~ ~xp~c~~~~ l~~ principales características y conce~ 

to del Factoring con Recurso o FinanciEl-ll1ientc de cuentas por e~ 

brar; y loa puntos de vista de los principales autores sobre el 

descuento mercantil; creo conveniente seflalar las principales -

diferencias y analogías entre ambas operaciones merc::mtiles, y 

'que entre otras son las siguientes: 

a) ·El Factoring con Recurso, se efectúa a través de la fi

gura ju~Ídica de Cesión de Derechos. En cambio el Descuento Me~ 

cantil, ~ 0 reeliza a través del Endoso de títulos de crédito. 

b) En ambas operaciones, la Empresa o Sociedad de Facto~"

ring y el Banco, otorgan anticipadamente el valor de los docu-

n.entos mercantiles, recibj endo de inmediato el cliente (cedente 

Y endosante) dinero en efectivo, sin tener que esperar & los -

plazos que otorga a los compradores de sus mercancías. 

e) La Sociedad de Factoring, mantiene a disposición del C~ 

dente durante un año fondos suficientes hasta por el monto de 

la línea, ello mediante el cobro de un honorario de apertura. 

El Banco fija. una línea de crédito, pero ésta queda sujeta a la 

r¡; 2r0nil::ili<:'.,_· d de fondos de la insti'~ución. 

d) En ambas operhciones, la Sociedad de Factoring, y eL -
'-' 7 .- Zavala Galván. Ricardo."EL F.!NANCIAilllENTO DE CUENTAS POR CQ. 

BRAR".Tésie Profesional. E.s.c.A. I.P.N.México D.P.Pág. 75. 
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3anco exigen que los documentos cedidos o endosados prvvengan -

de las operaciones habituales del Cedente o Endosante. Es decir, 

tiene el derecho de inspeccionar los libros del cliente, para -

cersiorarse de que los documentos mercantiles provengan de ven

tas real.mente ef'ec·tuadas. 

e) Asimismo en ambas operaciones se exige el buen f'in del 

negocio jurídico, es decir, si el deudor no paga los créditos -

entonces será el cliente quien deberá hacerlo. 

f') La Sociedad de Factoring entrega un anticipo del 70 o -

90% del valor de la Cesión recibi.da, menos un r'le"'O'J-~:!"";o e -.:~l;;.r 

presente, entregando el importe restante (30 o l~) cuando los 

créditos son liquidados por los compradores. El Banco cobra loe 

intereses por anticipado y acredita el neto a la cuenta de che

ques ~el cliente. 

g) En ambas operaciones, tanto la Sociedad de Factoring c2 

mo el Banco otorga una línea de crédito revolvente al cliente. 

h) La Sociedad de Factoring y el Banco fijan el plazo de -

la Jínea concedida en 12 meses. 

i) La Sociedad de Factoring efectúa la administración total 

de la cartera recibida en Cosión (presentación de los documen-

tos a revisión, registro contable, cobran.za, inf'ormación opor-

+,una de la misma, etc.). Generalmente el Banco al vencimiento -

de1 crédito, previa autorización del cliente, Cél.l:"l,'U a mt ct>enta 

de cheques el importe de los documentos. En su caso el cliente 

se presenta a la institución a liquidar oportunamente los docu

mentos descontados. 

j) Sin embargo, existe una diferencia básica entre éstas -

opsr,cJ.ciones crediticias, porque precisamente los documentos que 

:se manejan en el Factoring no son títulos de crédito( excepcj_o-

~&lmente se reciben ésto~, dependiendo de la modalirlad de F&c-

-:-oring). En ca.r.ibio, en el do:ecuento mercantil los dc-c\;.mentos u 

.:!i:-scontar son esencialmente títu1os de crédito ( letrHs de ca"· 
cio o pagarés). 
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2. - LA CL'1''I 3IOt> ~'ERC? ~IT IL. 

E1. eminente jurisc-onsu1.to FeliFe dP J. Tena, cil estudiar el 

Mandato o Comisión Mercantil, nos dice: "El Manda ... 0 apli·cado a 

actos concrE:to s de comercio se reputa Co; Ji ej.Ón J\lercartt il, diC!e 

el. artículo 273 del Código. En consecuencü •. , todos los elementos 

esenciales y con'3tit.u·t;ivoi> del mE•~l'1nto, del manci:o:•to que define -

el cóaieo Civil, han de f'nco·-rt:rhrsl° contenidoe en el cor.cepto de 

cc.mición, pue.sto (!Ue €.st~ no es más ~ue el rna.ndt ... to :-d.smo, si 

bien encaminado a la reé<J.ización de un neto de comercio". 8 

Por su parte el prestigiado maP-stro Man1:illa Jl!oJ.in"' • s<'>?íRle<. 

c~t.Le "en todo caso, el que sostenec- la rnercant:iJ.ic'lad del actc de

be asumir la ce.rea de probar que e:;; accesorio de un acto de co-

mercio principal; sólo sn·l;e esa pn.i.eba deberá declararse la co-

C:P.?'CiB.lidad"~ 

A su ve:z Arcanc;eli, citado por <=l mgestro Mantilla I.folina, 

&punta que ":::e esta.río. t.ent,,ndo a consioP~r la co::iisión como un 

acto absoluta:nente comercial, pues el contrato de comi::.ión siem

pre es acto de comercio. Pero ello es pura cuestión de nombre~: 

comisión es el mandnto para !itctos de comercio (ert. 273). O en 

otras palE..brae: el Menriat.o puede ser <'ivil o mercan·Lil; cubndo 

ee otorga para actos de com~:rcio r recibe el nombre de comi::oión; 

pero &'sta, indudablemente, toma el caré'fcter comercial del que -

t iPn•>n 1.o~' actos pnra loeo cuales se con:fiere: mercant:l.lidod por 

conexiÓn".
1º 

Con el objeto de ente.-,tler mejor la de:fj.nición le.e;e.1, que c'.á 

el Códi;;;o de -:oMercio de rrand«to o Comi.eión r,~ez-<'enti1, menciona-

i.·.; :;_º ...ivfin)..-,1ón de !randato CiviJ_ que señale. el C. Cj.vil en su art_! 

f<.- TcnR, Felipe de J."uf:~CHO ifl~RCJ\flTJI. ¡,;EXJG/\rl('".]2ñ.. Edjción.-
Edi to ria 1 Porrúa, S.A. 1.~i!xico, 1936. PéÍe;. 209. 

9.- Mantilla l<"ol:ine., Roberto L."DERECEO r.'.ERCAN'.I'lL". :<2a. Edición. 
Editoriel ?orz'Úa, S.A. rréxico, 1982. Pái;. 71. 

10.- Ob. Cit. Páe. 71. 
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culo ;::::;46, y a que a letra dice:"El mandato es un Contrato por 

el que el mandatario sP obliga a ejecut~r por cuenta del mandan 

te los actos jurídicos que éste le encarga." 

El Código de Comercio en su artículo 273 define a la comi

sión mercantil co:no "el mandato aplicado a actos concretos de -

comercio. Es comitente, continúa diciendo el texto legal, el -

que conf'iere comisión ~ercantil y comisionista el que la desen

pef"ia." Así podría definir al Contrato de ;>,andato o co:nisión :ner 

cantil, como aquel por el que una persona llamada mandatario o 

co~.:icior.::.::;~;:.,. s& .,-.,l.iga a ejecutar por cuenta. de otra denominada 

mcndante o comitente los actos de comercio que écta le encarga. 

De lo anterior se desprende que el mande.to mercantil. es sinóni

mo de comisión mercantil. 

El Código de Comercio dice que "es libre el comisionista -

para acep"ce.r o no el encargo que se le. hace ••• " ( art. 275) • , quiere 

esto decir,que es una persona que aún no ha aceptado la comi--

sión, y que en consecuencia, no es comiaionist& en el sentido -

del ¡::recepto citado. Entonces cuando se expida un ma..'1.d5.to Civil 

para realizar actos de comercio, éste se reputará "coraisión me_!: 

cantil". En consecuencia el mandato se reg>~lará no por el Códi

go Civil, sino por el Código de Comercio. 

En lo que se refiere a l.a forma• según el Códig;:, de C•)ffiE:.c

cio, ·1a comisión o mandato mercantil no necesita for;nalidad es

p8cial y podrá conferirse por escrito o de palabra; péro cuando 

haya sido verbal(de paJabra), se ha de ratificar por escritoª!!. 

tes de que el negocio concluyaOar·t.274). 

El maestro Cervanteo Ahumada, al habJ.ar de la fonna de la 

c~~isión mercuntil, dice que ttla exigencia de la rati~icaciJn -

por ee-crito :,)e reduce a i;.n sic.1ple c·:>!>.Eejo • :;~. '1ue no tiene i::.an-
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ción ; ni la. faJ..t;:,. de rutifictición podrú, nulificar el negocio. 

i::n lu práctica se re:,;lJ.?nn lo:; no?gocios, encomen<lr<dos al comisio 

n1.sta, sin que medie la ra"'.;ifict<.ción e"'crita del '!landzto • 011it!e -

..idhiero al criterio do?:i. ;c,uestro Cervantes Ahumada, en el sentido 

de la falta de formalidP-d de la comisión mercantil; toda vez 

que e,; l&. práctica el cort?itente hnce caso omiso u.e la citada r~ 

tificación, aunado a ésto la falta de sanción para el negocio y 

~ara el co=itente. 

Sin emb&r&o• Felipe de J.Tenn opina lo contrario al ind1-

car que"mientras ei Código Civil requiere en m~choR cec~~ ~b~~ 

la e:xist,,.nc-='-::.: ;,· Véolidez del mandato el que ést~ conste en eser_! 

turE-.. pública, el de Comercio jamás exige eeé> for-nmlidad para 

que la comisión surta todos sus efectos y sólo preceptúa que en 

caso de que no haya conferido verbal.mente, se ratifique por ee

cri to antes de la conclusión del negocio(art.274). Es, pues la 

forma escrita al fin y a cabo necesaria; sólo que esa forma pu~ 

de consis~ir hasta en una si~ple misiva. Fero¿cuáles son los -

efectos jurídicos que, en orden a lé validez o ineficacia del -

Cont2·a:t-o, produce la ausencia d<: la formalidad tultes dicha?. En 

nuestro concepto, esa felta trae aparejada la nulidad de la co

misión.012aeiteramos • que jurídicamente no hay sanción alguna 

;:.ara eJ comitente que omit&- lG& fo::nn&lidad en cuestión, por lo -

que sostengo el punto de vista unteriormente citado. 

El distir1gui.do mercantilista DÍé<z Br&vo, señala que "el -

Mandato mercantil se le considera como un Contrato de comisión 
J.3 

mercantil regulado por el Código üe Comercio Vie;ente •" Ae;reg& -

éste autor, que el Contrato de /t.andv.to o de Comieión mercantil 

Ce.i·vé>~itcs Ahumadt>.,Raúl."DERECHO .MERCANTIL. "4a.Edición. Edi 
torial Herrero,s.A. México,198<. páe.560. 

12.- Tena,Felipe de J ."DER.E.CHO E.J:;fWJ1NTlL MEXlCANO."F.:~c;.211 • 
.13.- DÍaz Bre.vo,Arturo."CONTRATOS MERCid;TILE::>."Editorial Harl.a, 

3.A. de c.v. México,1983. Fdg.224,225. 
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se le clasifica, como a continuación se indica: 

a) Es ur:. Cor.. trato cor:: sensual, si bi~n requiere la rf'tif'ic~ 

ción escrita antes de que concl:.iya el negocio¡ 

b) Es tÍp-co y nornintido, :,·a que bajo el no!':lbre con el que 

Ee le conoce queda regu:i.ado en la ley mercantil; 

c) Es bilateral, por cuanto hace surgir obli.ga.cionee y de

rechos de ambas partes; 

d) Es oneroso o gratuito; posibilidad esta Última que re-

quiere pacto expreso; 

e) Es conmutativo o aleatorio, en razón de que no siempre 

es posible preveer los rez:,ultados eco11Ómicos paro. l¡;,s otorgan-

tes; 

f) Es de tracto sucesivo o instantáneo, lo que depende del 

n~mero y naturaleza de las operaciones para las que sa confiera. 

Respecto a la ·t, rminación del Contrato de :'!'.anda to Mercan-

til, éste termina: Por revocación; por renuncia del comisionis

ta; por muerte o inhabilitación del comisionista; por el venci

miento del plazo pactado en el Contrato y nnr la conclusión del 

negocio pare el ~ue fue conferido; por la qu~ebra del comisio

nista o del comitente, a no ser que ~J. Síncico. autorizado por 

el Juez w1a vez oída la intervención, se subrogue en la obliga

ción de acuerdo con el otro contratante. 

Una vez estudiado el Mandato Mercantil, señalaré sus ~rin

cj.pal!:!s analogías y diferencias con el Factoring Con Recurso, y 

que entre otras son las que menciono a continu~ción: 

a) El Pactoring eE ree;ulado por un Contrato Preliminar y -

otro Definitivo de Cesión de Derechos. El 111.c-u-:¡,dat() merc<-ntil, es 

regulado expreiomnente por e.L Código de Comercio, como Contrato 

~e Co~isidn Mercnntil. 
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b) La Sociedad de Factorin¡;, requiere ue la entrega mate-

rial de los docu:nentos mercantilf'!s plolra reali:!er la o_;eración 

de Fo.ctoring. En cambio el 1l1and~·tari<> o Co::lisionista, para su 

realizar su enc&reo sólo requic·re- ele una autorización verbal o 

escrita. 

c) En ambas operacionea la Sociedadde Factoring y el Mand!! 

tario son libres de aceptar el encargo que se le hace. 

d) Tanto el ~:a.ndatario como la Soc:i.ed&d da Factorine, tie

nen derecho a ser remunerados por los servicios quú prestan. 

e) La Sociedad de Factoring tt.ctúa. en nombre propio por ser 

la nueva pr0pietnrie de los créditos cedidos. El m&.ndb.tarie mer 

f) Bn ambas operaciones, tanto la empresa de Factoring co

mo el !f:andatario mercantil garantizi;..n sus ~ercepciones por sus 

servicios preatudos. La primera reteniendo un remanente de 30 o 

10% sobre el total de:i. anticipo dado al Cedente. E:. segundo, -

ejerciendo el derecho de retención sobre los bienes del mandan

te G comitente, que tenga en su poder. 

g)La Sociedad de Factoring y el Mandatario Mercantil, es-

tán obligados a respetar las condiciones estab1ecidas en los 

Contratos respectivos, siendo responsables de l~ que resulte al 

contravenir lo pactado en los reepectivGs Contratos. 

h) En el Factoring, se exige la Cesión de t~dos los docu-

mentos mercantiles propiedad del Cedente, F~ra ~~ administru--

ción. EP el Mandato h!ercuntil puede o no he.ter administración 

total de los negocios del mandante o comitente. 

i) La Sociedad de Factoring otorga una línea de crédito o 

un Financiamiento de Cuentas por cobrar. En ca.mbio en el Manda

to Mercantil no existe ningÚn otorgamiento de crédito o Fina.n-

ciamiento. 
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j) En el Factoring el Contrato de Ceeián (Freliminar) nec.!:_ 

sariat!lente deberá const&r por escrito. En cambio en el !l!andato 

I<'ercio..ntil el Contrato puede ser verbal o escrito; ee decir, la 

ley permite que pueda ser verbal, cosa que en el Factoring ne:> -

sucede • 

.3.- EL CREDITO DIRECTO CON GARANTIA COLATBRAL. 

El Crédito Directo con Garantía Colateral, consiste en que 

un Banco otorga una línea de cródito sin instrumentarla median

te Contrato. Esta ope:ca.ción se formaliza mediante un p~garé, en 

el cual. se describe la garantía recjbj de. E~"':-c -t::.:¡:,c. C::.;, operaci2_ 

nes se acepta por lo regu:Jlar a clientes de un Banco con quienes 

ha concertado otro tipo de créditos sin ser ésto u11a regla. 

El otorgamiento de UJ:"I crédito es una operación activa, en

tendiendo por "activa", la que realizan las instituciones bancé_ 

rias al poner a disposición del público que los necesite, fon~ 

dos pecuniarios, mediante la ut~lización de los Contr-dtos o i~~ 

trumentos, que para ese efecto señala la ley. Em este caso el -

banco es acreedor y el cliente es deud~r. 

"En un i;-iÚtil artículo, 298, le.. Ley General de Títulos y -

Operaciones de Crédito dice qua, la apertura de c:i:>edi to, simple 

o en cuenta carriente, puede ser pactada con t;nra:r.tí~ poTsonal 

o real. Deci~os que la disposici6n es inútil., porque, sin que -

sea necesaria autorización legal expresa, puede en términos ge

Lerales, establecerse garantía para cu.al.quier crédito~14 Este 

artículo, dice además que la gare.ntía se entenderá extendid8., 

salvo pacto en contr&rio; a las contidade& de que el ecreditad:i 

haga uso dentro de los lÍruj tes del eré di to. 

:?.4 .- ("":r.rant.es f,hww.da, RaÚl."TlTULOS Y OPERí.CJONES Dl!; CRE1Jl'.l.'O~ 
1.3r.i.. Edición.Editorial Horrero, 3.A.Méxicc 1984.Pág. 248. 
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Así podeme>s decir qU•3 lllt cr~dito o financiamiento, siempre 

deb~ otorc~rse con ~arantía. En efecto, esto mismo nos dice el 

presti6iado maestro .Jr. Acosta Romero, al seflalar que "le• Banca 

no deberí_. operar nuncu con créditos sin gnr(.-!n·tía, o en Última 

instancia, créditos con car~o a recursos del público, que no te~ 

gan garantía, y dejar ·:,ue con cargo a eu capital y reservas, . 

puedan otorgar ese tiro de créditos, cuya recuperabilidad es 

~uy dificil y muy di3cutible".
15 

Al respecto la Ley Reglamentt-ria del Servicio Público de -

3a.."l.ca y Crédito, dice que "Para el otorgamiento de sus financi!!: 

::iientos, las instituciones de crédito deben~n estimar la viabil.:!:; 

dad econó~ica de los proyectos de inversión respectivos, los -

plazos de recuperación de éstos, las relaciones que guarden en

tre sí los distintos conceptos do los estados financieros o l.a 

situación económica de los acreditados, y la calificación admi

nistrativa y moral de éstos Últimos, sin perjuicio de conside-

rar las g-e.rantías que, en su caso, fueren necesarias ( art. 49) • 

"Con :frecuencia se presentan. situaciones en que las empre

sas requieren de efectivo a corto plazo para utilizarlo como e~ 

pi tal de t::-abajo (en el financiamiento de invente.ríos, cuentas 

po~ cobrar, anticipos y/o paeos a proveedores, etc.). Para sa.-

tisfacer esa necesidad, la Banca cuenta con l.Íne~s de crédito -

las cual.es pu<> den ser utilizada a por las empresa.a den·tro de l.o s 

lí~ites :fijados y de acuerdo a la disponibilidad de efectivo -

exietente". 
16 

A su vez Bauche Garciadiego, dice que "Con excepción de loe 

casos en que el cliente es un sujeto idóneo de crédito, el. Ban-

::;:ij e .firmas cola tero.les de garantía. Agrega, que es práctica 

us-..:.a1 de nue::::tra Banca, que los PUje"tos idóneos de crédito gocen 

15.- Acosta R':)mero, Jl'!iguel."DERECHO BANCARIO". 3a. Edición. Edi
torial Porrúa, S.A.México 1986. Pág. 409. 

l.6.- Marmolejo González, Y.artín."INV'ERSIONES". 4a. Edición. Edi
tado por lnst.i.~ex.de Ejec.de Fin., A.C.iv'éxico 1987.Pág.401-2. 
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de determinada cuntidad en préstamos directos y de otra determi 

nB.da cantidad en descuentos, dentro de su línea de crédito" • 17-= 
~or lo anterior las personas físicas o morales, pueden preferir 

el préstamo o crédito directo porque su interés se paga a BU 

Vencimiento, o por así requerirlo sus necesidades operativas 

respecto al plazo. 

Según investigación del tema, en las difer~ntes Bancos la 

operación que se analiza adopt~ una estructura similar a la del 

mutuo y se documenta generalmente mediante la suscripción de U.."l 

pagaré mercantil por parte del cliente. El vencimiento máximo -

nor lo eeneral """ ~"' 280 G.{;;;.;:;, ;;¡;,.u ~'éouovttción hasta de U.."l afio.

Cabe hacer notar, que éste plazo depende de la política interna 

de cada Banco, así como de la buena experiencia con loe clien-

tes. Así diremos que. se trata de un préstamo de dj~ero con su 

contenido típico de oblignci::ues, a saber: obligación de resti

tución de le. suma preste.da y obligación de pagar intereses. Una 

vez cumplidas éstas obligaciones, y si el cliente no desea ren2 

var la operación, el Banco le entrega el pagaré que quedó en ~ 

Para finalizar éste estudio sobre el crédito directo con -

garantía colateral, señalaré el plmto de vista de Joaquín Garri 

gues, ci.tado por Bauche Garciadiego, 18ciuien nos dice que Garrí: 

gue a lla."!la a la ope:ración en estudio "Préstamo con garantíu pe.!: 

sonal" en razón a que la póliza se suscribe también por un fia

dor que asume con carácter solidario las obliga.cionPs contraídas 

por el p1estatariq con renuncia expresa al beneficio de excusidn 

y división. 

1-1 .- Bauche Garciadir.e;o, Mario ."OPEfü\CJONES BJ\IiCARIAS" .5a. Edi
ción. Edit-:>rial. Porrú'a, S.A.I>'.é.xico 1985. Páe. 239. 

15.- Oh. Cit. F6g. 239. 
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Las principales semejw:1zas y J.if'erencias entre el Crédito 

directo con gE,rantÚ1 co1.aterf•1. y el Factoring con Recurso, eon 

entre otras las sig~iontes: 

a) La Socie<L"ld de Factoring, otorga una líneé• de crédito -

revoJxente mediante l"' firma de un Contrato Mercantil de Cesión 

de Derechos. En ca~bio, el Banco otorga una línea de crédito r~ 

vol.vente sin instrumentarla mediante Contrato. 

b) La Sociedad de Factoring y el Banco fijan e1. plazo má-

ximo de 1.a línea de crédito concedida, que normalmente es de 12 

meses. 

mercantiles documentados o no, mediante un Contrato Mercantil -

de Cesión de Derechos. El Banco formaliza la operaci6n mediante 

un pagaré; en el cual se describe la garantía recibida (por e~

jemplo : Facturas, contrarecibos, letras de cambio, acciones, -

etc.) • 

d) En ambas operaciones el cliente garantiza el pago de 1a 

operación. 

e) La Sociedad de Factering man-biene a disposición del Ce

dente durante un año :fondos suficientes ha.eta por el monto de 

la línea, ello mediante el cobro de un honorario de apertura. 

El Banco, por el contrario fija una 1Ínee. de crédito, pero ésta 

queda sujeta a 1a disponibiLidaQ de fondos de 1a institución. 

:f) La Sociedad de Factoring, entrega un anticipo del 70 a1 

90% del valor de la Cesión recibida, menos un descuento a valor 

pres~nte, entregando el importe restante (30 o 10%) cuando los 

créditoó son liquidados por loa compradores. En cambio, el Banco 

e~trega como máximo el 70% del importe recibido en garantía del 

c.:-édito; lo& intereses los cobr;:,_; indistintamente al principio, 

me.::-,sualmente o al final de lu. operación. 

g) La Sociedad de Factoring efectÚ8 la administraciÓr; to--
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te.l de ln certere. recibidi:;. en Cesión. El Banco generalmente, a1 

voncimiento del crédito y previa autorización del cliente, cerga 

a. su cuent:;. de cheque:s el importe de los documentos; en su c&.so 

el cliente deberá presentarse oportu~1e.mente a liquidar el prée

tt<:no • 

h) En 1a operación de Faetoring, el Cedente debe eliminar 

de su activo los créditos mercantiles cedidos por haber trane~ 

mitido la propiedad de ellos a 1a Sociedad de Factoring, no de

biendo registrar la opere.ción ni como pasivo ni como descuento. 

En el "rédi.to ciirt=cto c..:01·¡ g;;¡,¡, ... L\,¡~J.tÍü. co1c.."!:c::--Elti el ~lj-~nte d'?l --

Banco registra el crédito recibido como un pasivp. 

4.- Al'ERTURA DE CREDITO SIMPLE O EN CUENTA CORRIENTE CON GARAN
TIA. 

La apertura de crédito es definida por la Ley General de -

·J':í'.tulos y Operaciones de Crédito, como sigue: "En virtud de la 

apertura de crédito, el acreditante se obliga a poner una suma 

de dinero a dieposición del acreditado, o a contraer por cuenta 

de é::;te una ob1igación, pnro. c:ue el mismo haga uso del crédit1;> 

concedido en la forma y en los términos y condiciones conveni-

dos, qu~d.ando obligado el acreditado a restituir a1 acreditante 

las sumas de quo disponga, o e. cubrirlo oportunamente por el im 

porte de la obligación que contrajo, y en todo caso ú pag<0>.rle -

los intereses, prestaciones, gastos y co111osionos que se estipu

len" ( art. 291) • 

A su vez el artículo 298 de~ ordenamiento citado, indica 

que lu apertura de crédito simple o en cuenta corriente puede 

r::er pactada con garRntíu pereonnl o real .• LR garantía se en ten-, 

derú extendida, a.e;rega éste precepto, salvo pocto en contrario, 

a las cantidé.des de c:ue el acredite.do hELe;a uso dentro de los -

lí~ites del crédito. 
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E1 :nttestro Cervantes Ahu::.ada, dice que conforme al conte-

nido d~l. anteriormente tr.:.nscrito él.rtículo 291. d~ l.a Ley cita

da, "E:. el. Contrato de apertura de crédito i:e producen dos efe~ 

toe: uno inmedie.to, que consiste en la concesión del crédito -

por el acreditante a1 acreditado; y un efecto futuro y eventual, 

al. retirar l.as partidas puestas a su disposición por el acredi

tante, o util.izar l.a firma de éste en la asunc:i.Ón de obligacio

nes por cuenta del acreditado. Debemos advertir que, aanque na

cido el Contrato en l.a práctica bancuria y dcFarroll.ado en ell.a, 

no es un Contrato excl.usiva.meniit béiucb.rio, .::;i::..:· ;:!e- ;r ... 'l.•?.'3.~ eer -

celebrado entre particulares~19 

Agrega el. maestro Cervélntes Ahumada, 20que hay diversas el~ 
ses de apertura de crédito: a) Por el objeto: de C..inero y de -

forma; b) Por l.a forma de disposición: simpl.e y en cuenta ce_,,_ 

rriente. 

a) Será apertura de Crédito en dinero cuando el. acreditan

te so obl.igue a poner a disposición del. acreditado una suma de

terminada. de dinero, par~ que el acreditado disponga de ella, -

en l.os términos pactados; y será apertura de Cr·édito de firma,

cut:.ndo el acreditfiUte ponga a disposición del. acreditado su pr~ 

pia capacidad crediticia; para contraer por cuenta de éste una 

ob1igación. 

b) La apertura de Crédito es simple, cuando el crédito se 

agota por la simple disposición que de ~l haga el acreditado, y 

cualquiera cantide.d que éste entregue al acredit=te, se enten

~erá como dada en abono del sal.do; sin que el acreditado tenga 

derecho, una vez que ha dispuesto del crédito, a volver a disp~ 

ner de él, aunque no se haya vencido el término puctado. 

l.9.- Cervantes Ahumada, RaÚl."T1TULOS Y OPERACIONJ:;S DE CREDITO') 
13a.Edición.Editorial Herrero, S.A.M,xico 1984.Pág. 246. 

20.- Ob. Cit. Pág. 248. 
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En la apertura de Crédito en cuenta corriente, el acredit~ 

do podrá dieponer del crédito en la forma convenid&, y ai hace 

re~esas en abono del saldo, podrá volver a disponer del crédito, 

dentro del plGzo pactado· As! lo dispone el artículo 296 de la 

Ley en cita, o.l preceptuar que la apert1,\ra de crédito en cuenta 

corriente dá derecho al acreditado a hacer remesa, antes de la 

fecha fijada para la liquidación en reembolso parcial o total -

de las disposiciones que previamente hubiere hecho, quedando f_!! 

cultado, mientras el Contrato no concluya, para disponer en la 

forma pactada del saldo que resulte a su favor. Agrega éste ar

tículo, que serán a:¡:-licubles a la apertura de crécti to en cuenta 

corri ".'!'!'!;".! • c:-1 le c¡-'4;: 1'."';iá. lug;u:, los articulo s 306, 308 y 309 -

del mismo ordemamiento. 

"El que se ponga a disposición; es claro, no significa -

tra1u~:nisión de propiedad de 1a suma de di..'"!e:::-o. Esto. permanece -

en el patrimonio del Banco confundida con :Las otras sumas de di 
nero que 1e pertenecen~ 21En efecto, jurÍdica~ente la puesta a -

disposición de la suma implica solamente que el acreditado pue

da pretender de la be.nea la prestación de la suma solicitad:::. -

por él, implicando por lo tanto sólo un derecho de crédito. Es

te derecho de crédito lo puede ejercitar en el momento oportuno, 

por lo tanto, la situación que se verifica con l.a puesta a dis

posición, es, económicamente, equivalente a tener la Sttma de di 

nero el acreditado en su propia casa. 

El distinguido jurisconsulto Rodríguez Rodrígue~, distingue 

entre el momento de perfección jurídica de la apertura de crédi 

to y de su ejecución, ind.ico.:.ndo que "Lu perfección tl"'l Contr<:>t::i 

se realiza _,:>r el ca:nbio d•~ consentimiento sobre ló. cantidad, -

int~rés y de:n..r:: clt~usuJ.:ir; propias del :nis.·~10, el ,:';antrato se ej..Q, 

cet~.t cuando el acrt.~ditante cwüple la obJ_f.:3~--:ción C.c ~''~'r, que ca.r.=.: 

siste en ponr,r c. ,Uer•)E>ic.i.ón deJ 2c~··crlitc.-"~· 11: e: :1Lidnd proL'.et! 
21.- Ba.uchc Ga.:i··ciadi-':::go, :s.-:arin.' 1Ci ER1~ClO!,ii:,S l!Af~CI.RJ..Asn. iár;.236 .. 
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<l<' 3 üSur:iir por él una obli.:;¡,_clón lo r,uc tumb:i.én equivule a lo 

·ni=ct. Aercga ;ste autor, -:iue el acr'- .:iitadc dispone del eré di to 

rnedJ ant<?. t~nn seriP. de actos de pai::;o r¡ue re.-.liza el acre di tant e, 

(JUf! n.1 son oper&ci'l:lneE s.utór.o::iidl, .sino ~omentos de ejecución -

del Contrdto de crédito 11
•

22 

For su parte zaval!l '.;alván, apuntti. que "normalmente por c~ 

da disposición que el acreditado hace, ésta se docwnentéi por ~ 

dio d" U.."'l título de crédit? no nei:;ociable, general-nente ert pag_§; 

ré. Ade:nás el acreditante e:üje del acredit=i.':l-- un d·;;.iÓsito en -

garantía p&rfa cubrir cualquier riesgo no previsto, dicho depós~ 

t:> fL~c~.;¿ . .¡,;;:í.re un io;.; y un 25% del importe del crédj.to soli.c.,i 

tad'-'". 23 Esta oper.:.ción que señala Zavala Galv&n, es la que en 

la práctica bancaria ue nuestro país adquiere el nombre de la -

operación en estudio, es decir, apertura de crédito si~ple o en 

cuent:o cor.!.·iente cou garantía. 

ra~bién en lB operación que se estudia, es usual que en c~ 

da disposición que el acreditado haga se doc~nente por medig de 

un título de crédito, y éste generalmente es un pagaré. En éete 

mi=c ze;:itido, se expresa el ilustre jurista. Messine0 Francesco; 

al. decir que "La anticipaci6n vá, por tanto, definida, como una 

apertura de crédito, garantizada con prenda, bien de títulos, -

bien de mercancías~ 24 

Respecto a lé!. garantía citada, la. Ley Ge.nerBl de Títulos y 

Operaciones de Crédito, en su artículo 299, señala la regla a 

que se ajustará dicha garantía, al disponer que "El. otorgarnien-

22.- Rodríguez Rodríguez, JoaquÍn."DERECHO i\~ERCANTIL". Tomo II. 
17a. Edici.ón.Edi torial Pornfa, S.A. r;éxico 1983. Pág. 87. 

:::J. - Zava:!.a G.:.lván, Ricardo. "EL FINANCIAftílENTO D:E CUENTAS POR -
COBRAR 0 .Tésis. E.S.C.A. I.P.N. México D.F. Pág. 82. 

24.- Messineo, Francesco."OPBRACIONJ.::~ DE BOLó:ii. Y DE BANCil"Tomo 
Il. Editorial BOSH. Barcelona, Espo.fia 1957. Pág. 387. 
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tG o transmisión de un título de crédit& o de cuulquier otro d~ 

cu.mento ·por el acreditado al acreditante, corno reconocimiento -

del adeudo que a cargo de aqu~l resulte en ~irtud de las dia~o~ 

aiciones que haea clel crédito concedido, no facult.an al acredi

tante para descontar o ceder el crédito así documentado, antes 

de su vencimiento, sino cuando el acreditado lo autorice a ello 

expresamente\! 

En relación al término de vigencia del Contrato de apertu

ra de crédito y extinción del crédito, diremos la s::guiente: en 

el Contra to deberá establecerse su dU!"'cición o término, y Jo,,. 

plazos en que el acreditado deba pagar las obligacio~es a su 

cargo. Si no se fija plazo para tal pago, deberá hacerse al ex

pirar el término establecido en el Contrato para hacer uso del 

crédito, y si tampoco ese término se establece, le. obl:!.ge.c:l.<.i:;. -

del ac:;:-editado (tanto en lo principal como en lo accesorio), se 

considerará vencida al mes siguiente de haberse extinguido el -

crédito (art. 300 de la Ley citada). Cabe aclarar, que el obje

tivo del presente trabajo es dar a conocer la operQción de Fac• 

torine; en nuestro país; por lo que respecto a las causas de ex

tinción del crédito, sólo me concretaré a enu.nciar el precepto 

legal que las contiene (art. 301 L.G.T.O.C.). 

Por otro ladc-, podría haber confución entre J.~. aperi;uré• de 

crédito simple o en cuenta corriente con garantía, y la opera-

ción de cuenta corriente, figuras jurídicas que son distin~as -

entre sí. En efecto, la primera de ellas tiene como único dcu-

dor al acreditado; en cambio la seeund&., permite que lé!.s partes 

contratantes entre sí, se concedan crédiT.o, al hh<ce:..'Sú remesac 

recíprocas, co :;:;0. r:ue J.a primera operación no perrni te jurídicu-

mente. ~:s·::o 'llismo ordn"1 el distinr:uido Dr. Oc->, vio A • .Hern8'.ndez, 

al sef:.:o.lc-<r que "Bl Uontr&to de cuente• corrie,1·te se CCJ.rLicterJza, 

principalmente, p·_,r l;;:, recipi·ocidc-td de les r('mes<.s que se }J .. c•'n 
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1os cuentacorrentistas. Ar;re¡~r· el J)r. Herm~ndez, que el Contra

t:> d<' de,-52ito Banc.,.rio ue dinero en cu::nt<' corriente, es depó

sito a lu vista en c~entu do cheques. Erronearnente, dice, suele 

ser lla~ad~ cuenta corriente~~5 

Jna vez estudiada J..a operación de apertura de crédito sim

ple o en cuenta corriente con garantía, a continuación apuntaré 

sus dit'erencias y semejanzas más ir:iportantes con la operación -

del Factoring con recurso: 

a) En a:nbas opcr,,ciones, i., :Socieda·J de J<'a<:toring y el Ba!!; 

f'ir:;1a de un Contr'-'.to. 

b) Sn el Factoring con Recurso, el otorgc..miento de la lí-

n~a de cr~~ito, ~stá sujeto a una Cesión ~e créditos mercanti--

les, sin l;;. cuci.l o. es posible el f'inanciumiento o anticipos a 

cuentu de l:is mi.s:nos. i!.n tanto c;ue en J.& E<pertura de crédito, 

el crédito -:s otore;ado al uc:reditado, sin necesidad de transfe

rir la pro~ietlud de parte ale;una de su activo. 

e) La em¡:resa ele Factoring y el Banco fijan el plazo de la 

línetc de cré.:!ito conc 0 dida, ncr-r.c.lmente en 12 meses. 

d) La Sociedad o Empresa de Factorint;, recibe en propiedad 

mediante ur. Contrato de Cesi6n de Derechos, créditos merc<.nti-

les docu:nentados o no. Er·1 cambio el Banco, recibe en garantía -

del créd:i.to un pai:;a.ré adem&.s de una relación de: Facturas, Con

tra-recibos, Títulos de Crédito, Estimaciones, o cualesquier 

otra garantía documentada y previamente acordada. 

8) En a.':1bas operaciones el cliente garanti:ca el pago de la 

operaci6n o negocio jurídico. 

2::>.- Hc-rmíndez, Octavio A ."DERECEO BANCARIO MEXICANO". Tomo I. 
Editorial Jue, S.A. ~éxico, 1956. F6g. 298. 
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f) La Socibdad de Factoring, ~untiene a di~po~iciÓn del C~ 

dente durRnte un ui'!o, fondos BUficicnt.:s hLsta ::or el :no:;to de 

la lí:ie<-t, ello medifintc el cobro de un llonor&.ri:i de apertura. -

El Banco, ruede pactar contra.ctuHlmente t:;Ub la línea de créciit 

otorc;ada al cliente que<ie sujeto. &. h1 dit:ponil·ilidad de fondos 

de lü inntitución. 

g) La Sociedad de Factoring, entrega un anticipo del 70 ttl 

90/i· (nunc& el 100~) del valor de la Ces).Ón recibida, merios un 

descuento a valor presente¡ entree:c.ndo eJ. importe restante (.30 o 

107~) cuE1l1.do los créditos son liquidados por .1;;.a deudores o com

pradores. El B!lllCO entr· .. ,, C?l'l'.~ :r_¡f;~::.¡¡;0 .,,:;_ ·10.,;, ael importe reci

bido en garrmtía del crédito; los intereses los cobrax1 indisti.E 

tamente al ¡::rj.ncipio, rnensuaL"Dente o al :final de l&. C1peración. 

h) La Sociedad de Factoring, efectúa le. adnünistración to.

tal de lo c&rtera recibida en Ce::iión. En la a;:srtura G.e crétlito, 

el cliente es quien ef'ectÚ& la admi:l'.listraci&n lie la cartera ga

ri=.ntía del crédito, quedando como deposita~io judicial de los = 

documentos; conforme el cliente cobra, va liberando su crédito. 

i) .En el Factorine con Recurso, el Cedente debe t:limix11=.r -

cie su act:ivo los créditos mercantiles cedj_oos por haber tra.".ti:--

mitido la propiedad de ellos, no debierrdo regiFtrE<r la opora··-

ción ni como pasivo ni como descuente. l;:n J.a apertura de crédi

to el cliente registra el c~6dito recibido como pbsivo. 

5.- EL FINANCIAJUENTO DE INVEHTARIOS Y l::L CctEDITO F!iENDARIO. 

El financiamiento de Inventarios, es ~tre de lhs modalidG

des del Factcring Puro o sin .i:i:ecu.reo, sin em1:.;:,.ri::;c tc.mbién se -

opera en nuestro pnís. La. di:ferencia básic<L entre el Fa.ctor:ing 

con !{ecurso (rm'>dr.lida.d que nai:o ocupa), y el Pini:mci:uniento de -

Inver,tari..,s, cor.!?iste en ,,ue eJ. primero se reú.lizu - en .llíéxico-
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::. través .'e l•· figtu•a_ jui·ídict-1. de "Cesión de llerech;'ls"; en c:~

i:d.o, el se.?ur.d" e~ ::>¡: er.:• :l.o G trE.:v.{s dt- lct figura jurídica del -

.•EFüHTO ;s.(.uÍ ee trHnair.iten los títulos de c:r~dito, mediante el 

ENDO.::O). Cabe hacer notar, r¡ue existen más diferencihs entre 

~mbas operaciones, pero éstas se observarán en el desarrollo 

del estudio, que haré 5. continuación. 

He apuntado, que ::_as 3ociedades Nacionales de Crédito (a -

trnvés de sua Sociedé<cles Anónimas o Departrnnentoe de Factoring) 

par&. operar el Factoring Puro o sin Recur.so -de oricen Nortea~ 

r:i.c::;r.o-, hici.sror. diversé<s modificaciones al mis;no, rreando así 

·.,;¡:.;ci~6 •úCHJnl.!..úttr.1es o.e .flactorine; adbpt&:ndoJ.o a lae necesidedes 

del Mercado Financiero Mexicano. Lógico es que tuvieron que -

buscar lo.s figuras jurídicas (como las flUe nos ocupan) adecu<:..-

das & c<ida modalidad de Factoring, y sobre todo r,ue dichas fi~ 

r¿;,s estuvierer. reeuJ.adas en nuestro siste:ne. de derecho. 

Así pues, diremos que el "Financiamiento de Inventarios", 

consiste en una o:per;;,.ción fir..ancierfi efectuada a través de la -

~igura jurídica del RE~ORTO, por el cual la empresa ~e Facto-,._ 

ring, a.iquiere en prGpiedad TITULCS DE CREDITO (Certificados de 

dcpÓeico, entre otros) mediante el pago de un precio convenido 

:nenoe un premio, obligándose a transferir la propiedad en otros 

tantos TlTULOS de la misma especie en el plazo c~nvenido y con

tra el reembolso del precio. 

~eeún resultados de la investigación, ésta operación es me 

~os practicaca por las Empreeas o Sociedades de Factoricg de 

nuestro país, "' diferencia del Factoring con Recurso o .Financi~ 

=iento de cuentas por cobrar, C?_Ue es la modalidad que uctuaüne_!! 

-::e tiene gran auge en el Mercado Financiero. 

Así co:no ló. aperturi;;. de crédito, el RI:;FOiiTO es nuevo en la 

legislación mercantil rrw>:icana , no f'ue sino hasta 1932 en que 



a:f'areció en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

l!.:11 Ff'ecto, el artículo 259 de]. orden<i>.miento citado, lo define -

de l.a siguiente forma: "En virtud del reporto el rLportador ad

quiere por una su~a de dinero la propiedad de títulos de crédi~ 

to, y se obliga a transferir al reporte.do la propiedad de otros 

tantos títulos de la mis~a especie en el plazo convenido y con

tra reembolso del mismo precio, más un premio. El premio queda 

en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. Agrega 

el citó.do artículo, que el Reporto se perfecciona por la entre

ga de los títulos y por su en00co cu~.tlv ~ean nominativos, qui~ 

re decir que estén a nombre de determinada persona. 

No se puede hablar en el Contrato de Reporto de una compr~ 

venta, ya que éste se perfecciona por la entrega de los títulos 

de crédito al al reportador y su devolución al reportado, sitU-.!!, 

•ción que no existe en el Contrato de compra-venta. Ademifs el R_!! 

porto sin plazo no se puede establecer, mientras que en un Con

trato de compra-ven·ta el plazo puede ser una cimple modalidad, 

por las razones apuntada~; debemos concluir también que no se -

trata de una doble venta. 

Respecto al objeto material en el Reporto, el maestro Cer

vantes Ahumada, dice que "Los títulcs objeto de 1a operaci6n d_!; 

ben eer títulos fungibles, esto es, seriales y dc> mc.:i'.'caa0. Aer2,. 

ga el. maes-:ro Cervantes que, puede darse el. ce.l!Jo de que el re-

portador sea el mirs interesado en l.a celebración del negocio -

(como sería, por ejemplo, el caso de que el re portador necesita

ra acciones de una Sociedad p<>.ra oü·tener mayoría en uri3. asi;m--

ble&). En éste caso sigue dj_cienclo el maestro, eJ. r'" ;Jl'tF.dor 

&dqu.iriríe., por e.l HP.porto, 1<.>. propiedad de los Títulús y se 

ol.·l:i.guríu i:; devolvf·.rlos en 1;:. forr.12. ya estur1is.dn, .Y c:>cno lo. op..s 

re,ción se habría celeb::·::-.do ~,1 int.orér; suyo, r>.l premio pac·tado -
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se pagaría al. rleportaC:o. En l.a hipótesis, l.e. operación recibi--
, b . 26 r1a el. no'.ll re u..: De'!='orto". 

A su vez, el ~iEtinguido jurista Bauche Garciadi~go, indi

c~ que "Existe una estreclln rela.ci·5n entre prestar sobre inven

tario y anticipar sobre cuentas por cobrar¡ en el curso normal 

del. proceso indu.strial, lE• mB.teria prima se convierte en prod'..t~ 

to elaborado y éste se convierte en cuent~s por cobrar, y las 

cuentas por cobrar, posteriormente, en dinero en e~ectivo•J 27 

Ahora bien, los elementos de la operación del Reporto son 

las pcrsonus c·::ntratantes, el pre:ni.:i o interSs, los títulos de 

cr;~i~u y el precio• 

Las person~s serían, la Sociedad de Factoring como Repo~ 

t!'.dor, y el Endes.ante como Reporta.do. 

El !'rernio o interés, es la cantidad qae paga el. Reporte.

do sobre la SUI.!ld de dinero que le entrega el Reportador, paga -

su financiamiento, recibiendo éste Último los títulos de cr~di

to, conser~ándolos y restituyéndolos ~l liquid~rse la operación. 

Los títul:>s de crédito, son los elementos reales o mate

riales que constituyen el contenicb de la. operacion, normaL"!len

te e~o certificados óe depósito, entre otros títulos. 

Bl precio, consiste en la suma de dinero con la que se -

adquiere la propiedad de títulos de crédito, y es el mismo que 

se reembolso.. 

En lo que se refiere al plazo de la operación del Reporto, 

el artículo 265 de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito, señala que en ningÚn caso el plazo del Reporto se ex--

2ó.- Cervantes Ahurnadci., Raúl."TITULO;s Y OPEP..ACION;;;S DE CREDITO'J 
l3u. Edicidn. Editorial Herrero, S.A.K4xico, 1984.P~g.226 

2(.- Bauche Garciadiego, fiario."0PBRAClúNE:3 BANCARIA.S".5a.Edi-
ción. Editorial Porr~a, S.A. ~éxico, 1985. ~'G· 283. 
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tenderá a más de 45 díae. Toda cláusula en contrario ee tendrá 

~or no puesta. La operación podrá ser prorrogada una o más ve-

C<;.>J, sieue diciendo éste artículo, sin que la prórroen impcrte 

=elebración del ni.1evo Contrato, y bastando al e:fecto la Bi:nple 

a::ención "prorrogado", suscrita por l~s partes, en el documento 

en que ha.ya hecho constar la operación pri:nitiva. 

A continuación estudiaremos el.11Crédito Prendario", el cual 

con.siete en el otoreamiento de u...-i eré di to que hace un Banco a. -

un cliente determinado. En ésta operación el cl.iente o endosan.

te para disponer de au crédito, además del endoeo de loa tftu-

los de crédito ( certif'icados de danñl'<it~), :f"jrn'!".!",r 1.'."'!_ :;=!!'.¡:;:e-:-~ :i. 

:favor del. Banco, el cual queda en prenda por el. crédito recibi

do. 

El. maestro Cervantes Ahumada, relacionando a.l Reporto y el 

Crédito prendario, hnce notar que el primero "Se util.iza para 

cubrir operaciones de préstéU!lo con garantía prendaria, por 1o 

que, en esa forma, se viol.a 1a prohibición de1 pacto comisorio. 

Loe Bancos en ve~ de celebrar un Contrato de préstamo con gar~ 

tía de títulos, prefieren reportarlos, y así, ei el reportado 

no cubre a1 venci:niento e1 valor fijado c. lea títulos, quedan 

és·tos como propiedad definitiva del Banco. Concluye el maestro 

Cervantes diciendo que, e1 Heporto, en la prñc·f:i.c-n !'leY.i~ana, h!! 

salido del terreno bursi,{til para intcrnnrcc er. l.os ceJilpo~ de la 

actividad bancaria. No ee un Contrato exclusivamente bancario; 

sino que puede celebrarse entre particulares•:28 

En el. crédito prendario, la prenda mercantil ac constitui

r~, de acuerdo a lo que ordena el ar·t;ículo 334 de ln Ley en ci-

ta, a saber: 

28.- Cervantes Ahumada, Rr•úl."TITULOS Y OFER.ACIONf;S DE CREDI1'0ll 
r·~g. 228. 
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Fri:..c.I .- }-or la entref;a 1.11 acreedor, de los bienes o t:Ctu

~os de crldito, ~i lstos ~on al portador; 

Frac.TI.- Por -=1 endoso de los t:l"tc1los de crJdit.o en favor 

del acreedor, si se trata ae títulos no~inativos, y por ~ste -

:::ism.:> endoso y la. correspo~idi.:·rtl' c.r.otación en el registro, si 

lo~ títulos son de los mencioncdos en el artículo 24; ••• y a~í 

sucesiv~mentc. 

CoJ:>o :::e observH, éste precerto, entre otros, constituyen -

la b::rne legal para el otorgamiento de g&rantías prendarias, en 

los crlditos bancarios. 

Al es-...udiúr J.a••prenda mercantil", el distinguido jurista -

RodrÍ5uez Rodríguez, sefíala que "Del mi.smc modo, 1..os Eól.ncos que 

e.fectÚE•n continuamentt: operaciones de ar..ticipo o créditos sobre 

mercancíc's no necesitE.n tener rr.aterj alme1tt.e en su podnr lb.s me~ 

cancías que sirven de gar&ntía a la operación que pr<'-ctican, ni 

mucho menos tienen que preocuparse de busc2r alrr.acenes y de e-

fectuar operaciones de transporte y de colocación de las merca~ 

cías; basta con que el Banco r·ue concede el cr6dito recib~ en -

prenda loE; títulos representativos de las merconcÍé:..s, para qur, 

tenea .. las mismas garantías que si le hvbiesen sido entregada.a 

de un modo material". 29 

En efecto, Rodríguez iiodríguez, tiene razón en eeaclar lo 

óntcrior, tod~· vez que el artículo 19 de lE~ Ley en cita, dispo

ne que los títulos rerresent<e,tivos de merctcneías ( certifiCE•dos 

de depósito) atribuyen a su poseedor lee!timo el derecho exclu

sivo ~ disponer de las mercancías que en ellos se mencionan. La 

reivindicación de lE<s mercancÍHf' repre-"entDdé<S por los t:!"tulos 

29.·· Ro;irÍgu.e:z. Hodr.íe;uez, Joaquín."CLJ¡t~ lJE, DE1CECHO r.IBRCANTIL". 
Tomo I .J.8a. Edición. Editorial Porrún, S.f •• México 1985 .pág. 
397. 
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& ~Ub éstb artículo se refiere, sólo podrá hacerse mediante la 

reivindicación del título mis:no, co1!forn,e a li;,s norff·ai:: aplica-

blc,s ul efecto. A su vez, ló. mism& ley ( ¡:,.rt. 20) indica que el 

eecuestro o cualquiera otros vínculos ~obre el derecho consig-

nado en el tít•.>.lo, o sobre la.s mercancías por él repre sentadae, 

no surtirán efectos si no comprenden el título mia~o. 

Por otra partP puede haber crédito c.r,r."prenda irreguJ.ar", 

al respecto la multicitada Ley, previene "Que cuando lt?. prenda 

se constituya sobre bienes o títulos .fungibles, puede pactarse 

aue la propiedad de éstos se transfiera al acreedor; el cucl --

qued&rá obli~ado, en !7'1> r:~} ~,., ~ a !"~~ o::~i t-..¡i:r- ~ .. l U;.:.~¿:_c.:;,: o LJ.:·os tb.n-..

tos bienes o títulos de la misma especie. Este pacto debe cons

tar por escrito (art. 336).Un ejemplo, sería cuando se con5tit~

ya la prenda sobre dinero; entendiéndose la propiedad transfer~ 

da, salvo convenio en contrario. 

El llamado"pacto comis'orio", es desventajoso e-para los que 

tienen necesidad de obtener crédito a tr&vés de la oper&ción -

del "C::-édito Prendario", y en general en todo tipo de otorea--

miento de crédito. 

El maestro Cervantes Ahumada, hace una prevención al seña

lar qv.e"el P&cto Comisario, o sea aquel por el que se autoriza 

al acreedor para hacerse dueño de la prenda eil C"-S~ de fc..l tu '18 

cumplimiento del deudor, est!Í prohibido desde el derecho romano. 

El Código Civil(artículo 2887) acentúa la prohibición al decla

rar la nulidad del ~acto. La Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito también lo prohibe (ert. 345); pero permite que 

el deudor lo e.v.torice por escrito, con postci:ioridud ¿, la Cone

titución de lH pronfü,. Si.:;uE· rtdvirtiendo el mnestro Cervantes, 

r:ue é:o.:ta J'" ' .. litled es inconvcnientt:, porque ce presta H que 
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los acreedores de mal.a f: burlen ln prohibiciÓr. tradicional del 

~acto comisorio, obligando a ~us deudores a firmar lhs autoriza 
. . ~ h- d ]. t . ~ " 30 
cio~es con IRC ~ ~ e an Bua. 

~n ba~e a las c~nsideraciones expuestas sobre el Financia

:nicnto de J nventario s y del Crédito Frendario, puedo señclcr -

las principales diferencias y se~ejanzas entre ambas operacio-

nes, que entre otras, son las siguientes: 

a) Tanto la Sociedad de Factorix:g como el Eanco, otorgan 

una J.{ne¡,, de crédito sin instrumentarla '!lediante> Oontrato (en 

un principio). 

b) Viás adelant<·, en el Financiamien-to de Inventarios, con

for.ne se reciben ~el cliente o Endosante los certificad~s de d~ 

pósito (de la almncenadora correspondiente) se instrumenta la -

operación mediante Contratos de Reporto. En el Crédito Prenda-

rio, el clie~te del Banco para disponer de su crédito además 

del ~ndoeo de los certificados firma un pagaré en prenda. 

c) En el Financiamiento de lnventarios, el plazo de la o-

peración es de 45 días prorroe;al:.les, una o ;n.;:s v&ces. En el Crf 

dito Pr,,ndario, el pl.azo es de 90 días, con una sola renovación. 

d) La Sociedad de Factoring entrega como precio del Repor

to, normalmente un 70% (es variable) del L~porte del certifica

do de depósito. El Banco entrega como m8ximo un 70% del importe 

del título (certific&do de depóaito). 

e) La Sociedad de Factoring y el Banco, exigen al cliente 

o endosante un seguro a su favor que cubra el. V"2.lor de las mer

canc:fas depositadas. 

f) En ambas operaciones las ~ercancías entregadas en pren

da o garantía, mediante el certificado de depósito, deben ser -

30. - Cervnntcs Ahumada, Raúl. "TITULO 5 Y OFER.1ClONl!:S DE CRJ::DITO'.' 
Fág. 286. 
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de fc!cil 1·ealización, es decir, de fácil. enajenación y tran.e-
formación. 

g) Tanto la Sociedad de FGct~ring co~o el Banco, aceptan -

p:1gos parcial.es a cuentá. del. crédito; liberando en esa misma -

proporción la mercancíti recibida en prenda o garantía. 
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CAPITULO IV. 

DESCRIFCION DE LA OFERACION DE FACTORING. 
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DESCRIFCION DE LA OPERAClON DE FACTORING. 

1.- SERVICIO. 

A continuación se hará la descripción de le operación de -

Factoring en nuestro país. Considero a bien, recordar que el -

Factoring Furo o Sin Recurso (practicado en los Estados Unidos 

de Norteamérica), fue amoldado y modificE.ido por los Bancos rl'ex1_ 

canos (a través de sus Sociedades o Dep~rtarnentos de Factoring), 

los cuales crearon diversas modalidaúes con el fin de adaptar -

'"'-'· "::::'"'r<><:'i.Ón ":rL<oi?'IRl a las necesidades y condiciones imperan-

tes en el Sistema Financiero Mexicano. A éste r"'specto, el ilu2 

tre jurista Bauche Garcit..diego, dice que "La esencia del Facto

ring que opera en nuestro país no es igual a la que funciona en 

Estados Unidos por ejemplo, ya que al~á es la compra totsl de -

la curte:r-;i. de una empresa y aquí es un anticipo eobre la carte

ra de cli"lntes la cual vt. a oscilar desde 11."1 70cf, norma.lm.ente -

hasta W'l 100'% en casos excepcionales•i
1 

Est~y d8 acuerdo con el cr~terio de Bauche Garciadiego, 

sin embs.rgo, creo que además de ser el Factoring v.n ttnticipo S!?_ 

bre la cartera del Cedente, es una compra-venta de créditos a -

cobrar; toda vez que he dicho que ésta oper&ción o negocio juri 

dico se efe::túa a través de 1n figure. jurÍ<'iica º" CP.i;;:ión º·"' D-=

rechos, y ésta es consider&da µor nuestra legisla::ión Civil e~ 

:no Compra-venta, es decir, que no sólo los bienes corporales 

pueden ser objeto reci.l o material de la Coc•1pra-venta sino tó)m-

bién los derec~oa (art. 2248 c. Civil). 

l._ Bsuche Gari¡:inc1tego, !-h.rio."Ol'BHf,CIOHi:S BJ;NCltR:':AS".5a.EdiciÓn. 
Edi.tori:::1l F0r;··la, S.Ji.. México, 1985. r3c. 308. 
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Asímismo Bauche G~rci&dieg~n~e dice qke, "~entro tlel F&c

Lo:-L1,6 Naci<>n<-.1, que es e.l '.1ae noe ocupa, :funcionan dos rnoai:,li

dades ._ set.ber: Lh cobrt1.nZh delegada y lá. c'Jbranzo dir-=ct:,. 0 • 
2 La 

C..::>branza .::Jel0g;o,d::. se le conoc-= tc.mbién, dic<J éste autor, como 

"Crédito en Libros" y tiene las sigu.iente3 características: 

1.- El Financihmiento lo otorga un Banco con prenda de cr~ 

dito en libros, sin que haya ninguna afectación directa de las 

f:>.cturas, notas o contr-drecibos de la empresa, 

2.- La empres~ dispone el monto del crédito de acuerdo a -

su cobranza efectuada. 

3.- ¡,.,. a<.iJ:.o.inistración de las cuent"'-S por cobrar no docum.eE: 

tadus oueda a cargo del propio usuario. 

4.- En éste caso, Factoring no cobra directa.mente ni admi

nistra, su papel se va a concretar a la vigilancia del crédito 

concedido, mediante visitas periódicas a ]as empresas para. con!! 

tatar s~s estados financieros. 

5.- Factoring elige loe c1ientes de la empresa con 1os que 

se va a operar constantemente. 

J,a col:.ran>:a directa: 1.- En éste ca.so• la empresa entrega

rá a Factoring su relación de clientes, tal como en el sistema 

de cobran?.a delegada, pero a 1a vez, entregará físicamente los 

contrarecibos, notas o facturas para que Factoring se encargue 

de hacer esos cobros en fuentes r.reviamente establecidas. Si--

gue diciendo éste autor, que se pretende en éste caso que sean 

lugares como el ISSSTE, el IMSS, Tiendas de1 Gobierno, Tiendas 

de At tosrvicio, etc., para agilizar e1 cobro de 1os documentos. 

2.- En éste caso, será la propia empresa quien se encargue 

de seleccionar las facturas Qás convenientes para que Factoring 

las cobre. 

2.- Bauche Garciadiego, Mar.i.o."OPERAClONES BANCARIAS". Pág. 309. 
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3.- Factoring elabora el pagaré por el crédito que el Ban

co les ha concedido y fija el plazo del mismo, de acuerdo al yá 

contratado. 

4.- Factoring después de cobrar el importe de esas factu-

ras o contrarecibos liquidará la parte correspondiente a la su

cursal que le otorgó el crédito. 

SegÚn Bauche Garciadiego, para poder obtener ~ste servicio, 

es necesario en ambos casoE la celebración de un Contrate con -

el Banco a que se recurra y otro con el departamento de Facto~ 

rine; de la mis,,-m institución. For Últi:no, agrega éste autor en 

ln oi.c:::.i:.-.. ci.·:.;~, \.!u.o:;; el .DtüH.:v üet;ecturá por sí mismo o e. través -

de Factorine los probables sujetos de crédito para éste tipo de 

servicio y canalizarf! a través de alguna de sus sucursales, --

quienes resolverán el monto del crédito y plazo del miB'l!o. Se -

ha cst~blecido, dice, un mínimo de 5 millones de pesos en éste 

tipo de operaciones y un m~ximo abierto a las posibilidades de 

la empresa. 

SegÚn investigación de ca~po, sobre el tema, el Banco que 

prnotica la prim~r modalidad que señala Bauche Gerciadie~o (lu 

cobranza delegada o crédito en libros); es Banamex, s.n.c., ?.. -

través de Factoring Banamex, S.A. de C.V. Bancomer a través de 

su departamento interno y especializado de F'4ctoriric;, oper<o> el 

Repor·to de Títulos de Crédito o Firu,.nciamiento de Inventarios. 

Credimex, opera el Fa.ctoring con recurso, el Financiamiento de 

Inventarios y el Factoring Sin Recurso {en casos excepcionales), 

a través de Factoring Credimex, S.A. de C.V. Eanc"' Se1·fín, ope

~a el Factorinc; con recurso, el Fina!1cianliento ~·.,,, Invente.río e, 

el Financiamiento ~- prov0edores y el Fe.ctc~·.ing Sin Recurso (en 

·:::asos cxcer:cionHlf.~s), a tr~:vés de 1'"actorint; Serfín, S.A. 
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Las Sccieduues de Factoring que tiene nexoc patrimoniales 

con lf•S casas de bolsa, practicnn el Financia;:,iiento de cuentas 

,,or cobrar o Factoring con Recurso, aceptando documentos m~rcan 

tiles que co!:lprendnn créditos u cobrar y factibles de tr<.insrni-

tirse. Asímismo las Sociedades de Factorine que no tienen éste 

tipo de nexo con Cesas de Bolsa, también operan el Factorine -

con Recurso ( ver pJeina 19 y 20 ). 

En el c'esarrollo de éste trabajo, ha quecl&do apuntado que, 

las modalidades del Factorine tienen que establecerse de acuer

do a los lineamientos de la Legislación Bancaria, i•'ercE1.ntil y C_! 

vil dP- nveRr.T"n ;-~.:r.::-. t . .::;{;-1Ji;;;;.1ú01 ~-u~ di.cho que, el. Finunciamiento -

de Cuentas Por Cobrar o Factoring Con Recurso ee efectúa a tra

vés de 1a figura jurídica de la Cesión; regulada por el Código 

de Comercio de for:r;a parcial, remitiéndonos a.l Cídigo Civil pa

r<:• su regulación tot.al. 

El FactorinG Con Recurso (estudio del presente trabajo). se 

le deno:nina así "Con Recurso", porqué el Banco a travée de S<>-

ciedad o Departamento dá ~actoring, adquiere cuentas por cobrar 

mediante Cesión de Dcrechc.s pero"si.n. a.sumir" el riesgo de i.nso_! 

vencia de los deudores o compradores del Cedente. 

Un~ vez que han quedado exrueztas las consideraciones a.nt~ 

riores, a continu.ación exp~·ndré la forma en que presta sus ser

vicios u.na Sociedad de Factoring: como toda empresa que desea -

colocar y vender su producto, en el mercado, las Sociedades de 

Factoring, han de comenzar por dar a conocer loe servicios y -

ventajas que ofrece, valiéndose de los medios publicitarios 

existentes como lo son: inserciones de anuncios en revistas fi

~--::--.c icras ( espt<.;ializadae o té<.;nicas), anuncio o en la radio y -

televisión, eeccióu. amarilla ( telme:x), expedición de ':Jolr;tines 

in~ormativos así como de folletos, asimismo de ar~ículos perio-



~------------------
- 113 -

dísticos y exposición en conferencias, reuniones o ccnámenee -

de Índole comercia.1 o financiero; en resumen todos los procedi

T.ientos que pueden constituir un medio parE dar a conocer los -

servicios que se ofrecerán, pero p~incipalrnente tenclrá que ha-

cerse 7isitas directas o domiciliarias. 

En efecto, ee reqtüere ·de entrevistas persone.les, de pref'~ 

rencia en la ot'icina del ·prospecto Cedénte a fin de que e1"Eje

cutivo de Cuenta"(represente..nte o promotor de la Sociedad de -

Factoring) presente los Servicios y ventajas que ofrece la ope

reción de Factoring en cualesquiera de sus modalidades, y ob~e~ 

terminará el potencial que representa el prospecto o futuro e~ 

dente, el cual será cliente de dicha Sociedad. 

U:i:w. vez que se ha interesado el futuro Cedev.te eil 1.-s ser .. 

vicios y ventajas que ofrece la operación de Factoring,"el eje

cutivo de cuentas" le entregará una eo1icitv.d de servicios, a -

la que e1 futuro Cedente deberá adjuntar sus estados financie~ 

ros de por lo menos de B\.ls Últimos ejercicios, una lista de lee 

compredoren que desea ceder, copia de su eecritura constitutiva 

(como Sociedad Anónima u otra figura jurídica) y copia de escrj; 

tura de poderes para. actos de dominio (para el caso de que la -

persona física o moral celebren la operación de Fa.ctoz-il1g a tl:!:; 

vée de sus representantes lega.les). 

La documentación anterior es revisada minuciosamente p~r -

la empresa o Sociedad de F2ctoring, quien una vez tomada la de

slción de aceptación, envía el fi.<turo Cedente uu asesor de ope

raciones para que :..·evise sv.s libros, políticas de crédito, co-

branza, envío de mercancías, etc., asf, li:-c inverf.'iÓn de la So-

ciedé1d de Fuc·torinc; dependeré de una política recll de ventas, -

por part.;, del fu"ttn:·o Cedeute. 
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Hl<biendo autie:fecho los requisitos anteriores, !'.e realiza 

la .f.'ir:nn dcl"Contrnto ¡·reli.,,inar o l'romeea de Cesión" a través 

de los representantes leg-nlos, con noderes par:.t actos de domi-

r.io, debido ti que, la Cesión de derechos es conf:'iderada cor.:o -

una co:npra-venta, de ah:Í que eean necesarios tales poderes p&ra 

co:npro:neterse a f'i:rmar loo Contratos específic:is (el Preliminar 

y el definitivo) en la operación de Factorine. En el Contrato -

Freliminar, c&be <>-eregar, se especificE.n y estipula:::i los dere-

chos y oblie:aciones que regular~n lns i'uturas relaciones de las 

partes contratantes. 

Ln operación de Fact:,.,rj.r;:_: c.::., .óCe.~u mi opinión, sencilla -

en lo que se refiere a la contratación de los servicios: las -

cuentas por cobrar (doc~~entos mercantiles) son listadae en pa

pelería proporcio::-iada. al efecto por la Soci.edatl de Factorine, 

que no es otra cosa ~~s que los anexos del Contrato Mercantil 

de Cesión de Derechos. 

Adc~ás, al Contrato Definitivo de Cesión, se anexará toda 

ls docwnentación comprobatoria de la. exietencia y legitimidad -

de los créditos cedidos, eEt~ es: f~cturas, contrarecibos, notas 

de remisión, de e~barque, etc., todo lo cual es revisado deta-

lladamente por la Sociedad de Factoring; rechazándo aquellas -

cuentus o documentos mercantiles a cargo de matrices o filiales 

del Cedente, compradores dis·tinton a los previamente acordados 

(en el Contrato Preliminar}, de distintas plaza.e, o aquellos -

que no vayan a ser paga.d:>s dentro de los plnzos estipuladc,e, etc. 

Una vez verificado todo lo anterior, el Contrato Definiti

vo ele Cesión de Der;ichos, ea firmado ante dos testigos y ratifi

cado ante Fedatario Público (Corredor Público). Este profesio-

n.ietu también es eolicitR.do para reHli.z~r la notj.ficación al -

deudor, que s€ñala la ley, phrr-< que éste Últlmo proceda a pagar 
directn~ente a l"'- SociedRd de Factoring (nuevo <::<creedor), en el 
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plazo previamente establecido con el acreedor primitivo. 

Adeo~s de la fi~na d~ dicho Contrato, y Bnexi6n de toda la 

docwnent<<ción EP!?iulada, el Cedente envíe< una solicitud de anti

cipo del importe de los documentos cedidos (del 70 a.l 90fa), qu_2 

dando un porceritaje (30 o 10%) como garant!a lle posibles dcvo-

luciones, bonificacionez, ealdos compensntorios, etc. El impor

te anticipado se entrega al Cedente, eeneralmente 48 horas des

;:-ues C.e recibida l.a Cesión, deducido el impor"l.;e de los honora-.... 

iios por los servicios de Factoring. Se incluye a ~sta opera--

ción la suscripci6n de un pagaré por el i~porte anticipado, el 

ccial be devolverá al finalizar Pl hV.':':! i'in u.,,. J.¡,_ operación. 

Resrecto a los intereses por l.a cantidad anticipada, estos 

se cobran por anticipado o a]. vencimiento del Contrato, según -

se esti~ule en el Contrato Preliminar de Cesión. Factorine Ser

:fín, S.A. es una de las Sociedades que celebran é:?tos tipos de 

Contratos, es decir, con intereses al vencimiento o por anti--

cipado, dependiendo de la conveniencia del cliente o cedente. 

Al pE\gar los compradores del Cedente, las cuenta.e por co--· 

brar cedidas a la Sociedad de. Factoring, esta Última devolverá 

el importe reteni.i:i inicialmente (30 o lO/,). Igualmente entre-

gará el pagaré suscrito por el Ceden-te. Ca.be hucer n.:>tar, que -

el importé anticipado y la devolución del importe retenido pue

de ser v-.a.riable, se¿;Ún la cantidad que se otorgue como anticipo 

de los créditos Cedidos. Asímismo ha.go 1a observaci6n que 6eta 

es una operaci6n revolvente, repitiéndoRe el ciclo señalado, 

hasta los límites fijados. ror otra parte, los eerv1cios que 

:;1na Sociedad o Empresfa de J<',,,_c-toring puede ofrecer '-' &us clien-

tes o Cedentes son de d.,ble n<1turaleza, i;,. saber: 

A) Servicios de edminietrhci6n de la CHrtera del Cedente. 

------~ 
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Revisión y calend~~riv1ción. 

Guard~ y custodia. 

Registro contable. 

Tramitación previa al cobro. 

Iuvestig&ción de futuros conpradores. 

Gestión de c.:ibranza. 

Inf.~rrnaciÓ!l oportuna. 

Es importante indicar 11ue respecto a la gestión de cobran

za, la Sociedad de Factoring, indistintamente podrán efectuar 

la cobranza, ~·egÚn se pacte en el Contrato. Recordemos que el 

distin5Uido jurísta B~u~hP ~~~~i~Gi~go, sehala dos tipos de co

branza., éstas son: la cobranZéi. delegada y la cobranza directa -

(ver pácina 110). La primera de ellas, la efectúa el Cedente o 

usuario del Factoring; y la segunda la efectÚR la Sociedad de 

Factorin~. En caso de que sea el Cedente quien la efectúe, la 

Sociedad da Factorine (Cesionario) le har~ entrega de la docu-

:nentación cornprobEttoria de los créditos cedidos, mer>.iant_e la -

firma por las partes de un Contrato de Comisión Mercantil, por 

medio del cual el Cedente se o'oliea a reaJ.izar J.a cob:t't<nza en -

nombr., 1iel Cesionario o comitente, y a entre¿;.:.r a éste el impo_:r 

te del cobro, en la misma forma en que lo recibió del. deudor, -

ello es prueba fehaciente de que tales créditos erb.Ll buenos. Es 

por el.lo que se dice que éste es un crédito autoliquidable. 

Lo:: servicios sei'ialhdos están en relación directa a los d,2 

cu.~entos por cobrar, a los compradores o deudores, &.sí como a -

los estados fin:o...ncieros y ad~1inistrativos de la Empresa Cedente. 

Servicios que pe2miten al Cedente simplificar ou operación adm~ 

:ii::itrutiv&. y concentrarse en el diseño de su producto, su fe.br_! 

csción n precios comprtitivos, al control de su calidad y su --
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venta; sin perder el control sobre loe co:npradores al recibir -

información oportunB por parte de la Socicd~d de F~ctorine(por 

ejc:nplo: de pedidos, altas v bajas de compradores, etc.). 

B) Fin~ncle.miento. A través de éste servicio el Cedente 

convierte sus ventas a corto plazo en vent&s al contado. Dado -

que la Sociedad de Factorine, puede lleear a anticipar a cuenta 

del pago de los créditos cedidos hasta el 9<r,{ de su valor, de-

pendiendo ello de las políticas operaüivas del Cedente, su pro

ducto, confianza en que los compradores pagarán los créditoe, -

etc. Cabe recordar que la Sociedad de Fa<'.'i;or' !"!C; C<:! 

tractualmente a efectuar dichos anticipos debiendo 1uti.ntener a -

dieposición del Cedente, fondos suficientes, hasta por el monto 

de la línea concedida. 

El Cedente qtte contrata los servicios de una Soci-edad de -

P~ctoring, como ya apunté, obtiene u..1a simplificación en sus -

operaciones, yá que la función esencial de éstas empresas, es -

facilitar englobados, servicios en gran escala que, de otia fOE 

:na apareeerían dispersos y sólo quedaría!! ate;ididoa .,_ costos -

más elevados. Sin embargo, sería impropio ver en la actividad -

del Factorine una simple suma de servicios a costos atractivos, 

puesto que el Factoring bien utilizado es en sí un progre.ma pa

ra alcanzar expansión y prosperidad. 

2.- COSTO. 

El Costo de las operaciones de Factoring para el Cedente, 

está en relación directa a dos elementos: a) Los honorc..rios -

por servicios prestu.dos y apertur<.i. de crédito, b) Y el. inter8.s 

sobre los anticipon otorg«dos. Est<? tfltimo cc2tá en :función di-

rec~& al costo del dinero obtenido de instituciones de criJito. 
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::e.ca la ob.i'€·rvaci6n, 11ue lu in.,tituci6n de cr~uito a quien la 

.'O:ociedad ele r'actorine J.e .solicita el dinr~r~., Eer:'i aquella con 

le que dicha Socied&d teneu nexos pu.trirnonivles. 

For el pago de honorarios de apertur& de crlidi to, el Cede!! 

te recibe de li:, Sociedad de Factorine la garantía de que al mo

r::ento que lo solicite habrá. a su disposici6n f"ondos suf'icientes 

pan•. cubrir sus necesidacies de efectivo. Es decir, el Cedente -

cl.:enta con un& f"ucnte automática de liquidéz, que bien u-t;ilize

db. lo llevará ::1 p€'rmutar un costo con un inereso. 

El honorRrio por sPrvicio, oscil~ ~rtr~ un l{~itc ~!ni~~ -

y un máximo. Ls. diferencia entre ambos 1 {mi tes se encuentra coa 

dicionada a la cuantía de la _cartera del Cedente, eu Cé).lidad, -

la aceptaci6n de su producto en el mercado, etc., como mis ade

lante veremos. ~u fijación de dicho honorario corresponde n los 

servicios que presta la Sociede.d de Factoring, y que ya he señ~ 

lado en el punto ntl.'!lero uno del presente ca.pítulo, a. saber: ser

vicio de cobranza, registro contable, investigación de actuales 

y f"utur•:>s compradores, etc. Todo lo cua:!.. supone un detallado e!! 

tudio teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 1a 

cartera de la Empresa Cedente, base y objeto real o material de 

la operación do Factoring. Específ"icamente la fijación de los -

honorarios por servicios y su estimación depende principalmente 

de: 

El número de los:documentos por cobrar y el valor medio 

de los mismos, fact.or éste, que influye directamente en el cos

-t.o por e;eatión de cobranza, su administración y registro. 

La calidad de los compradores, en !unción el volúmen de 

VPntas rl<" la Emriresa Cedente, ya r:ue la concentración ms.rcada -

de un determinado comprador en lo. operi;ci6n del Cedente, podrÍ<?e 

::ieear a presentar v.n riesgo p&ra la Sociedad de Fa.ctorinc;. 
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- El pl&.zo de las ventas: mientras r:iás 12.rgo ee el plazo 

otorgudo en las vi;ntai;, más e;rnnde es el rieseo en el crédito 

otorgado por el Cedente al comprador. Este rieseo es doble en 

el Factorine., por una parte, el riesr;o de que e1 coa:.prudor no 

pague, es mayor; y el riesgo de que el propio Cedente tenga di

ficultades económicas, es también más g1-ande. Por lo tanto, el 

plazo de lae ventas afecta o favorece considerablemente el co-

bro de honorsrios por los servicios de Factoring. 

Los instrumentos de cobro y la regulación de 1a opera--

ción de Cesión de Derechos. 

- La naturaleza. del nee;ocio: un :fabrice:nte de jW:,'Uetes, -

por ejemplo, cuya producción se vende al menudeo sola.mente du-

rante las fiestas navideñas, tiene distintos problemas de créd~ 

to o financiamiento; que un fE<bricante de telas, calzado o pan

talones para trE-baja<lores. 

La calidad de los proCl.uctos, a.sí como el dinamismo del -

cuadro directivo de la En1pre;Sa Cedente. 

La distribución geográfica de los compradores o deudores. 

Dos ejemplos de reducir costos por los servicios de Facto

ring, pueden ser: primero, que el Cedente entregue oportun~~en

te a la Sociedad de Factoring los fondos suficientes que ha r?

cibido coino pago de créditos por parte de l.os deudores o comp~ 

dores; en éste caso puede soJ.icite.r de inmediato el importe de

tenido que haya quedado como garantía o bien, d"'jE•r que la So-

ciedad de Factorine lo acredite a su cuenta con la ventaja. de -

c.ue al hacerlo se dejan de computar intereses a su cargo, ·te--

::üendo en cualquier mo:;ient.o derecho a sol i.c i tarlo. Sef;undo, que 

J..& cobrunza de los docu.'Tlcn-toc mercc..ntiles lb efectúe directar..ie,!:! 

".:"' lR E'Tlrres8 Cedcn1:e (previo RCuerclo cs·to.blcci.do en f'l contr¡,.

to). 
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elementos inherentes a lu Empresa Cedente y compredorc~s de la -

misma, -nar<:i determinar Pl cobro de honori.<ri.:is por ~ervicioi;: que 

rirPstf;n la" Sociei:;.de¿ de l"actorine. Rcsnecto a los interef1es, 

se }¡¿,ce un c;o.rc;o diario :¡:0r concepto de éstos, los cuales son -

cobrados sobre e1- saldo ineoluto de los anticipos que ot.orga la 

Soci.1dad de Fuctoring a la. E;,1: resa Cedente. 

3.- VENTAJAS FINANCIE~t,S DE LA OPERt\CIGN DE FACTORING. 

lB.ra que una Empres&. o pr"specto Cedente pueda interesA.rse 

en los servicios que presta uno. Sociedad de Factoring, además -

rlel costo qne debe ser atrnctivo, se necesita C:lle la c-pcr"-ción 

de Factorine t ra i~e. r:.:nr') jn -:!r::. "r~1.ll t ip:!..c. :: "'.rcr.:t..:.. .. j~~!': '-ll..i..e litn.;:.f i.--

cien la econom:l'.a de dicha Empresa. Estas ventajas, entre otrac; 

~üeden ser las siguientes~ 

El objeto de éste servicio es proporcionar a las E'llpre-

sas Cedentes, un nuevo tipo de Financia.'1liento en apoyo a las -

otrE< s línea.s de crédito r:ue existen en el mercado financiero; -

el cual no existía en nuestro país. 

- Al transmitir la propiedad de sus cuentas por cobrar, el 

CHdente está convirtiendo una partida tradicional de activo ex.!_ 

gible en un activo disponible; es decir, transforma sus ventas 

a corto plazo en ventas al contado. Como consecuencia de ést•J, 

'"l ciclo financiero ee acorta. 

- La Empresa Ced<?nte mejora su Índic-: de solvencia inmedi_f!; 

ta (activo circt,lante-pasivo a. corto plazo} al liberar recursos 

lÍq•J.i'.los y eliminar pasivos a c'Jrto pla.zo, lo cual pernite udi

ciorn-.l"l!ente mejorcir su capucida'l de enae,_,_damiento pura satisfa

cer futuros compromisos financieros. 

- La utili.zación d"? los servicio>: de Factoring posibilita., 

lH obtención de ale;unos benefic:!_os financieroe derivados de) de~ 
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cuento por pronto paeo, es decir, el pat;o que rec:i.ben loe Cede,!! 

t ''S d<J sus co•:'lpradoree, lo cual he dicho, reduce <el costo de l& 

- C ·:>!!lo ha C!ltedado apuntado, el. Factoring por los s<!rvic io s 

que presta, permite al usuario del mismo, concentrarse en lFJ.s 

actividades verdaderamente creadoras de su n~,eocio o empresa, 

como son: el diseño de su producto, su fabricación a precios -

cor"Jretitivos, ·~l control de su calidad y su venta. 

- La Em1)rcsa Cedente sustituye unfa diversidad de deud0res, 

por uno sólo, lH Sociedad de Factoring, c;_uien mediante l.os an-

ticipos le genera l.iquidéz, de tal fornn. E<Cf'-).era la rotación de 

su neeocio y cuanto más lo haga, ~ayor será su creci~iento y b~ 

neficio. 

- Asímismo la liquidéz liberada puede ser utilizada en la 

ad,1uisición de materias ro:=-i·nns, m8rcancÍi:;.s, etc., lo cual es -

una ventaja importante en épocas de inflación y le per:nite adi

cionalmente °' la Empresa Cedente, mejorar y diversificar s\.ls i,!! 

vent~trio s. 

- Pe.ra aquel.las Empresas cuyas operaciones están sujets.s a 

sensibles variaciones estacionales, el F&<etorine; p1.rnile resoJ.ver 

las dificultades coyunturales de tesorería (finanzas de la en:-

r>resa Cedente), dificultades que se ven ae;ravadas en épocas de 

restricción de créditos. 

- El Factoring no es una modalidad de présta.mo o mutuo¡ 

p0r ende su utilización no se refleja en el balance del u.suario 

CQmo uri pasivo rnJs, lo cuol le perroi te adicional.mente mejorar -

s:..t capacidad de endeudn.miento perll satisfact>r futuros compromi

sos financieros. 

- F:l Factorinc: hace fcctible obtener descuentos r:·oJ: pronto 

put::o, como he•noF d:ic:t10, <~ue con .frecuencie. llegcn a pa.ge.r el -

costo ae 1E .. opcracjÓn. 
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C,:>:1 1.& E:it~&ciór1 eci:>n.5:nj.::h que f..i.tro.vies¿1 nuestrv pE .... ís, las 

E:nrresac· pc:~tei'ié-.E: y :nedi>.oné•s (inclqso erandel' irFlu>;;tr:lsc;), ~ori 

lJ:~!: r;ut• resu]tan O.]f~C'"tH1l~:.S ,_:,,n SUS f).P,-1p7,as; f-'Or lo GUe Cl Jt';'l(..-

torin5, si bien :io es un re'!ledio, s:C es unfi alternativc:: en el -

Mercado F~nanciero Mcxic~no, clai·o est~, para tod&s a~uell~s -

Empreioas r;_uc deseen convcr-tir sus cuentas por cobrar en efcr:tí

vo. Sin ernbareo, no todas las empresas c;ue solicitan los servi

cios de Fact·0ring son <<Ceptad::~s c-;:.:cio clientes de l,; Sociedad de 

?nctori.ne, es decir, r¡ue no pudieron calif'icar o adecuArse por 

determinr<das circun!Stancias, a los"criterios de eelecciÓn" que 

in:· .. 0nen ést<--s Sociedades a sus futuros clientes o Cedentes. 

Preciea:nente será de éstos "Crit~rios de Selección", de 

los que :ne ocuparé a continuación. 

4.- CRITERIOS DE SELF~CCION DEL CEDE~~E. 

En primer lugar la clientela de las Sociedades de Facto--

rine est2. c.):i.stitaida ( segi.~n investieación de campo) principal

:nente ror E:npresas pequefias y medianas, ind1.tstriales, comerciB.!!

tes mayorietas y distribuidoree. 

I'or otro lado, el Factoring, t:oc Útil para aquellas Empre-

sas c~ue venden produc-tos 3. comprudores princípalrnente repetiti

vos; u corto y mediano plazo y a una clientela diversificada, -

es decir, a compradores de antieüedad. 

Así es como laA Sociedades de F<.ctoring pretenden lJ ee;ar a 

E:n!)resas c;ue producen o comercializan productos textiles, con-

fección, artículoE de pl~stico, cnnRerv~s alimenticias, produc

tos químicos o petroqu:i'.micos, :fabricantes de accesorios pare au 

to:nóviles, maquirw.ria ligera, refuccion"!s, componentes, etc. 

Cor. el :fin ce co:npletar el perf:D. m?.s curacterÍbtico dE- l;:-..s 

r;cpresas CedenteF.; (usuarias de Factorine}, señalaré que la cap-
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t~ción o recepción de éstas, por parte de las Sociedades de Fac

tori?1,':';, se efectÚé" atendiendo i:; los sie;uientes criterioe de se

lPcción: 

Solvencia. y l1ioralidad: El. primer el.emento c:ue deberti to

:imr en cuenta una Sociedad de Factoring para la ec:r:"obación o no 

de un Cedente, será su CRlidad y solvencia moral. Es·,o es, o.ue 

sus estados financieros de los Últimos ejercicios no muestren -

incidencias o desequilibrios anormales y que demuestren creci-

:uiento en el. vol.úmen de ventas, re:ferido éste, tanto a val.ores 

:nonetarios cor:io a unidades. Adem!fs de tener prestigio o morali-

fiscal.es, civiles, mercantiles, entre otras. 

Producto: La Sociedad de Factorine buscará y eli¡::irá Ce-

dentes que vendan productos de calidad con aceptúción dentro -

del .nercado. 

Dinamismo de la AQ~inistración: La Sociedad de Factoring 

tomará en consideración que la Empresa Cedente cuent." con un -

equipo directivo dinámico y competente, puesto que ésta deberá 

estar en expansión, vigilando la. calidad de sus productos, de -

renovarlos y de mantener la competividaci de é'stos en su mercado. 

- Empresas en Expansión: Las };mpresas en Expansión, muy -

probablemente cumplen con los tres requisitos anteriores, pero 

además son empresas con ventas crecientes, fnctor o eleme?'!:t·o -

que por su importancia deberé investie;arse antes de l.a contr<'•t.§; 

ción o sea, antes de la celebración del Contrato Prelimin9.r o -

Promesa de Cesión de Der·~chos. 

Siendo especialmente atractivos pnra éste tipo de empresas• 

los servicios que les puede prestar la Soci.edad do Fuctoring, -

toda vez quE·: 
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a) :E.sti;s empree<as con :frecuencia experimenti;.n dificulte.des 

en la cor,trnt1"ci6n de cr~ditos, por sus Cl'e:cientes nec•esic1ades 

de lic¡ttidéz. 

b) El. vender más cada año, signi.fica una bi.Ísc¡ueda constan

te de nuevE! clientela. o bien un incremento en lns ventas de los 

cliente& habituales. Esta expsnsj ón de la clientela debei·á ser 

un elemento imrort&nte pt..ra la opere.ción de Fa.ct.L'ring. 

El m¡,,yor número o volúmen de ventas, ademÉts de implicar rna 

yores necesidades Q€ c~pital de trabajo, abate costos y permite 

cabrir con poca dificultad los costos de Factor:i.r·ig. 

De lo e:xpuesto se desprende que aquellas empres8S (lUe enco!! 

trarían menos atractivos los servicior.: dl'l Factcrine, serían: 

1.- L&8 gr&ndes industri<.os monopÓlicaf', 

2 .- Las industrias con pequeño margen de u'd lidad (ganan--

cia). 

3. - Las ir1dustrias que venden de contado o a plazos muy -

cortos. 

4.- Los com;rcios o eopresas que venden al público, bien -

sea al contado o por medio de créditos instj.tucionaliz.ados (por 

ejemr.lo: Fona.co·~, ISSfil'E, Tiendas del DDF, etc.). 

5.- I.as que venden a plaz.os la.reos. 

No obstante lo anterior, considero que las Sociedades o E~ 

presas dE' Factoring siempre estarán dispuesti;s D. estudiar cual

quier alternativa; e fin de ~dapterse a las necesidades de la -

E!!lpresa Cedente, toda vez que éE•ta. representé>. el potencial den

tro de sus objetivos y polÍticEts a.l prtic·ticEt.r el negocie jurí-

dico denominado"Factoring". 



O O N C L U S I O N E s. 
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e o N c L u s I o N E s. 

1-H .- ;'.:;l Factorine; e:i nues·t!"o país es un nee;ocio jurídico, median

-te ~~:.. C'.tHl una Sociedad i\n 15ni.."'rlH 1 denominac=ia Cesionaria ::ulqui.ere 

Je unn. empresa llamAna Cedente, doc•.J.mentos mercantil.es por <!O--

brur a través de lf~ :fieura jurídica de Cesión ª"' Derechos, anti

cipando e.l Cedente e1 importe de dichos documentos el cual oscil.a 

en-t.re un 70 y 90.:' sobre el valor t-:>tal de los miemos, menos unfi 

cor:iisi6n :ior concepto de intereses y servicios de administración 

rle ln Cartera Cedida. Garantizando el Ceden.te no sólcJ lH existe,!! 

cia y leei~imida.d de tales documentos (créditos), sino también -

la s0lvenci: económica de sus deudores a cuyo cargo están los d,2 

cwn"'""º"' a cedo:r. Dicha gar>1ntía la. realiZ>l. con ln suscripción -

de un Contrato Preliminar y otro De:fini.tivo de Cesión de Derechos, 

y la emisi5n de un paearé por la cantidad anticipada a :favor de 

la. 2-:iciedf.ld de Factorine;, el cue.1 se devolverá por ésta Últi'Ila 8.1 

rinal de la operació~. 

2a.- La. Naturaleza jurídica del Factorin,:> es "3..1.i Generis", toda 

vez q~9 su práctica no encaja en ninguna de las operaciones de -

crédito qu'3 se efecttS:an en nuestro país. Por lo tanto carece de 

r~gla:nentación específicE.. en nuestro sistema de derecho. Sol.ame_!! 

te ~iene semejanzas con algunas oper~ciones de Financiamiento -

que practican los Bancos r.rexicanos, pero sin que su especie sea 

igual a dichas oper~ciones. El Factorine; se adecúa al rée;imen j~ 

rÍdico de nuestro país al efectuarse su operación a través de la 

SeBiÓn de Derechos. Esta Cesión de Derechos no está regulada am

:;o1ia-:-iente po:..· la. Leeisla.ción ;t,ercantil remitiéndonos ésta a la -

Legislación Civil para su reglamentación total. 
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3a.- El Factori~g ee una alternativa en el Mercado Pim..nciero M~ 

xicano, toda vez r:ue permite eliminar los pasivos de las empre-·· 

::oa.s que lo ut:i.l izan, s travJs de '.lo. Fin:oi.nciamiento de cuentas 

po:::- cob:::-::i.r. f,de:.'.l~s proporcionn servicioB <le L~dministre.ción de 1a 

Carter<'- Cedida, cosa que no sucede con ningil.na otra Instituc:i.6n 

Juríd~.ca en nuestro país. 

4a.- La naturale~a jurídica de las empresas de Factoring en nue_§ 

tro país, Ee constituyen mediante la figura jurídica denominada 

"SJCIEDAD Af!ONitf .. A" con sus diversas modalidad.es (Capital Varüi.-

ble, entre otra2), ree;ula.da por la Ley Genera.l de Sociedades lile.!: 

cemente puedan tener nexos patrimoniales con las mismas, así co

mo comp~r la mayoría de las acciones de éstas Sociedades o de -

otras, con previa autorización de 1'.'1 Comisión Nacional B3ncaris. 

y de Sei:;uros. AEÍ concluyo, d~.ciendo que la oper-a.ción de las So

ciedades de Factoring en México se regulará por la Let;islación -

Mercant:il, Bancaria y Civil. 

5a.- Como un.a forma de aportaci6n a1 mundo jurídico, hago 1aa -

sie;uientes proposiciones: El. Factoring debe tener una definición 

U .. '"liverse.l para el conocimiento de su operación, al igufal consid~ 

ro que es necesario establecer un concepto uniforme de éste ne~ 

cio jurídico de acuerdo a su práctica en el Mercado Financiero -

~exicnno. Asimismo propongo a las Autorid8des correspondiente~, 

s;; regl.umente la operación de Factoring en nuestro pu:i'.s; la cual 

debería quedar comprendida específicamente en la. Legislacj.Ón :,iex 

cs.=i.til, toda vez que la.a Cuentas Por Cobrar(EJ.err,ento u Objeto --· 

5.!.L del Factoring) derivan o ni::,cen de ac1.oos concretos de comer

c :.u. 
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